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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cort..és, Alberto; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Coníreras Tapia, Víctor; 

-.Chadwick Valdés, Tomás; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-Garda Carzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorea Valencia, Alfredo; 

-Laengo Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-l\'Iusalem Same, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Femado; 

-Pablo E!orza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papie Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Anieeto; 

-Sepúiveda Acuña, Adonis; 

-Silva UIloa, Ramón; 

-Valente Rossi, Luis, y 

- Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Mata~ 

mala y de Prosecretario el señor Raúl CharIín Vi~ 

cuña; 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 25 señores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
da por aprobada el acta de la sesión 111.\, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 12~, queda en Se
cretaría a disposición de los señores Sena
dores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). ' 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor SECRETARIO SUBROGAN
TE- Las siguientes son las comunicacio
ll'2S recibidas: 

Mensajes. 

Nueve de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

CC'n los dos primeros, incluye entre las 
materias de que pued'e ocuparse el Congre
:'0 N aciona] durante la actual Legislatura 
Extl'aordinaria, los siguientes proyectos de 
ley: 

1) El que modifica la ley NQ 14.852, Ge
neral de Elecciones, con el objeto de autori
zar los pactos electDrales. (Senado, primer 
trámite, pendiente en la Comisión de Cons
titu,ción, Legislación, Justicia ¡y Reglamen
to) . 

2) El que beneficia, por gracia, a doña 
Laura Guarachi Vidaurre-Leal. (Cámara 
de Diputados, segundo trámite). 

-Se manda archivarlos. 
Con los dos que siguen, retira la urgen

cia hecha presente para el despacho de los 
proyectos de acuerdo que se indican: 

1) El que aprueba el Convenio Interna
ciDnal del Azúcar. 
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2) El que aprueba el Convenio Interna
cional del Café. 

-Quedan retiradas las urgencias. 
Con los tres siguientes, retira y hace 

presente la urgencia para el despacho de 
los proyectos de ley que se señalan: 

1) El que crea el Ministerio de la Fa
milia y Desarrollo Social. 

-Queda retirada la urgencia y la nueva 
se califica de "simple". 

2) El que establece normas sobre indí
genas. 

-Queda retirada la urgencia y la nue
va se califica de "simple". 

Con l.os dos últimos, hace presente la ur
gencia para el despacho de los siguientes 
asuntos: 

1) Observaciones formuladas por el Ej e
cutivo al proyecto de ley que reajusta las 
remuneraciones de los trabajadores de los 
ssctores público ,y privado para el año 
1972. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
2) Observaciones de Su Excelencia el 

Pr2sidente de la República al proyecto de 
loy que fija el Presupuesto de la Nación 
para 1972. 

-Se califica de '(simple" la urgencia. 
3) Proyecto de ley que beneficia, por 

gracia, a doña María Eugenia Ostoich ,Ra
mírez e hij os. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 

Oficios. 

Dos de la Corte de Apelaciones de San
tiago. 

Con el primero, remite el expediente so
bre petición de desafuero formulada en 
contra del señ.or Intendente de Santiago, 
don Alfredo J oignant. 

-Se acuerda enviar copia de los antece
dentes al funcionario afectado. 

Con el segundo, acompaña un expedien
te sobre petición de desafuero formulada 
en contra del ex Intendente de la misma 
provincia, señor Jaime Concha Lois. 

-Se manda archivar el documento y de-

volver el expediente a esa Corte de Apela
ciones. 

Uno de la Corte de Apelaciones de Chi
llán, con el que remite el expediente sobre 
petición de desafuero formulada en con
tra del Gobernador de San Carlos, señor 
Carlos Figueroa Aedo. 

-Se acuerda enviar copia de los antece
dentes al funcionario afectado. 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu
-rados. 

Con los tres primeros, comunica los 
zt.cuerdos que ha tenido a bien adoptar, en 
primer trámite constitucional, respecto de 
¡as observaciones formuladas por el Ejecu
TIV.o a los siguientes proyectos de ley: 

1) El que reajusta las remuneracionei't 
de los trabajadores de los sectores público 
y privado para el año 1972 (véase en l.os 
Anexos, do,cumento 1). 

-Pasa a las Comisiones de Gobierno y 
de Hacienda, umidas. 

2} El que destina el 10% del presupues
to de la Corporación de Magallanes a las 
municipalidades de Magallanes, Natales y 
Porvenir (véase en 10.::: Anexos, documen
to 2). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
3) El que fij a €1 Presupuesto de la N a

ción para el presente año (véase en los 
Anexos, .documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con los tres que siguen, comunica que 

ha tenido a bien prestar su aprobación a 
lé'S proyectos de ley que se indican: 

1) El que establece diversas normas en 
beneficio de determinad.os funcionarios de 
la Dirección de Educa,ción Primaria y Nor
mal (véase en los Anexos, documento 4). 
~Pasa a la Comisión de Educación PÚ

blica y a la de Hacienda, en su caso. 
2) El que prorroga indefinidamente la 

exención de contribuciones de que goza un 
inmueble de propiedad de la Sociedad de 
Autores Teatrales de Chile (véase en los 
Anexos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
3) El que modifica el D.F.L. N9 200 de 
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1960, en lo relativo a la dependencia del 
Cuerpo Militar del Trabajo (véase en los 
Anexos, documento 6). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio
naL 

Con el último, comunica que ha tenido 
a bien no insi¡;,tir en el rechazo de la mo
(lificación introducida por el SenadD al 
proyecto de ley que autoriza la celebración 
de carreras extraordinarias en el Club 
Hípico y en el Hipódromo Chile, de San
tiage, y en el Sporting Club de Viña del 
Mar, en cuya aprobación esta Corporación 
insistió. 

-Se manda archivarlo. 
Quince, del señor Presidente de la Cor

te de Apelaciones de Valdivia, de los se
ñores Ministros del Interior, de Educa
dón Pública, del Trabajo y Previsión So
dal, y Salud Pública, y de los señores Con
traJor íGeneral de la República, Subsecreta
rio de Hacienda, Subsecretario de la Vi
vienda y Urbanismo, General Director de 
Carabineros, Director General de Salud, 
Director de Educación Primaria y Nor
mal, Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas, y Gobernador Martíimo de Punta 
Arenas, con los cuales dan respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señores Aguirre 
Doolan (1), Baltra (2), Carmona (3) , 
Hamilton (4), Lorca (5), Olguín (6), Pa
pie (7), Valente (8) y Valenzuela (9): 

1) Reapertura de Oficina de Servicio de 
Seguro Social en Florida. 
Aumento del personal de Correos en 
Florida. 

2) Conflicto laboral en Industrias Fores
tales INFORSA. 

3) Asignación de viviendas en Población 
"Luis Emilio Recabarren", de Antofa
gasta. 

4) Funcionamiento de Escuela Industrial 
de Puerto Aisén. 
Autorización de descarga en Punta 
Arenas por personal extranjero. 

Tránsito de obreros entre Natales y 
Río Turbio. 

5) Designación de Ministro en Visita pa
ra investigar destino de producción de 
papas en Llanquihue ry Chiloé. 

6) Fondos para Municipalidad de Meji
llones. 
Viviendas para Sindicato Profesional 
de Pescadores El Morro, de Iquique. 
Funcionamiento de Escuela Granja en 
San Pedro de Atacama. 
Médico Oftalmólogo para Hospital 
"Carlos Cisterna", de Calama. 

7) Local para Liceo de Hombres de Pu
rranque. 

8) Aplicación del artículo 1 Q de la ley 
NQ 17.416. 

9) Viviendas en terrenos de Obras Sani
tarias, en Rengo. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto de ley, iniciado en moción 
de los Honorables Senadores señora Ca
rrera y señores Garda, Moreno y Valen
zuela, que declara válido el acuerdo de la 
Municipalidad de Rancagua que indica 
~ véase en los Anexos, documento 7). 

-Queda para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Mu
salem, con la que inicia un proyecto de ley 
que otorga un nuevo plazo a las municipa
lidades para transferir a sus actuales ocu
pantes los terrenos de su propiedad, en los 
cuajes aquéllos hubieren construido vi
viendas (véase en los Anexos. documen
to 8). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Comunicación. 

De la señora Rosa Klein, viuda de don 
Carlos Albetro Martínez, con la que agra-
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dece las condolencias enviadas con motivo 
del fallecimiento de su esposo, como asi
mismo el homenaje rendido a su memoria. 

-Se manda archivarla. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES PARA SEC

TORES PUBLICO Y PRIVADO Y PRESUPUESTO 

DE LA NACION PARA 1972. VETOS. 

PREFERENCIAS. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Du
rante la Cuenta, se ,calificaron de "sim
ples" las urgencias declaradas para las ob
servaciones del Ejecutivo al proyecto de 
ley que reajusta las remuneraciones de 
los trabajadores de los sectores público ¡y 

privado para 1972 y al que fija el Presu
puesto de la nación para el año en curso. 
A petición de algunos Comités, formulé 
consultas a fin de establecer un calenda
rio para la tramitación de estos asuntos. 

La Mesa se permite sugerir lo siguien
te: que las Comisiones unidas de Gobier
no y de Hacienda sesionen2n el curso de 
esta semana, se distribuya el informe a 
primera hora del martes próximo y la Sa
la trate las observaciones en el primer lu
gar de la sesión del martes venidero. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra pa
ra referirme a esa materia. 

Acepto el programa que nos ha suge
rido el Presidente del Senado para des
pachar las observaciones del Ejecutivo al 
prcyscto de reajustes. Pero no puedo de
jar pasar esta ocasión sin recordar al Se
nado que todo el financiamiento se funda 
en un acuerdo que demoró dos semanas 
en lograrse, después de estudios exhausti
vos y del enorme trabajo realizado por las 
'::-;cmi,:iollCS de Hacienda y de Gobierno, en 
las cuales participó el Honorable señor 
Ramón Silva. Hubo, pues, un convenio 
Con el Ejecutivo 2.cerca del financiamien
to. 

Pues bien, el Gobierno ha vetado mu
chos artículos y sustituido otros en esta 
parte. 

Recuerdo al Senado que cuando discutía
mos en el tercero o cuarto trámite la ne-

cesidad de mantener la base financiera de 
la iniciativa -sobre esta materia también 
intervinieron los Honorables señores Pal
ma, Larca, Ibáñez y Silva Ulloa-, sostu
v'e que existía un compromiso con el Go
bierno. Esto1y cierto de que el Honorable 
señor Chadwick tiene presente que yo des
taqué que no podríamos alterar ese finan
ciamiento, por ser el fruto de un acuerdo. 
i Pero este acuerdo se ha violado! j lIemos 
sido burlados totalmente! No me explico 
por qué van a dejar sin financiamiento la 
ley de reajustes, pues el Congreso no acep
tará las nuevas normas que el Ejecutivo 
propone. y como se ha rechazado el finan
ciamiento convenido con el Ministro de 
Hacienda, no sé a quién ¡culparán después 
de qUB esta ley no allegue los fondos nece
sarios. 

Lo importante es que se ha roto uncom
:womiso. A mi juicio, es la primera vez 
que, luego de que un Ministro de Hacienda 
y sus funcionarios llegan a un acuerdo con 
el Parlamento para despachar determinado 
financiamiento, se vetan las normas perti
lientes y se destruye todo lo ya aprobado. 

Doy mi conformidad a la sugerencia del 
s~fi()r Presidente, pero no puedo menos 
qne expr8sar mi protesta por la forma en 
que se ha engañado al Congreso y a mí 
mismD, que defendí en esta Corporación 
el mantenimiento del convenio y todos los 
;,)'2CCUtOS relativos al financiamiento, a fin 
d8 que el Senado no los modificara. 

El señor MONTES.-Ell realidad, pen
sábamos en la posibilidad de acelerar la 
~ramitación y despachar esta semana el 
~royedo de reajustes. Sin embargo, pare
ce haber consenso en cuanto a tratar esta 
mat eria de la manera propuesta por el Pre
"idente del Senado, 2S decir, en la primera 
:;e:::ión ordinaria de la semana próxima. Es
'amos de acuerdo con esta sugerencia, aun
que nuestro deseo era apresurar más el 
"sspacho de las observaciones. 

En segundo lugar, no queremos entrar 
en argumentaciones, ya que es otro el con
tenido del debate en este instante. En el 
m.omento oportuno, tanto en las Comisio-
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nes como en la Sala daremos las razones 
por las cuaÍes estimamos que las aprecia
ciones del Honorable señor García son 
equivocadas, no corresponden exactamen
te a la realidad. Los términos de "engaño", 
de "inverosímil", de sugerir que el Go
bierno no ha cumplido un compromiso con
traído, no se ajustan a la verdad. Para 
:.10 alargar este tipo de discusiones, en su 
oportunidad expresaremos los motivos de 
la actitud a que se ha referido el señor 
Senador. 

En tedo caso -inslsto-, creíamos po
sible que las Comisionss Unidas trabaja
ra'1 mañana, aunque es difícil, y el jue
ves, a fin de despachar el viernes esta ma
teria. Como ello no parece factible, acep
taremos la proposición de la Mesa. 

El señor GAlRCIA.-Yo no sugerí que 
se nos ha engañado. Sostuve que se nos 
ha engañado, lo que es distinto. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para tratar este proyecto en 
E:l primer lugar de la tabla de la sesión 
ordinaria del martes póximo? 

Acodado. 
El señor HAMILTON.-Previo informe 

de la Comisión. 
El señor AYLWIN (Presidente).- Sí, 

señor Senador, previo informe de Comi
sión, ·el cual debería emitirse en el curso 
de esta semana. 

FUNCIONAMIENTO SIMULTANEO DE LA CO

MISION DE CONSTITUCION, LEGISLACION, 

JUSTICIA y REGLAMENTO CON LA SALA. 

El señor P ABLO.-En . nombre de la 
Comisión de Constitución', Legislación y 
Justicia, solicito autorización del Senado 
para que, a partir del día de hoy, y por 
el resto de la semana, ella pueda sesionar 
paralelamente con la Sala, a fin de des
pachar el proyecto de ley relacionado con 
los indígenas, respecto del cual hemos 
contraído un compromiso con el Gobier
no, qUG hoy retiró la urgencia y de nue
vo la hizo presente, ya que desde la pró
xima semana nos abocaremos al estudio 

de las observaciones del Ejecutivo al pro
yectD de reforma constitucional. Al mismo 
tiempo, queremos despachar con prontitud 
el proyecto de ley que modifica la ley ge
neral de Elecciones en lo relativo a los 
pactos electorales, que hoy se inc1wyó en
tre los asuntos en que debe ocuparse el 
Congreso. 

Por estos motivos, solicito que, a partir 
ele ahOl"a, se autori-ce a la Comisión de Le
gi~lación para sesionar simultáneamente 
con la Sala. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
le uarece a la Sala, se procederá en esa 
forma. 

Acordado. 

V. ORDEN DEL DrA. 

NO APLICACION DE ARTICULO 1'1 DE D. F. L. 

N'1 68 DE 1960 A PERSONAL DE LA 

CORPORACION DE FOMENTO DE 

LA PRODUCCION. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-En primer lugar del Orden del Día, 
correi'ponde ocuparse en un proyecto de 
la Cámara de Diputados que exime al per
sonal de la Corporación de Fomento de la 
aplicación del artículo 19 del D.F .L. N? 
68 de 1960, informado por la Comisión de 
Economía y Comercio. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 57~, en 
15 de enero de 1972. 

Informe de Comisión: 

Economía, sesión 11~, en 18 de abril 
de 1972. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La Comisión, en informe suscrito 
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por los Honorables señores Musalem (Pre
sidente), Ballesteros, Gumucio, Moreno y 
Valente propone dos enmiendas. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión. 

El señor AYLWIN (Presidente). -Co
mo no ha sido objeto de indicaciones, tam
bién queda aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

DEROGACW:-¡ DE NORMAS SOBRE INTERVEN-, 
ClON DE CONSULES CHILENOS EN ACTOS 

RELATIVOS AL COMERCIO Y COBRO DE 

DOLARES. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Corresponde tratar el proyecto de 
ley, iniciado en mensaJe del Presidente de 
la República, que deroga el D.F.L. N9 6 
de 1967, que regula la intervención de los 
Cónsules de Chile en los actos relativos al 
eomercio y el cobro en dólares de los de
re,chos inherentes a dicha intervención, 
informado por la Comisión de Hacienda. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
gw"an en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En primer trámite, sesión 1li\, en 28 
de marzo de 1972. 

InfOTmes de Comisión: 

= 

Hacienda, sesión 11 ~, en 18 de abril 
de 1972. 

El señor EGAS (Secr,etario subrogan
te) .-La Comisión, en informe suscrito 
por los Honorables señores Palma (Presi
dente), Ochagavía, Pablo y Silva Ulloa, 
propone aprobar el proyecto en general y 
en particular, sin modificaciones. 

-Se aprueba en general yen particular. 

AUTORIZACION A JUNTA DE ADELANTO DE 
ARICA PARA CONSTITUIR E INTEGRAR 

SOCIEDADES. 

El señor EGAS (Seeretario subrogan
te) .-Corresponde seguir tratando, en ter
csr trámite constitu,cional, el proyecto de 
ley que faculta a la Junta de Adelanto de 
Arica para constituir e integrar socieda
des. 

--Los antecedentes sobre el proyecto fi
glírrLn en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Valen
te) : 

En prir~er trámite, sesión 45~, en 9 
de marzo de 1971. 
En tercer trárnite, sesión 53~, en 21 
de enero de 1972. 

Informes de Comisión: 

Economía, sesión 10~, en 22 de junio 
de 1971. 
Economía (segundo), sesión 401¡l, en 
25 de agosto de 1971. 

Discusión: 

Sesiones 19~, en 7 de julio de 1971; 
35~, en 5 de agosto de 1971 (se aprue
ba en general) ; 44~, en 19 de septiem
bre de 1971; 47~, en 7 de septiembre 
de 1971 (se aprueba en particular) ; 
55~, en 22 de enero de 1972. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- En esta oportunidad corresponde 
discutir los artíeulos nuevos propuestos 
por la Cámara. 

La Cámara de Diputados introdujo el 
siguiente artículo 59, nuevo: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto por .las 
leyes N9s. 13.039, 14.824 y otras, los de
cretos N9 303 Y posteriores que dicen re
lación con la elección de consejeros ante la 
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Junta de Adelanto de Arica, se tendrá co
mo condición imperativa para designar 
~onsejero al que obtenga la primera ma
¡oría en la elección que se efectúe para 
tal designación." 

El señor AYLWIN (Presidente). -En 
dis·cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, daré por aprobado 

el artículo. 
El señor V ALENTE.-Con nuestros vo

tos en contra. 
El señor AYLWIN (Presidente).

Aprobado, con los votos contrarios de los 
Senadores comunistas. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La Cámara de Diputados aprobó el 
siguient8 artículo 69, nuevo: 

"Facúltase al Contralor General de la 
República para absolver los cargos y para 
condonar los valores que puedan afectar 
o afectan a los miembros o funcionarios 
de la Junta de Adelanto de Arica, como 
resultado de los juicios de cuenta segui
dos en contra de ellos en todos aquellos 
casos en que a juicio exclusivo del Con
tralor General de la República, no hubie
ra dolo o malicia." 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
El señor V ALENTE.- Con nuestros 

votos en contra. 
El señor GUMUCIO.-Y el mío. 
El señor GARCIA.-Y el mío también, 

señor Presidente. 
El señor AYLWIN (Presidente).- En 

votación. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-¿ Se aprueba o no el artículo nuevo 
propuesto por la Cámara? 

-(Durante la votación). 
El señor CHADWICK.- Tengo dudas 

sobre la constitucionalidad de este pre
cepte, porGue entrega al ContraJor Gene
ral d2 la República la facultad privativa 
eje pronunciarse acerca del dolo con que 
un fUllcionario haya actuado en un acto 
iuegular, oue puede constituir delito. A 
wi juicio. en conformidad a las reglas de 
]a Ley Fundamental, ésta es una mate
ria reservada a los tribunales de justi
Cla. 

Voto en contra. 
El señor GUMUCIO.- Quiero dejar 

1?Cllstancia de que tengo la misma duda 
planteada por el Honorable señor Chad
wick. Además, creo que se sienta un pre
cedente peligroso al facultar al Contralor 
para absolver cuando en su opinión no 
exista dolo o ma:icia. Ese funcionario es
tá obligado a incoar el juicio de cuenta y 
a dictaminar al respecto. 

Por tales consideraciones, voto negati
vamente. 

-Se apr·ueba. el artículo (12 votos con
tra 7, 3 abstenciones y 1 pareo). 

-Sin debate, se aprueban los siguien
tes ar'tículos nuevos: 

"Artículo 79- Suprímese el inciso se
gundo de la letra E del artículo 2, de la 
ley N9 13.039. 

"Las construcciones y la ejecución de 
obras materiales de cualquiera naturaleza 
que la Junta acuerde realizar se contra
tarán mediante propuestas públicas. 

"No obstante lo expresado en el inciso 
precedente, la Junta podrá suprimir el 
trámite de la propuesta pública, en el si
guiente caso, cuando concurran copula ti
vamente los siguientes requisitos: 

"a) Si efectuado un llamado a propues
ta pública para ejecutar una obra, ésta 
fuere declarada desierta en dos oportu
nidades, por falta de proponentes; y 

"b) Cada vez que los tres cuartos de 
los miembros en ejercicio de la Junta lo 
acuerden, en atención a la naturaleza es
pecial de las obras o porque existe ur
gencia en efectuarlas y. en ambos casos, 
siempre que el monto máximo del contra-
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to no exceda del valor correspondiente a 
veinte sueldos vitales anuales, escala A), 
del departamento de Arica." 

"Artículo 89-La Junta de Adelanto de 
Arica, por acuerdo favorable de los dos 
tercios de sus miembros en ejercicio, po
drá autorizar al Presidente, para que de
legue en el Gerente General la facultad de 
firmar cheques de pago de las remunera
ciones de los empleados y obreros de la 
institución." 

"Artículo 99-La Junta de Adelanto po
drá ordenar y financiar la construcción y 
mantención de las obras necesarias para 
atender los controles camineros, aduane
ros, policiales, de sanidad vegetal y tu
rísticos, así como aquellas destinadas a dar 
facilidades a los viajeros, que correspon
den a las instalaciones de la Avanzada 
Aduanera de Cuya, ubicada en el depar
tamento de Pisagua. 

"El gasto que demanden dichas obras 
deberá ser restituido en un plazo no ma
yor de cinco años, por cada uno de los ser
vicios fiscales." 

"Artículo 10.- Los miembros o conse
jeros de la Junta de Adelanto de Arica 
deberán abstenerse de participar en los 
debates y votaciones de aquellos asuntos 
en que tengan interés directo ellos o en
tidades o personas con las cuales estén li
gados por vínculos patrimoniales, de ma
trimonio, o parentesco hasta el cuarto gra
do de consanguinidad, o afinidad inclusi
ve. 

"Para los efectos de lo establecido en el 
inciso anterior se considerarán vínculos 
patrimoniales aquellos qué derivan de las 
calidades de socio, accionista o dependien
te de una entidad o persona natural. 

"Esta incompatibilidad no regirá res
pecto de los debates o votaciones que di
gan relación con asuntos en que tenga in
terés cualquiera de las entidades repre
sentadas en la Junta de Adelanto de Ari
ca." 

"Artícnlo 11.- Reemplázase el inciso 
primero del artículo 4 de la ley N9 13.039, 
por el siguiente: 

"Artículo 4.-Las sesiones de la Junta 
sólo podrán efectuarse con una asistencia 
mínima de la mayoría absoluta de sus 
miembros en ejercicio y los acuerdos de
berán contar con el quórum de la mayoría 
absoluta de los miembros en ejercicio"." 

El señor V ALENTE.- ¿ Podríamos 
aprobar en un solo acto el resto de los 
artículos? 

El señor A YL WIN (Presidente).- Se 
ha formulado indicación para pronunciar
se en una sola votación respecto de los 
restantes artículos nuevos propuestos por 
la Cámara. 

El señor JULIET.-Muy bien. 
El señor AYLWIN (Presidente).-¿Ha

bría acuerdo para proceder en esa for
ma? 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se darían por 

aprobados los artículos 12 a_ 19, ambos 
inclusive, propuestos por la Cámara. 

Aprobados. 
Terminada la discusión del proyecto. 

CREACION DEL INSTITUTO NACIONAL DEL 

ALCOHOLISMO. VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-En seguida, conesponde ocuparse 
en la observación en segundo trámite 
constitucional al proyecto de ley que crea 
el Instituto Nacional del Alcoholismo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 20(1" en 7 
de julio de 1970. 
En cuarto trámite, sesión 30(1" en 4 
de agosto de 1971. 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 57(1" en 15 
de febrero de 1972. 
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Informes de Comisión: 

Salud Pública, sesión 48{t, en 19 de 
agosto de 1970; Salud Pública (ve
to), sesión 60~, en 23 de febrero de 
1972. 

Discusión: 

Sesiones 49 1il, en 19 de agosto de 1970 
(se ap'rueba en general); 511il, en 9 
de septiembre de 1970 (se aprueba en 
particular) ; 42~, en 26 de agosto de 
1971 (se despacha en cuarto trámi
te) . 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La Comisión de Salud Pública, que 
ha informado estas observaciones, reco
mienda, con el solo voto disidente del Ho
norable señor J uliet, rechazar el veto e 
insistir en el texto aprobado primitiva
mente por el Congreso Nacional. 

Por su parte, la Cámara de Diputados 
comunica que aprobó la observación for
mulada por Su Excelencia el Presidente 
de la República, consistente en la desa
probación total de la iniciativa. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
discusión general y particular la observa
ción. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Valenzuela. 
El señor VALENZUELA.-Tal como 

acaba de señalar el señor Secretario, el 
Ejecutivo vetó totalmente el proyecto 
aprobado por ambas ramas del Congreso, 
que crea el Instituto Nacional del Alco
holismo. 

En la sesión de la Comisión de Salud 
Pública en que nos ocupamos en estas ob
servaciones, tuve oportunidad de hacer 
presente que, a mi juicio, era una incon
secuencia de parte del Ejecutivo haber 
vetado en esa forma esta iniciativa de 
ley. 

Se trata de un proyecto que se inició 
durante el Gobierno del Presidente Frei 

y que obedece a la necesidad de crear un 
organismo como el que aquí se propone, es 
decir, una persona jurídica independiente 
del Poder Central y capaz de abocarse a 
las múltiples proyecciones de orden social 
y penal que provoca el grave problema 
del alcoholismo en el país. 

El proyecto lo estudiamos minuciosa
mente en la Comisión de Salud Pública. 
Intervinieron en su examen Senadores de 
todos los partidos políticos que la inte
gran y, con gran preocupación y espíritu 
técnico y científico, tratamos de que la 
iniciativa pudiese redundar en beneficio 
efectivo para la recuperación de tantos 
chilenos que enfrentan esta dramática en
fermedad, como asimismo para la preven
ción de delitos y de problemas de orden 
legal en que incurren muchas personas 
por su causa, como sucede con los acci
dentes del tránsito provocados por quie
nes conducen bajo la influencia del alco
hol. 

N o pretendo realizar un análisis exhaus
tivo de las observaciones, ya que, por des
gracia, cualquiera que sea la determina
ción del Senado no producirá efectos ju
rídicos, ya que la Cámara aprobó el veto 
que rechaza totalmente el proyecto. Sólo 
he usado de la palabra para señalar, en 
nombre de los Senadores de la Democra
cia Cristiana y como Presidente de la Co
misión de Salud Pública del Senado, que, 
en mi concepto, las razones que aduce el 
Ejecutivo para desaprobar totalmente la 
iniciativa no tienen asidero. 

El Ejecutivo pudo discrepar de nues
tro criterio, en cuanto proponíamos crear 
una persona jurídica independiente des
tinada a enfrentar los problemas que pro
voca el alcoholismo en nuestro país. A tra
vés del veto, el Gobierno pudo haber mo
dificado lHS disposiciones respectivas para 
someter al Instituto del Alcoholismo a la 
dep::mdencia del Servicio Nacional de Sa
lud, ya que la idea gubernamental, como 
se seña.'a en el fundamento de la obser
vación, es crear en Chile un Servicio 
Unico de la Salud. Nosotros discrepamos 
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con el Ejecutivo en este punto. Conside
ramos que en nuestro país no debe esta
blecerse un Servicio Unico, sino un Sis
temaUnico de Salud; o sea, que debe 
coordinarse la acción de los diversos or
ganismos estatales para lograr la solu
ción de los diversos problemas que Chile 
enfrenta en este rubro. 

Todavía más. Prescindiendo de la dis
crepancia de orden teórico o doctrinario 
con el criterio expuesto en el veto por el 
Ejecutivo, estimamos que la observación 
formulada a este proyecto no se compade
ce con la grave situación que afrontan 
innumerables personas a causa del alco
holismo, y que el Gobierno pudo perfec
tamente haber aprovechado el minucioso 
estudio que efectuamos y que consta en 
el boletín respectivo, para haber adecuado 
su criterio técnico con las proposiciones 
que planteamos, fruto de un trabajo de 
meses tanto en la Cámara como en el Se
nado. 

Por las consideraciones anteriores, re
chazaremos el veto del Ejecutivo que desa
prueba totalmente un proyecto de tanta 
importancia, en cuyo estudio habían coo
perado profesores de la Facultad de Me
dicina, como el doctor Jorge Mardoncs 
Restat, y destacados penalistas que con
currieron a las sesiones de la Comisión 
para aportar sus conocimientos y su bue
na disposición de ánimo, y elaborar una 
iniciativa que significara un beneficio pa
ra nuestra comunidad en cuanto permitía 
combatir un problema de tanta magnitud 
como el del alcoholismo. 

Anuncio, por lo tanto, los votos contra
rios a la observación de parte de los Se
nadores democratacristianos. 

El señor JULIET.-A lo que acaba de 
señalar el Honorable señor Valenzuela, 
sólo me cabe agregar mi sorpresa por el 
hecho de que el Ejecutivo haya vetado to
talmente el proyecto, ya que a las sesio
nes de la Comisión de Salud Pública con
currieron el Ministro del ramo -creo que 
asistió a todas las sesiones- y el Direc
tor General de Salud, en cuyo reemplazo 

en algunas oportunidades asistieron abo
gados y especialistas del organismo de su 
dependencia. 

Fue tan minucioso el estudio reali~ado 
en las dieciocho o más sesiones que cele
bró la Comisión, que tuve oportunidad de 
oír las opiniones de representantes del 
Instituto de Ciencias Penales, de algunos 
magistrados de la Justicia del Crimen, de 
personas que se han preocupado del pro
blema del alcoholismo, de profesores de la 
Universidad de Chile -como el doctor 
Mardones, a que se refirió el Honorable 
señor Valenzuela- y, en fin, de muchas 
otras autoridades en la materia. Después 
de numerosas sesiones llegamos a un 
acuerdo definitivo sobre el particular y, 
si la memoria no me engaña, creo que, 
incluso, merecimos congratulaciones por 
el esfuerzo que desplegamos para elabo
rar una iniciativa destinada a reprimir el 
vicio del alcoholismo o, por lo menos, li
mitarlo en sus efectos perniciosos para la 
sociedad. 

Por eso digo que me causa extrañeza el 
veto que rechaza totalmente la ini,ciativa 
de ley, pues el Presidente de la República 
bien pudo observarla rechazando la crea
ción de un serviqio autónomo, pero pro
poniendo uno dependiente del Servicio Na
cional de Salud, con lo cual se habría 
aprovechado la legislación antialcohólica 
que habíamos elaborado a plena concie!l
cia y con la a,ceptación de los técnicos que 
nos asesoraron. Yo había partidpado con 
entusiasmo en el estudio de este asunto, 
porque es una de las materias que más 
me han atraído durante mi desempeño co
mo parlamentario. 

Por lo anterior, me pronuncio por el 
rechazo del veto del Ejecutivo, como una 
manera de manifestar la extrañeza que 
me produce su criterio. 

El señor RODRIGUEZ.- No cabe du
da de que la iniciativa tendiente a crear 
21 rnsti tuto Nacional del Alcoholismo, así 
como, seguramente, los propósitos de sus 
autores, no pueden ser más laudables. Pe
ro tampoco dejan de ser valederas las ar-
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gumentaciones en que se funda el veto del 
Ejecutivo, ya que el organismo que se 
propone vendría a repetir una función 
propia de un servicio centralizado, de un 
servicio único que está dentro de los pla
nes prioritarios del Gobierno en materia 
de preservación de la salud pública. 

En el fundamento del veto, expresa el 
Ejecutivo: 

"Es pieza fundamental de nuestros 
programas en esta materia la considera
ción de un Servicio Unico de Salud, a cu
yo cargo estará la formulación y ejecu
ción de los planes de fomento, protección 
,y recuperación de la salud en forma inte
gral, completa y al alcance (le todos los 
habitantes de la República, en términos 
iguales para todos." 

Más adelante agrega: 
"No contribuye, ciertamente, a la ma

teriaHzación de estas ideas, el presente 
proyecto, que crea el Instituto Nacional 
del Alcoholismo como una persona jurídi
ca independiente del Poder Central, con 
funciones paralelas a las del actual Ser
vicio Nacional de Salud, con proyecdones 
de desarrollo a todo el país y con atribu
ciones que conducirán a la desvinculación 
completa de los problemas de que trata, 
materias típicas de salud pública, de las 
soluciones que coordinadamente se darán 
a estos asuntos desde una Institución en 
la que toda la problemática esté adecua
damente compensada." 

Por otra parte, resulta un poco para
dójico, como precisamente lo señala el 
fundamento del veto, que se pretenda fi
nanciar un proyecto de ley destinado a re
primir el alcoholismo estimulando el con
sumo de bebidas alcohólicas, ya que se 
recurre a un impuesto que las grava y, 
naturalmente, se fomenta su expendio. 
Así lo plantea concretamente el Gobierno 
cuando dice: "Estima, por lo demás, el 
Poder Ejecutivo, que resulta inconsecuen
te el financiamiento de los programas del 
Estado para luchar contra el flagelo del 
alcoholismo, cuando recurre para ello al 

consumo de las bebidas alcohólicas y, na
turalmente, al fomento de su expendio." 

Por último, debo manifestar que con
sidero justificada la inquietud de los Ho
norables señores Valenzuela y Juliet. 
Por eso, basándome en lo que ha mani
festado el propio Gobierno -en el senti
do de que en el menor tiempo posible se 
preocupará de presentar un proyecto que 
comprenda todas estas materias, pero en 
términos más ambiciosos y dentro del 
marco de su programa general-, me atre
vería a sugerir que se invitase al Director 
del Servicio Nacional de Salud y a los 
funcionarios técnicos -el Honorable se
ñor Valenzuela podría tomar la iniciativa 
al respecto-, para conocer el esbozo del 
anteproyecto que ha anunciado el Ejecu
tivo. Así, indudablemente, se podría con
siderar la buena idea que han tenido los 
autores de la iniciativa que crea este ins
tituto, que no calza dentro del programa 
general del Gobierno, a la vez que el pro
yecto podría contar anticipadamente con 
la aprobación del organismo técnico del 
Senado y del de la Cámara de Diputados. 

Nada obtendríamos con nuestra insis
tencia, como me señala el Honorable se
ñor Silva Ulloa, ya que la Cámara aprobó 
el veto, de modo que, cualquiera que sea 
el predicamento del Senado, no habrá ley 
sobre la materia. 

Por eso, me atrevo a sugerir al Pre
sidente de la Comisión de Salud que apro
vechemos el ofrecimiento del Gobierno, 
para estudiar la manera de que, en sus 
grandes lineamientos, la futura legisla
ción sobre el particular pueda contar an
ticipadamente con un criterio en que se 
contengan las sugerencias creadoras de las 
tendencias políticas representadas en esta 
Corporación. 

Voto por la aprobación de la observa
ción. 

El señor V ALENZUELA.-Las expre
siones del Honorable señor Rodríguez me 
inducen a decir dos o tres palabras más. 

La verdad es que este veto, que desa-



SESION 1311-, EN 25 DE ABRIL DE 1972 681 

prueba totalmente el proyecto del Congre
so, se debe exclusivamente a la posición 
doctrinaria del Gobierno, que piensa crear 
el Servicio Unico de Salud, como expresé 
hace un instante. 

Es indudable que, en la misma obser
vación, el Ejecutivo pudo haber propues
to que ese organismo, la persona jurídica 
que nosotros propusimos como indepen
diente de la Administración, quedara ba
j o la dependencia del Servicio Nacional 
de Salud, al que corresponde en la actua
lidad, de acuerdo con el Código Sanitario 
y otras leyes pertinentes, la tuición de 
los problemas de salubridad. Pero no ac
tuó así y, en cambio, formuló esta obser
vación que, por desgracia -no sé por qué 
razón-, la Cámara de Diputados acogió. 
Por esto mismo, cualquiera que sea nues
tra determinación, no habrá ley sobre la 
materia. 

Pero el Honorable señor Rodríguez ha 
formulado una sugerencia que, como Pre
sidente de la Comisión de Salud Pública, 
no tengo inconveniente en acoger. Por lo 
contrario, me alegro de ello, y, con buena 
voluntad y disposición, formularé las in
vitaciones del caso al señor Ministro de 
Salud Pública y al Director General de 
Salud, con el objeto de que este estudio· 
-el que, como lo hizo presente el Hono
rable señor Juliet, se elaboró después de 
muchas sesiones de trabajo, significó el 
acopio de muchos antecedentes y motivó 
la concurrencia de técnicos y especialis
tas de alta jerarquía- no resulte trabajo 
perdido, sobre todo cuando aborda un 
problema de tanta trascendencia para la 
salud de gran cantidad de chilenos. 

Por eso, acojo con todo agrado la su
gerencia del Honorable señor Rodríguez, y 
próximamente citaremos a la Comisión e 
invitaremos, repito, al señor Ministro y al 
Director General de Salud para que, so
bre la base del proyecto vetado por el 
Ejecutivo, elaboremos una nueva inicia
tiva, a fin de resolver este delicado pro
blema que vive nuestra comunidad. 

El señor FONCEA.-Agregaré algunas 
palabras al d,~bate, a pesar de que, como 
se ha señalado, nuestro pronunciamiento 
no produce efecto alguno, vista la reso
lución adoptada por la Cámara. 

La finalidad primordial del veto es cen:" 
tralizar en el Servicio Nacional de Salud 
todo lo relacionado con la rehabilitación 
de los alcohólicos. 

Al respecto, e invitado por los organi
zadores, he asistido a diversos congresos 
y reuniones de las instituciones particu
lares que desde hace mucho tiempo luchan 
contra ese flagelo. Ellas están integradas 
por los propios afectados, quienes, des
pués de un tratamiento contra dicha en
fermedad, han logrado rehabilitarse. Esas 
personas, con espíritu verdaderamente 
apostólico, han creado otras agrupaciones, 
especialmente en las zonas vitivinícolas 
de la Sexta Agrupación, que represento 
ante el Senado. 

Los dirigentes de esas entidades han 
señalado unánimemente en esos eventos 
que el Servicio Nacional de Salud no les 
presta absolutamente ninguna ayuda, y 
que enfrentan toda clase de dificultades, 
inclusive para conseguir los medicamentos 
y los servicios más primordiales. Asimis
mo, han dicho que su labor la realizan 
gracias a la buena voluntad de algunos 
médicos y visitadoras sociales, que, al 
margen de sus obligaciones habituales, se 
prestan para colaborar en esta obra tan 
humana y digna de ser destacada. 

Intervengo en esta oportunidad porque, 
modestamente, me he preocupado del pro
blema. Recuerdo que al discutirse el pro
yecto convertido en la ley 16.744, sobre 
accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, presenté una indicación 
contenida actualmente en su artículo 24. 
El precepto establece que se creará un 
fondo especial destinado a la rehabilita
ción de alcohólicos, que será administra
do por el Servicio Nacional de Salud y que 
se formará con los recursos consignados 
en el artículo 21. A continuación, estatu-
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ye que el Servicio Nacional de Salud des
tinará tales recursos preferentemente a 
la construcción, habilitación y funciona
miento de clínicas para el uso de las ins
tituciones con personalidad jurídica que 
existan o se constituyan exclusivamente 
con la finalidad señalada, a las que podrá 
también otorgar subvenciones de acuerdo 
con sus necesidades. Mi indicación, que 
prosperó en el Congreso, pretendía pre
cisamente ayudar a dichas instituciones 
a continuar su obra. 

Los recursos acumulados mediante tal 
disposición son cuantiosos. Hace dos o tres 
años, pregunté al entonces Ministro de 
Salud señor Valdivieso, aprovechando su 
asistencia a la Comisión de Salud Pública, 
a cuánto ascendían los ingresos percibidos 
por tal concepto, y manifestó que alcan
zaban a más de 4 millones de escudos. O 
sea, se trata de sumas importantes, que 
permitirían afrontar el grave problema 
del alcoholismo, que afecta a los sectores 
más modestos del país. 

Pues bien, el Servicio Nacional de Sa
lud, administrador de dicho fondo, no ha 
creado ni construido ninguna policlínica, 
y no ha realizado ninguna de las labores 
específicas señaladas por la disposición 
respectiva. 

En cuanto a las subvenciones que deben 
otorgarse para que dichas instituciones 
puedan pagar personal, arriendo de los lo
cales que ocupan y cubrir sus necesida
des más apremiantes, no ha entregado un 
solo céntimo. Tengo antecedentes de que 
en la actualidad el fondo supera los 10 
millones de escudos. 

De lo anterior se desprende claramente 
que el propósito del Gobierno es monopo
lizar todas esas actividades. Personal
mente, no me opongo a ello, siempre que 
actúe con eficiencia. Pero mientras el Ser
vicio Nacional de Salud, por razones que 
no señalaré, porque son de sobra conoci
das, no esté en condiciones de atender a 
los alcohólicos, debe, evidentemente, cola
borar para que la enfermedad no siga 

propagándose y puedan rehabilitarse mu
chos hombres que desean hacerlo. 

Me causa sorpresa lo señalado por el 
veto en la parte a que dio lectura el Ho
norable señor Rodríguez, en el sentido de 
que una de las razones que motivan la 
observación es que el Instituto Nacional 
del Alcoholismo tendría proyecciones de 
desarrollo en todo el país. Es decir, un 
Gobierno que en su programa se declara 
partidario de la descentralización admi
nistrativa y de otorgar ;:J, todos los secto
res y a todas las provincias sus derechos 
y prerrogativas, mira con malos ojos que 
ese organismo tenga proyecciones nacio
nales. 

A mi juicio, quienes han redactado el 
veto, como lo señaló el Honorable señor 
Valenzuela, incurrieron en error, dentro 
de esa posición doctrinaria, la cual -re
pito- podría ser aceptable si el Servicio 
N acional de Salud estuviera en condicio
nes de prestar su colaboración en forma 
eficaz. 

Por tales razones, he levantado mi voz 
para sumarme a quienes han manifestado 
su sorpresa frente al veto del Ejecutivo. 

Voto que no. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

si se acogiera la petición que voy a for
mular, me ahorraría muchas palabras. 
Porque es conveniente que la opinión pú
blica conozca las razones de las protestas 
planteadas por algunos señores Senadores 
con relación al veto del Ejecutivo; pero, 
al mismo tiempo, considero que, para que 
pueda juzgarse adecuadamente la situa
ción, es conveniente también que los mo
tivos que el Gobierno tuvo para proceder 
en la forma como lo ha hecho figuren asi
mismo en la versión. Como ellos se con
tienen en el informe que tenemos todos 
a la mano y ocupan sólo página y media, 
a fin de evitarme su lectura y ahorrar 
tiempo, propongo que la fundamentación 
del veto figure en el acta respectiva, en 
la forma acostumbrada, al término de mi 
intervención. Si ello fuera posible, no me 
extendería sobre la materia. 
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El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se insertaría, después 
de las palabras pronunciadas por el Ho
norable señor Montes, la fundamentación 
del veto, que consta de página y media. 

Acordado. 

-El documento cuya inserción se acuer
da es el siguiente: 

"En respuesta a su oficio NI! 1.292, de 
6 de septiembre de 1971, tengo el deber 
de comunicar a V. E. que el Poder Eje
cútivo está en desacuerdo con el proyecto 
de ley que crea el Instituto Nacional del 
Alcoholismo, por lo que, estando dentro 
del plazo establecido en el artículo 53 de 
la Constitución Política del Estado, ven
go en comunicarle que el Presidente de la 
República ha decidido rechazarlo en su 
totalidad, por las razones que pasan a ex
ponerse: 

"Los problemas de salud pública, dentro 
de cuyo contexto el del alcoholismo tiene 
relevante consideración, tienen para el 
Supremo Gobierno la más importante prio
ridad y han sido objeto de cuidadosos es
tudios tendientes a encontrarles las me
jores soluciones en términos compatibles 
con el actual desarrollo económico de la 
Nación. 

"Es pieza fundamental de nuestros pro
gramas en esta materia la consideración 
de un Servicio Unico de Salud, a cuyo 
cargo estará la formulación y ejecución 
de los planes de fomento, protección y 
recuperación de la salud en forma inte
gral, completa y al alcance de todos los 
habitantes de la República, en términos 
iguales para todos. 

"Es nuestro convencimiento definitivo 
que estas acciones deben organizarse 
aprovechando los recursos humanos y de 
organización actualmente desarrollados 
en el país, en las mejores condiciones 
compatibles con los principios expuestos 
y en este orden de consideraciones, nos 
parece que estas actividades deben cen-

====:=============~====== 

tralizarse en el Servicio Nacional de Sa
lud, que con casi veinte años de continuo 
perfeccionamiento y experiencia, habrá 
de ser la base del futuro Servicio Unico 
de Salud. 

"N o contribuye, ciertamente, a la ma
terialización de estas ideas, el presente 
proyecto, que crea el Instituto Nacional 
del Alcoholismo como una persona jurídi
ca independiente del Poder Central, con 
funciones paralelas a las del actual Ser
vicia N aci anal de Salud, con proyecciones 
de desarro'lo a todo el país y con atribu
CIones que conducirán a la desvinculación 
completa de los problemas de que trata, 
materias típicas de salud pública, de las 
soluciones que coordinadamente se darán 
a estos asuntos desde una Institución en 
la que toda la problemática esté adecua
damente compensada. 

"Por otra parte, el financiamiento del 
gasto que irrogaría el despacho de la pre
sente leyes extemporáneo por cuanto las 
disposiciones legales que se modifican pa
ra producir los fondos están en trámite 
de perder vigencia. En efecto, el Ejecuti
vo ha procedido a refundir la tributación 
relativa a la producción y consumo del 
vino, cerveza, pisco y licores, adecuando 
las diversas normas legales para hacer 
efectiva la aplicación de una tasa única 
de impuesto a nivel del fabricante o en
vasador, haciendo uso, para estos efectos, 
de la facultad concedida por el artículo 
77 de Ta ley NQ 17.416: en virtud de esas 
modificaciones, la compraventa de esos 
productos quedará exenta de tributos, que 
se transfieren a la base y, en consecuen
cia, desaparecerá la principal fuenfe de 
financiamiento de este proyecto de ley. 

"Estima, por lo demás, el Poder Ejecu
tivo, que resulta inconsecuente el finan
ciamiento de los programas del Estado 
para luchar contra el flagelo del alcoho
lismo, cuando recurre para ello al consu
mo de las bebidas alcohólicas y, natural
mente, al fomento de su expendio. 

"Consciente, sin embargo, el Presidente 
de la República, de la imperiosa necesi-
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dad de organizar definitivamente, a esca
la nacional, un programa de lucha contra 
el alcoholismo y sus perniciosas conse
cuencias en la salud de la población y su 
desarrollo económico, y teniendo en con
sideración que el consumo excesivo de be
bidas alcohólicas no es un problema ais
lado del resto de la salud mental y de la 
salud en general ni exclusivo del Sector 
Salud, ya que tanto en su génesis como en 
sus consecuencias se inserta en toda la 
dinámica socio - económica - cultural, de
biendo por lo tanto abordarse con una po
lítica multi-sectorial, deja planteado el 
compromiso de enviar un proyecto de ley 
comprensivo de estas materias y confor-
mado al marco del programa de Gobierno, 
dentro del menor tiempo posible. 

"Dios guarde a V. E." 

El señor A YL WIN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durctnte la votación). 
El señor GARCIA.- Ninguno de los 

Senadores presentes duda de que el pro
blema de salud más serio que afronta Chi
le es el del alcoholismo y que existe el pro
pósito de corregirlo mediante disposicio
nes legales. Sin embargo, se ha olvidado 
que el Instituto de Rehabilitación Alcohó
lica se creó en 1933, si mal no recuerdo. 
Las disposiciones respectivas mantienen 
plena vigencia. Todo el libro segundo de 
la ley de Alcoholes se refiere a los me
canismos que el Gobierno puede poner en 
práctica para combatir el flagelo. Como 
en los últimos cuarenta años ha sido in
capaz de llevar a cabo tal propósito, en 
vez de exigir el cumplimiento de la ley y 
de precisar sus deficiencias, se ha preten
dido dictar un nueva ley. 

Para señalar la existencia del problema 
y el deseo del Congreso de resolverlo, fui 
partidario del proyecto y lo voté favora-

blemente. Por eso, ahora rechazaré la 
observación del Ejecutivo, quien, al plan
tearla, por lo menos pudo haber señalado 
algo muy importante: que pondría en 
práctica a:gunos de los mecanismos que 
existen en Chile para combatir el alcoho
lismo o que sustituiría algunos de los pre
ceptos que consideraba excesivos, a fin de 
hacerse eco -por lo menos a título de 
propaganda- de la lucha que el país de
be sostener contra ese mal. 

Por tales razones, voto en contra de la 
observación. 

El señor OCHAGA VIA.- Sólo deseo 
agregar a las palabras del Honorable se
ñor García que los parlamentarios nacio
nales, especialmente el Diputado doctor 
Monckeberg, nos preocupamos de la ma
teria. Deseo dejar constancia de ello al 
rechazar el veto del Ejecutivo. 

-Se rechaza la observación (18 votos 
por la negativa, 7 por la afirmativa y 1 
pareo), y con la misma votación se acuet·
da insistir. 

EMPRESTITOS PARA MUNICIPALIDAD DE 

TALCA. VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Observaciones del Presidente de la 
República, en segundo trámite constitu
cional, al proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Talea para contratar 
empréstitos. Estas observaciones están in
formadas por la Comisión de Gobierno, la 
que, por mayoría de votos, recomienda re
chazarlas e insistir en el texto aprobado 
por el Congreso. 

Por su parte, la Cámara de Diputados 
aprobó el veto, el cual consiste en la desa
probación total de la iniciativa. 

El informe 10 suscriben los Honorables 
señores Larca (Presidente), Baltra, Va
lente y Valenzuela. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 
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Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 51~, en 14 
de septiembre de 1971. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 57~, en 15 de sep
tiembre de 1971. 
Gobierno (veto), sesión 67<t, en 14 de 
marzo de 1972. 

Discusión: 

Sesión 59~, en 16 de septiembre de 
1971 (se aprueba en general y par
ticular) . 

El señor AYLWIN (Presidente) .-En 
discusión general y particular las obser
vaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? 
El señor AYLWIN (Presidente).-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

tal como ocurrió con la materia anterior
mente tratada, el pronunciamiento del 
Senado no surte ningún efecto en el caso 
de estas observaciones, ya aprobadas por 
la Cámara. 

Quiero señalar, no obstante, que en la 
tabla de hoy, si no me equivoco, figuran 
tres vetos que afectan directamente a la 
ciudad de Talca. En un momento más nos 
pronunciar.emos respecto del tercero de 
éstos. En todos los casos, la actitud del 
Ejecutivo es siempre la misma: la supre
sión total de proyectos de ley despacha
dos por el Congreso. 

Si al Gobierno no le agradaba el finan
ciamiento contenido en la iniciativa apro
bada por el Parlamento -a mí tampoco 
me gustaba-, bien pudo modificarlo. No 
cabe duda, a mi juicio, de que destinar a 
obras específicas los recursos o derechos 
que una municipalidad percibe atenta en 
contra de la autonomía de los organismos 

edilicios, sistema que el Congreso nunca 
debería seguir. Pero el Ejecutivo, tal co
mo ha procedido con relación a otros pro
yectos, bien pudo haber propuesto un nue
vo financiamiento; cosa que no ocurrió en 
este caso, a pesar de que las obras que se 
desea ejecutar -la construcción de una 
vega modelo y de dos mercados periféri
cos- constituyen una imperiosa necesi
dad para Ja ciudad de Talca. 

Deploro que esta iniciativa, que, según 
tengo entendido, fue aprobada en forma 
unánime, por lo menos en esta Corpora
ción, no haya prosperado. 

Quiero únicamente destacar la. alarma 
personal que siento frente a la forma co
mo el Ejecutivo destina recursos bastante 
considerables exclusivamente para la ca
pital y para dos o tres ciudades que son 
las más importantes de Chile. Tengo a la 
mano, por ejemplo, el ejemplar del Dia
rio Oficial donde figura la destinación de 
recursos con cargo al 2 % constitucional 
para solucionar problemas derivados de la 
locomoción colectiva, que revisten carac
teres de gravedad. Sin embargo, he estado 
haciendo las consultas respectivas y he 
podido comprobar que los 48 millones de 
escudos que se destinan con ese objeto re
solverán únicamente los problemas de la 
locomoción colectiva de la capital, que to., 
dos sabemos que son gravísimos. Nunca, 
en cambio, hemos visto que se dicte· un 
decreto destinando algo del 2 % constitu
cional para solucionar problemas simila
res, por lo menos en las provincias de 
Talca, Linares o Maule. 

Por eso, nosotros vemos con alarma que 
se está postergando a provincias que eco
nómicamente, si tuvieran mayores posibi
lidades, podrían aportar una solución pa
ra los problemas del país. 

Voto en contra del veto. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

como se sabe, la Cámara de Diputados 
aprobó las observaciones del Ejecutivo. 
Ahora bien. el fundamento del veto, que 
desaprueba totalmente la iniciativa, ex
presa lo siguiente: 
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"Por oficio N9 1.380, remitido con fe
cha 29 de septiembre del año en curso, 
V. E. ha tenido a bien comunicar que el 
Honorable Congreso Nacional prestó su 
aprobación al proyecto de ley que faculta 
a la Municipalidad de Talca para contra
tar empréstitos hasta por la suma de 
El? 5.000.000, con el objeto de que sean 
destinados a la construcción de una vega 
modelo, de nuevos mercados periféricos y 
a la prolongación de la Alameda Bernar
do O'Higgins de esa ciudad. Para finan
ciar el crédito que se obtenga por el con
cepto anotado, establece el mismo texto 
que "todos los derechos que la Municipa
lidad de Talca recaude, por cualquier con
cepto en las actuales ferias libres y mer
cados, deberán depositarse en una cuenta 
especial del Banco del Estado de Chile, 
con el solo propósito de dar cumplimiento 
a los objetivos de la presente ley". 

"Como podrá apreciarse, se legisla pa
ra facultar a la mencionada Corporación 
Edilicia para que contrate empréstitos 
que deberá cancelar con sus recursos or
dinarios, lo que sin lugar a dudas le cau
saría serios trastornos económicos, ya. que 
difícilmente alcanza con ellos a cubrir el 
pago de remuneraciones de sus personales 
y cumplir con compromisos ineludibles 
para el desarrollo de las actividades que 
le encomienda su ley orgánica. 

"Por otra parte, debe tenerse presente 
que la ley NI? 17.199 ya autorizó a la mis
ma Municipalidad para obtener un em
préstito por El? 3.000.000, y su texto con
templa para su cancelación el uno por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces, que 
es, precisamente, el porcentaje determi
nado en la tasa única fijada por decreto 
de Hacienda N9 2.047, de 29 de julio de 
1965, reglamentario de la ley N9 15.021, 
para tales fines. Es así como, en conoci
miento del referido proyecto de ley, la 
Municipalidad de Talca, el Tesorero Pro
vincial de la ciudad del mismo nombre y 
los representantes de los personales de 
empleados y obreros pertenecientes a la 
primera, comunicaron al Gobierno los in-

convenientes que se presentarían si él se 
llegara a materializar. Además, el Alcal
de respectivo proporcionó antecedentes, de 
los cuales se desprende que ya se tienen 
determinados E9 4.000.000 para la "Fe
ria Libre Central de Talca", que es el 
objeto principal del proyecto de ley que 
se comenta. En efecto, en una de las obras 
que aparecen consultadas en el plan de 
inversiones de la ley N9 17.199; del cual 
ya algunos gastos que en él se indican 
fueron efectuados con otros fondos, lo que 
permitirá elevar el de la obra destacada, 
pues la misma ley da facultad para ha
cerlo con acuerdo de la aludida Corpora
ción Edilicia. De esta manera se puede 
reunir el monto de E9 2.000.000, el que, 
sumado a igual cantidad ya obtenida del 
Ministerio de Obras Públicas para la re
ferida inversión, completará el total se
ñalado." 

"Por las circunstancias anotadas, y con
siderando la documentación que deja cons
tancia de lo manifestado precedentemente, 
no se justifica que llegue a ser ley de la 
República el proyecto en referencia y, por 
lo tanto," el Ejecutivo vetó el proyecto. 

Mi intención al leer los fundamentos del 
veto no es otra que señalar lo atinado de 
esta medida, toda vez que el financiamien
to propuesto para las finalidades consig
nadas en la propia iniciativa resulta 
inaceptable, pues implicaría echar mano 
expresa de los recursos ordinarios de ese 
organismo edilicio. Por eso, y con razón, 
quienes han expresado su alarma ante es
te problema han sido los propios trabaja
dores de la municipalidad mencionada. 
Más aún, el propio Gobierno, por inter
medio del Ministerio de Obras Públicas, 
ha proporcionado las sumas necesarias 
para llevar a cabo las obras señaladas. 

Probablemente pasaron en forma inad
vertida los términos del proyecto durante 
su tramitación en el Parlamento y, por 
desgracia, no hubo posibilidad de modi
ficar determinadas disposiciones a fin de 
consignar otro financiamiento. 

Considero, pues, que el Gobierno no ha 
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hecho .sino cumplir el deber muy elemen
tal de defender los intereses de los tra
bajadores de la Municipalidad de Talca, 
señalando, al mismo tiempo, que ha adop
tado las medidas para contribuir econó
micamente a la solución del problema que 
pretendía solucionar el proyecto de ley 
despachado por el Congreso. 

Si el proyecto fue vetado atendiendo a 
una petición de la propia municipalidad y 
de sus trabajadores, no se puede respon
sabilizar al Ejecutivo de falta de preocu
pación por una zona como la de Talca, en 
circunstancias de que aquél, como aquí se 
ha señalado, por lo menos ha puesto inte
rés por resolver el problema planteado en 
el proyecto de ley que ahora nos ocupa. 

Por la razón señalada, nosotros vota
remos a favor del veto. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
cuando formulé mis observaciones, dejé 
expresa constancia de que no estaba de 
acuerdo con la forma como se financiaban 
las obras a que se refiere el artículo 59 
del proyecto. Manifesté que no era pro
pio del Congreso distribuir los recursos 
ordinarios de los municipios, dentro de los 
cuales necesariamente deben incluirse los 
derechos municipales, porque ello atenta 
en contra de la autonomía de las corpo
raciones edilicias. 

Por lo tanto, concuerdo con el Gobierno 
en cuanto a que el financiamiento no es 
adecuado, y únicamente esperaba que pro
pusiera otro. 

El señor GARCIA.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

Esta iniciativa se originó en una mo
ción del Diputado nacional por Talca se
ñor Silvio Rodríguez, y solo facultaba a 
la Municipalidad de esa ciudad para con
tratar empréstitos. De modo que no era 
obligatorio contratarlos. Se trataba -re
pito- de una facultad que se podría con
cretar si ese municipio, su Alcalde o su 
personal así lo estimaban conveniente. Es 
decir, era un asunto que el municipio de
bería estudiar. 

Según me explicó el Diputado señor Ro-

dríguez, el proyecto tenía por objeto na
da menos que construir una vega modelo 
que reemplazara a la pocilga que para 
esos efectos existe en la actualidad. 

Deploro, pues, que el veto rechace el 
proyecto en su totalidad, ya que si hubiera 
existido alguna deficiencia en su articu
lado, lo lógico habría sido consignar la en
mienda correspondiente. 

El señor RODRIGUEZ.-Lo lógico era 
que el Diputado hubiera conversado pre
viamente con la municipalidad afectada. 
Primero lo primero, porque lo otro impli
ca imponer a la fuerza una legislación a 
esa municipalidad. 

-Se rechaza la observación por 10 vo
tos contra 6 y 2 abstenciones Y, con la 
misma votación, se acuerda no insistir en 
el texto aprobado por el Congreso. 

MODIFICACION DE LEY SOBRE FRANQUICIAS 

DE INTERNACION PARA MINERALES DE AN

HIDRmO FOSFORICO Y ABONOS ELABORA-

DOS. VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al proyecto 
de ley que modifica la ley N9 10.323, que 
liberó de derechos la internación de mi
nerales de anhídrido fosfórico y abonos 
elaborados. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorables señores Pal
ma (Presidente), Aguirre Doolan y Gar
cía, recomienda, por unanimidad, adoptar 
el mismo predicamento de la Cámara de 
Diputados, es decir, aprobar las observa
ciones. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que Be 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 39\t, en. 
24 de agosto de 1971. 
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Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 65Q-, en 9 
de marzo de 1972. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 51(t, en 14 de sep
tiembre de 1971. 
Hacienda (segundo), sesión 27(t, en 
16 de noviembre de 1971. 
Hacienda (veto), sesión 1 (t, en 28 de 
marzo de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 56(1, en 15 de septiembre de 
1971 (se aprueba en general),. 30(t, 
en 19 de noviembre de 1971 {se 
aprueba en particular). 

-Se aprueban las observaciones. 

AFILIACION DE EMPLEADOS DE CAMARA 

MARITIMA DE CHILE A CAJA DE PREVISION 

DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL. VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Observación del Ejecutivo, en segun
do trámite constitucional, recaída en el 
proyecto de ley que establece que los em
pleados de la Cámara Marítima de Chile 
serán imponentes de la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional, y que 
consiste en la desaprobación total del pro
yecto. 

La Cámara de Diputados aprobó la 
observación. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, en informe suscrito por los Hono
rables señores Lorca (Presidente), Gar
cía y Valenzuela, recomienda al Senado 
aprobarla también. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 21(t, en 9 
de julio de 1965. 
En cuarto trámite, sesión 39(t, en 28 
de julio de 1970. 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 52(t, en 
15 de sept'iembre de 1970. 

Informes de Comisión: 

Trabajo, sesión 38(t, en 2 de septiem
bre de 1969. 
Trabajo (veto), sesión 1 (t, en 28 de 
marzo de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 44(t, en 9 de septiembre de 
1969 (se aprueba en general y par
ticular) ; 42~, en 4 de agosto de 1970 
(se despacha en cuarto trámite). 

-Se aprueba la observación. 

PRESTAMOS Y SUBSIDIOS PARA IMPONENTES 

DE LA CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS 

PARTICULARES DE ATACAMA y COQUIMBO. 

VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, formuladas 
al proyecto de ley que autoriza a la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares 
para otorgar subsidios de cesantía y prés
tamos de auxilio a sus imponentes de Ata
cama y Coquimbo. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, en informe suscrito por los Hono
rables señores Lorca (Presidente), Gar
cía y Valen zuela, recomienda aprobar la 
totalidad de las observaciones. La Cáma
ra de Diputados las rechazó e insistió en 
el texto del proyecto despachado por el 
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Congreso, con excepción de la que consis
te en reemplazar en el inciso primero del 
artículo 29 la palabra "reciben" por "re
cibieron" . 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 25(1" en 
14 de julio de 1970. 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 7(1" en 14 
d.?' octubre de 1970. 

Informes de Comisión: 

Trabajo, sesión 39(1" en 28 de julio 
de 1970. 
Trabajo (segundo), sesión 47(1" en 18 
de agosto de 1970. 
Trabajo (veto), sesión 1 Il-, en 28 de 
marzo de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 421l-, en 4 de agosto de 1970 
(se aprueba en general); 48(1" en 19 
de agosto de 1970 (se aprueba en 
particular) . 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
discusión general y particular las obser
vaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA.-Pido la palabra. 
El señor A YLWIN (Presidente).-Tie-

ne la palabra el Honorable señor GarcÍa. 
El señor GARCIA.-Señor Presidente, 

hace pocos días se aprobó un proyecto de 
ley similar al que estamos tratando en es
tos momentos, pero que se refería a 101'1 

empleados de todo el país, no sólo a los 
de las provincias de Atacama y Coquimbo. 
Por lo tanto, el problema de entregar sub-

sidios de cesantía y de ampliar los plazos 
correspondientes a los préstamos ha que
dado resuelto ya por ley. 

Quiero hacer otro alcance a este pro-. 
yecto: el de que debería haberse archiva
do por inoportuno. EH efecto, motivó esta 
iniciativa la gran sequía que se produjo 
hace dos años en. la provincia de Coquim
bo. Por consiguiente, no corresponde tra
tar ahora esta iniciativa, porque no solu
cionará el problema que en ese entonces 
se quiso resolver. Pero como en la Comi
sión nos encontramos con este veto y no 
podíamos archivarlo, no nos quedó más 
remedio que afrontarlo, y por eso lo apro
bamos, pese a que todos los miembros de 
la Comisión pensamos que resultaba ex
temporáneo porque el problema está ya 
resuelto por haberse dictado una ley ge
neral sobre esta materia, que amplía los 
beneficios a los empleados cesantes, com
prendido el subsidio de cesantía. 

El señor FONCEA.-¿ A lo largo de to
do el país? 

El señor GARCIA:-Sí, señor Senador. 
En este momento no recuerdo en qué pro
porción se ampliaron esos beneficios, pero 
sí que se duplicaron en materia de cesan
tía y que, incluso, algunos resultaron más 
elevados que los que otorga el proyecto de 
ley en debate a los empleados de Coquimbo 
y Atacama. 

Creo, pues, que corresponde acoger es
tas observaciones, que limitan el otorga
miento de esos subsidios. De lo contrario, 
se doblarían los beneficios, pues existi
tirían, por una parte, los de la ley general 
y, por otra, los del proyecto en discusión. 

El señor A YL WIN (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

El señor JULIET.- Aprobemos el in
forme. 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, me explico que el Honorable se
ñor García, generalmente bien informa
do, ignore lo que ocurre en las provincias 
de Coquimbo y Atacama, porque él no tie
ne la suerte de representarlas. 
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La cesantía es, en esa región, un fenó
meno actual, derivado de la falta de acti
vidad económica en la agricultura, pues 
han cesado prácticamente las lluvias. En 
los últimos estudios que al respecto se 
han publicado se registra un déficit de 
ciento por ciento en las aguas caídas en 
la provincia de Coquimbo. De modo que 
no puede decirse que la sequía haya cesa
do, que sea un fenómeno que no demande 
con urgencia adoptar medidas. Yo creo, 
por lo contrario, que es indispensable re
conocer que las provincias de Atacama y 
Coquimbo necesitan un régimen especial. 
Si una ley general se ha dictado sobre el 
particular, nada se opone a que una ley 
espeeial venga a confirmar los mismos 
beneficios. N o se trataría en ningún caso 
de sumarlos ni de doblarlos. Se trata sólo 
de insistir enfáticamente en la necesidad 
de que la Administración adopte esas me
didas. De ahí que esté por mantener las 
nuevas disposiciones. 

Con relación al veto, lo aprobaré, pues 
no hace más que corregir defectos de re
dacción, ya que pone en pasado un tiem
po verbal que impropiamente se usa en 
presente. Digo "impropiamente" con al
gunas reservas, porque en castellano a ve
ces se usa el presente histórico, que tam
bién se refiere al pasado. Por esto, creo 
que el veto no tiene mayor trascendencia. 

En' cuanto al fondo del problema, está 
resuelto en la ley, y no es materia en dis
cusión. 

Por eso, votaré favorablemente las ob
servaciones. 

El señor GARCIA.-Quiero preguntar 
al Honorable señor Chadwick si está en 
vigencia el decreto que declaró zona de 
calamidad pública a las provincias de Co
quimbo y Atacama. Entiendo que no lo 
está, que tuvo un año de vigencia. 

Pues bien, los beneficios de la ley en 
proyecto "regirán hasta doce meses des
pués de caducar el decreto que declara a 
las provincias de Coquimbo y Atacama 
como zona de calamidad pública por per-

sistente sequía". De modo que si han 
transcurrido más de doce meses desde el 
término de la vigencia o de la derogación 
del decreto, resultarán inaplicables todas 
estas disposiciones. 

Sé que en el Norte la sequía es progre
siva, en cuanto hay un déficit acumulado. 
Pero no es menos cierto que el año en que 
se dictaron estas disposidon2s, la sequía 
fue más aguda que en otras oportunida
des; y ello fue lo que movió a presentar 
el proYedo que estamos tratando. 

El señor PALlVIA.-Señor Presidente, 
a! considerar este veto debemos tomar en 
cuenta div-ersas situaciones. La Cámara 
de Diputados aprobó algunas observacio
nes, y re,chazó otras. Por consiguiente, 
nUEstra votación ha de influir de manera 
distinta en uno y otro caso. 

Creo que todas las disposiciones que se 
mantiellen en este proyecto tienden a re
solver un problema que realmente existe 
en la zona de que se trata. 

Acabo de estar -el viernes de la sema
na pasada- con todos los expertos que 
trabajan para la Corporación de Fomento 
de la Producción en una experiencia que 
se está llevando a cabo en la provincia de 
Coquimbo, en un lugar que se denomina 
"Corral de Julio". Allí, técnicos especialis
tas, tanto nacionales como extranjeros, 
han estado buscando alguna forma de pa
liar los efectos de la sequía que afecta a 
la provincia de manera gravísima desde 
1968. De todos los antecedentes que se me 
suministraron se desprende que este pro
ceso ha de ser todavía de muy larga dura
ción, que no se puede prever con algún 
antecedente más o menos serio que las 
condiciones vayan a cambiar y disminuya 
la sequía en la zona. 

ASÍ, pues, la gente que trabaja en la 
región está sometida a rigores, a situacio~ 
nes especiales, a problemas de altos cos
tos y ocupacionales extraordinariamente 
serios. Me parece, entonces, de indiscuti
ble lógica que las instituciones de previ
sión y de servicio social den a esas per
sonas nuevos auxilios para enfrentar los 
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tiempos que se avecinan. Y a ello obedece, 
en el fondo, el proyecto de ley que esta
mos tratando. 

Por eso, considero que hizo bien la Cá
mara de Diputados en insistir en los tex
tos primitivos, que facilitan a las institu
ciones de previsión abordar los casos con
cretos, condicionando los beneficios a una 
serie de exigencias que en el mismo pro
yecto se establecen. En el mismo sentido 
me pronunciaré, pues me parece que re
sultaría inexplicable para las 360 mil per
sonas qUe habitan en la zona afectada que 
el Parlamento no reconociera una reali
dad que las rrolpea a todas ellas. 

El s2fíor LORCA.-Pido la palabra. 
El señor A YL WIN (Presidente) . -

Hago presente que queda un minuto para 
tratar este proyecto, ya que por acuerdo 
de Comités los últimos 15 minutos del Or
den del Día se dedicarán a despachar 
otras materias. 

El ssñor CONTRERAS.-Yo había pe
dido la palabra hace rato, señor Presi
dente. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Perdón, Honorable Senador. No me había 
dado cuenta. 

El señor FONCEA.-Que se funde el 
voto solamente. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-No 
estamos en votación, señor Senador, sino 
en discusión. 

Queda pendiente el debate de esta ini
ciativa y con la palabra el Honorable se
ñor Contreras, y a continuación, el Hono
rable señor Lorca. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor EGAS (Se.cretario snbrogan
te) .-Los Comités parlamentarios que sus
. criben, constituidos por los Honorables 
señores Lorca, Contreras, Juliet, Gumu
cio y Rodríguez, acordaron tratar en los 
últimos 10 minutos del Orden del Día de 
esta sesión el proyecto de ley, en cuarto 
trámite constitucional, que dispone que 
CORVI transferirá gratuitamente una vi-

vi en da a los integrantes del equipo chile
no de caza submarina, y el mensaje del 
Ejecutivo en que solicita el acuerdo del 
Senado para ascender a Capitán de Navío 
al Capitán de Fragata señor Tulio Rojas 
Cellier, con informe de la Comisión de 
De:!'ensa :N acional. 

El señor HAMILTON.- ¿No hay otro 
acuerdo de los Comités para tratar otro 
proyecto en los últimos cinco minutos? 

El señor A YL WIN (Presidente).
Exactam~mte. Hay 10 minutos para tra
tar estos dos proyectos, y cinco para la 
iniciativa a que se refiere Su Señoría. 

TRANSFERENCIA GRATUITA DE VIVIENDAS 

A INTEGRANTES DE EQUIPO DE CAZA 

SUBMARINA. CUARTO TRAMITE. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- Proyecto de ley, en cuarto trámite 
constitucional, que dispone que la CORVI 
transferirá gratuitamente una vivienda a 
los integrantes del equipo chileno de éaza 
submarina. 

-Los ante/Jedentes sobre el proyecta 
figuran en l08 Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de leH" 

En segund(l b'ámite, sesión 36l.l, en 7 
de diciembre de 1971. 
Dn cuarto trrímite, sesión 69~, en 16 
de marzo de 1972. 

Informe de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 49~ en 18 de 
enero de 1972. 

Discusión: 
Sesión 53~, en 21 de enero de 1972 
(se aprueba en general y pa.rticular). 

El SEñor EGAS (Secretario subrogan
te).- La Cámara aprobó las enmiendas 
introducidas por el Senado, con excepción 
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de la qtle consiste en suprimir el inciso 
cuarto de su artículo 19, que rechazó. 

El señor AYLWIN (Presidente).-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, el Senado insis-

tirá. 
No hay acuerdo. 
En votación. 
El señor VALENTE.- Mantengamos 

el criterio de la Cámara. 
El señor JULIET. - Para que haya 

ley, no deberíamos insistir. Por eso, rue
go al señor Presidente recabar el acuerdo 
de la Sala para no insistir. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
la parece a la Sala, el Senado no insistirá. 

Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.44, Y prestó su acuerdo para 
ascender, en las Fuerzas Armadas, al se
ñor Tulio Rojas Cellier. 

-Se reanudó la sesión p1íblica a las 
17.47. 

BENEFICIOS PARA DETERMINADOS FUNCIO

NARIOS DE LA DIRECCION DE EDUCACION 

PRiMARIA y NORMAL. 

El señor:\YLW1S (Presich,nt8). 
Continela la s2si:n r<lbli:.:a. 

te) .-Po:· aClHTc'O el::; lo' C);Y:i0~: :,c' ce i
to por lO;l~onol'abi ~s s,llores L.ncngo, 
I~eyc~, t~a~:·cfa. i)l:!':\~~, (~c~~trerL1s, ~3i;va 

UHoa, iiarud, ~\curla. T:odl'íguez ~,T S(1~2, 

corrESpOndi) tratar, en los últimos cinco 
minatos del Orden del Día, un proyecto 
de la Cámara de Diputados que establece 
diversas normas en bendicío de determi
nados funcionarios de la Dirección de 
Educación Primaria y Normal. También 

se propone que esta iniciativa de ley sea 
incluida en la Cuenta de hoy y eximida 
del trámite de Comisión. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
esta sesión. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-En 
discusión el proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Contreras. 

El señor CONTRERAS.- Señor Presi
dente, en la pasada sesión ordinaria se 
pidió tratar esta iniciativa, que favorece 
a funcionarios de la Dirección Primaria y 
Normal. En aquella oportunidad, yo, co
mo Comité Comunista, no di mi firma pa
ra el propósito señalado. En el día de hoy 
se borró la fecha del documento respecti
vo y se obtuvo mi firma por intermedio 
del Honorable señor Silva Ulloa, aducien
do que se trataba de un proyecto que fa
vorece a determinado personal del Minis
terio de Educación. Por tal motivo, no tu
ve inconveniente en dar mi firma. 

Sin tmbargo, debo hacer presente que, 
a mi juicio, éste no es el procedimiento 
conecto. Cuando se quiere obtener una 
firma, debén decirse concretamente las 
mat2rias de los proyectos que se quiere 
tratar. En este caso, el boletín respectivo 
no c:staba impreso y sólo se ha entregado 
8n 2sta sesi(lll. 

Como cli¡s, se h-ata de un proyecto que 
b~'2r;(;la a los trabajadores de la ense
ñ::,n;~a. ~'-d;:;l'lli',S, sé:gún me he informado 

riol'm;'Tlte ~'avo,'2ce a los trabajado
rES (le },él7ai!Ul)ES, aLimentando la asigna
.,; " ',C: ZO;:H d:, ;5,,' I a SO . Por el res
:", LfJ ;~l:2 nl'-· 1'n.1'(l(:-=-"n 10.·; t"i.'d r,:a;ac10rl-?S an-

:;1 (;,cO:,.8 :~Cl'c!:e ,'n m~~~has oportunida
'el o~cc 'c:ót:': e,." '::"](1,0 las ¡innas de los 
CorniLs con engaño. 

,'t:w1.iendo, además, a la petición ex
pn:sa Cicle me hIZO el rIonorable señor 
LOl'ca he accedido a no retirar mi firma 
En Esta opol'tunidad. Pero espero que en 
:el j ':~~P'O no se siga haciendo esta clase 
de jUt:6'os. Si la petición se había formu
lado para la sesión del miércoles pasado, 
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no hay derecho a borrar la fecha y seguir 
recogiendo las firmas. 

Reitero mi malestar por este tipo de 
cosas. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
el artículo 29 de este proyecto aumenta la 
asignación de zona de la provincia de Ma
gaBanes de 60 ji. a 80 ro. 

Dicho precepto es producto de una in
dicación que presenté durante la discu
sión del proyecto de reajustes y que el se
ñor Ministro de Hacienda, don Américo 
Zorrilla, aceptó incorporarla en un veto 
aditivo a dicho proyecto. Efectivamente, 
el señor Ministro envió el veto aditivo, pe
ro aumentando la asignación de zona sólo 
a 70 %. Inmediatamente que supe esto, ha
blé con él para recordarle el compromiso 
que libremente había contraído con el Se
nador que habla, en el sentido de subir a 
80 % la asignación de zona para toda la 
provincia de Magallanes. En efecto, cuan
do yo presidía la Comisión de Gobierno y 
de Hacienda, unidas, a solicitud mía el se
ñor Ministro, por escrito, aceptó dicho au
mento. Volví a recordárselo en una au
diencia que tuve con él después de mi lle
gada de un viaj e a la provincia de Aisén. 
Entonces, el señor Ministro envió la rec
tificación al veto aditivo, señalando que 
se trataba de un error de máquina y que 
el porcentaj e correcto era 80 % . 

Sucedió que en ese momento en la Cá
mara se planteó una disparidad de crite
rios por parte de 'algunos funcionarios 
que sostuvieron que la rectificación ha
bría sido enviada fuera de plazo. No obs
tante ello, la Comisión de Hacienda de esa 
rama del Congreso la aprobó por unani
midad, subiendo la asignación de zona del 
60% al 80ro. Aprovecho esta oportuni
dad para agradecer públicamente al Di
putado Phillips, que presidía la Comisión 
de Hacienda de la Cámara por su volun
tad y gentileza para tratar la indicación 
del Ejecutivo, a pesar de que ello era un 
poco discutible porque según algunos fun
cionarios habría llegado fuera de plazo, 

lo que en realidad no era efectivo, pues se 
trataba sólo de un error de máquina. 

En la Sala de la Cámara hubo proble
ma nuevamente, porque algunos funcio
narios insistieron en que no se trataba de 
un error. Ante la dificultad que se pre
sentaba para aprobar el 80 % de asigna
ción de zona para MagaBanes, el señor 
Ministro de Hacienda, cumpliendo una 
vez más su palabra, como siempre lo ha 
hecho, inmediatamente propuso un ar
tículo que contiene los mismos términos 
del veto aditivo incluyéndolo en un pro
yecto de ley respecto del cual la Cámara, 
por unanimidad, acordó la extrema ur
gencia, lo que significaba votarlo acto se
guido en la Sala; y, en definitiva, ésta lo 
aprobó. Posteriormente, el miércoles, la 
iniciativa llegó al Senado. 

Ahora bien, con mucha sorpresa, ha
llándome en Magallanes, leí la informa
ción de que había llegado a la zona -par
to de la base de que fue por error, pues no 
puedo juzgar las actuaciones de los seño
res Selladores- un telegrama mediante 
el cual un señor Senador decía haber ob
tenido la unanimidad de los Comités de la 
Corporación para tratar el proyecto hoy 
día martes. Supongo, repito, que fue un 
error, porque las firmas pertinentes se 
consiguieron entre la tarde de ayer lunes 
y la mañana de hoy. Es decir, el telegra
ma contenía un error grave, porque no se 
ajustaba a la realidad. Lógicamente, la 
Deferida comunicación tenía por objeto 
hacer aparecer al señor Senador que la 
envió como autor de la iniciativa que ele
va de ,60 % a 80 % la asignación de zona 
mencionada. 

Formulo estas expresiones por conside
rar que nada es peor que vestirs,e con ro
paje ajeno. En este caso, se corre el ries
go de ser desnudado en la Sala del Sena
do o en la calle, y en Magallanes hace 
mucho frío. 

Por eso, señor Presidente, quiero decir 
que soy partidario ... 
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El señor AYLWIN (Presidente).
¿Me permite, señor ,senador? 

Terminó el tiempo del Orden del Día. 
Por lo tanto, proc-ede votar en general el 
proyecto. 

El señor GARCIA.- ¿ Qué origen tie
ne la iniciativa? 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- En un mensaje del Ejecutivo. 

El señor AYLWIN (Presidente). -Si 
le parece a la Sala ... 

El señor OCHAGA VIA.-¿ Por qué tie
ne que votarse? 

El señor HAMILTON.-Porque así se 
acordó. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Porque hay acuerdo de Comités para des
pachar el proyecto en la sesión de hoy. 

El señor OCHAGAVIA.- ¿A qué hora 
termina el Orden del Día? 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Ya terminó, señor Senador. :;\fo puede 
continuar la dis-eusiÓn. 

El señor OCHAGA VIA.- ¿ A qué ho
ra, señor Presidente? 

El señor AYLWIN (Presidente).- A 
las 17.55, señor Senador. 

El señor GARCIA.- Hay acuerdo pa
ra aprobar el proyEdo. . 

El señor HAMILTON. -Deseo fundar 
mi ',·oto. 

El señor AYLWDf (Presidente). -
Como algunos señores Senadores desean 
fundar el voto, lo mejor es recoger la vo
tación. 

. En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor FONCEA.- Quería formular 

una consulta, pero no tuve tiempo para 
ello. 

El inciso final del artículo 19 dice: "El 
gasto que represente este artículo se hará 
con cargo a los E9 17.000.000 que la ley 
de reajustes del presente año destina al 
pago de la asignación de supervisión." 
Esto me parece sumamente extraño, por
que la ley de reajustes no se ha publicado 
todavía: dentro de algunos días se cono-

cerá en segundo trámite el veto del Eje
cutivo. 

Deseaba que alguien me explicara có
mo se puede aprobar una disposición de 
esta especie, dándose por sentado que la 
ley de Reajustes existe y destinándose na
da menos que EQ 17.000.000 con cargo a 
ella. 

Me abstendré, pues no recibí explica
ción alguna. 

El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi
dente, yo también, en mi calidad de Comi
té, posibilité el estudio de esta iniciativa, 
a solicitud del Honorable señor Hamilton, 
representante de la provincia de Maga
llanes. Y la verdad de las cosas es que, 
sin tratar de sorprender a nadie, como 
parece desprenderse de las palabras del 
Honorable señor Lorca -me liga a la zo
na, entre otras cosas, el hecho de haberla 
representado como Senador durante va
rios períodos-o .. 

El sefíor LORCA.-¿Qué dije yo? 
Su Señoría está colocando en mi boca 

las palabras del Senador Contreras. 
El señor AYLWIN (Presidente).- El 

EonoTablJ señor Rodríguez está fundan
do ::en voto. 

D señor RODRIGUEZ.-Usted acaba 
de hablar, HO'lOrable colega. ¿2'~o es cier
to? Y aludió a "ci3rto Senador". No sé a 
qLlién se refirió. 2'\'i siquiera tuvo la ente
r2za d2 señalarlo. 

El señor LORCA.-N o escuchó lo que 
manifesté. 

El señor RODRIGUEZ.-Supongo, en
tonces, que se trata del Honorable señor 
Hamilton, con quien Su Señoría está en 
una especie de competencia torpe y ab
surda. 

El señor LORCA.- i Parecida a la del 
señor Senador Altamirano con usted, Ho
norable colega, que lo tiene en el suelo; 
y no sólo en el suelo, sino casi fuera del 
partido! 

El señor AYLWIN (Presidente). 
i Llamo al orden al Honorable señor Lor
ca! 
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El señor LORCA.- j El Senador Ro
dríguez me está provocando! 

El señor RODRIGUEZ.- j El Senador 
Lorca incurre permanentemente en la tor
peza de interrumpir cuando uno está ha
blando! 

El señor LORCA.- j El Senador Ro
dríguez se enoj a conmigo, en vez de ha
cerlo con quienes le impiden hablar en el 
Partido Socialista! j Que vaya a hablar 
alli, si puede! 

El s,eñor RODRIGUEZ.- j A veces hay 
que soportar también las insolencias del 
-Senador Lorca! 

El señor LORCA.- j y también sus 
groserías! 

El señor RODRIGUEZ.- Dije una co
sa muy simple. N o sé por qué el Honora
ble señor Lorca se enoja. 

El Honorable colega habló de "cierto 
Senador que habría tratado de sorpren
derlo". Y o sólo recordé lo que Su Señoría 
manifestó. 

El ssñor LORCA.- ~Jo dije eso. 
FI señor RODRIGUEZ.- Todos lo es

cuchamos. 
El señor LORCA.-Pida la versión ta

quigráfica. Está equivocado. N o dij e eso. 
E2p2tiré lo que manifesté. 
El señel' RODRIGUEZ.-Insisto: por 

estar lig'ado a la zona y porque se ha in
teresado también en el problema el Dipu
tado por TvIagallanes don Carlos Gonzá
lez, he dado gustoso mi firma para tratar 
el proyecto en esta sesión. Lo hice con su
mo agrado, sin importarme que el autor 
de la iniciativa fuera el Senador Hamil
ton o el Senador Lorca -en este caso fue 
el primero de ellos, al parecer con el dis
gusto del segundo-, porque en definiti
va se beneficiará a los trabajadores que 
residen -en la provincia del mismo nombre. 

Doy gustoso mi voto favorable al pro
yecto. 

El señor LORCA.- j El Senador Ro
dríguez ... ! 

El señor RODRIGUEZ.-j Insolente! 
El señor LORCA.- j No lo deja hablar 

el Senador Altamirano y se enoja conmi
go! 

El señor AYLWIN (Presidente). -
j Amonesto al Honorable señor Lorca! 

El señor LORCA.-Si no lo deja ha
blar el Senador Altamirano, ¿ para qué se 
enoja conmigo? 

El señor A YLWIN (Presidente). -
j Amonesto a Su Señoría! 

El señor LORCA.-j Llame al orden al 
Honorable señor Rodríguez, no a mí! 

El señor AYLWIN (Presidente). -
El Honorable señor Rodríguez estaba 
fundando el voto. 

El señor LORCA.- Pero yo le advertí 
que no lo había insultado. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- ¿ Cómo vota Su Señoría? 

El señor RODRIGUEZ.- Que sí. 
El s2ñor CHADWICK.- Rectifico mi 

veto: me abstuve, y ahora voto que sí. 
El SSñOl· HAMILTO~J.- Señor Presi

dente, quiero aprovechar la oportunidad 
para adarar una alusión del Honorable 
señor COl1treras que podría afectar a per
sonal eLl Ssr,acio y, al mismo tiempo, dar 
l1l1~ oxplicación a Su Señoría. 

],;1 miércoles pasado, el Diputado por 
Mogallams dOll Tolentino Pérez nos anun
ció qlle la Cámara había recibido y despa
chado eso mismo día el proyecto que nos 
ocupa, C~l virtud del cual, dándose cum
plimiento a un acuerdo anterior entre el 
Ministro d2 Hacienda y el Senador Lor
ca, SJ aumenta de 60% a 801'0 la asigna
ción de zona de los funcionarios públicos 
de lVIagallal1es. Planteé en la Sala -Sus 
Señorías lo recordarán; hay constancia 
en la versión taquigráfica- la necesidad 
de despachar rápidamente la iniciativa. 
Hubo acuerdo unánime para hacerlo, 
siempre que el proyecto llegara a la Cor
poración. En definitiva, la iniciativa no 
pudo despacharse, porque no se recibió 
oportunamente en la Sala y porque el Se
nado no había sesionado hasta hoy. En
tonces pedí a funcionarios de la Corpora
ción elaborarme un oficio para obtener la 
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firma de todos los Comités que 10 habían 
otrecido. Se me trajo uno con fecha de ese 
día. Y yo, personalmente -no fue fun
cionario alguno del Senado-, antes de 
obtener las firmas, borré esa fecha, por
que no servía, y, directamente y por in
termedio de otras personas, recogí las fil"
mas de todos los Comités, a quienes agra
dezco que, por encima de muchas dife
rencias, personales o políticas, se hayan 
puesto de acuerdo respecto de una inicia
tiva del Gobierno que tiende a mejorar 
obtensiblemente y en justicia la situación 
de los funcionarios públicos de Magalla
nes, cuya asignación de zona se eleva de 
60% a 80%. 

Todo lo demás carece de importancia y 
puede ser debatido fuera de la Sala. 

Sólo quería dejar constancia de lo an
terior, para que no quede ni la sombra de 
una duda en cuanto a mi actuación per
sonal en este asunto, ni mucho menos res
pecto de la de cualquier funcionario de la 
Corporación. 

Agradezco nuevamente a los señores 
Comités que colaboraron conmigo para 
concretar un acuerdo unánime que posi
bilita el despacho por el Senado de una 
iniciativa que esperan todos los servido
res públicos de Magallanes. 

Voto que sí. 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

cuando interrumpí al Honorable señor 
Rodríguez, Su Señoría, gritando, expre

,só que sostuve que se había sorprendido a 
un Honorable colega. Quien sostuvo eso 
fue el Honorable señor Contreras, al se
ñalar cómo se había obtenido su firma. 

Yo afirmé-y de allí la molestia que 
me causaron las palabras del Honorable 
señor Rodríguez, porque sé que no es sor
do- que un Senador, mediante un tele
grama que envió a la provincia de Maga
llanes, declaró que el miércoles pasado 
había conseguido la unanimidad de los 
Comités para tratar el proyecto en es
tudio. 

Si el Honorable señor Rodríguez me da 
una explicación, yo haré lo propio. 

N o expresé, Honorable colega, que us
ted había sorprendido a Senador alguno, 
sino que un Senador había comunicado a 
la referida zona que el miércoles pasado 
obtuvo la firma de todos los Comités en 
el sentido que indiqué. . 

El señor RODRIGUEZ.-Diga el nom
bre. 

E! señor LORCA.-y agregué que las 
firmas sólo se habían obtenido entre la 
tarde de ayer y la mañana de hoy, lo cual 
puede confirmarse en la Oficina de Par
tes. 

Hago la aclaración, pues tampoco deseo 
que se diga que el Ejecutivo fue autor de 
la iniciativa que aumenta de 60% a 80% 
la asignación de zona a los funcionarios 
públicos de Magallanes. Se obtuvo, sí, la 
aceptación y el patrocinio del Gobierno. 
El Senador que habla fue quien presentó 
la indicación respectiva en las Comisiones 
Unidas de Gobierno y de Hacienda. El 
señor Ministro de Hacienda expresó que 
incluiría el precepto como veto aditivo. 
Después, cumpliendo el compromiso con
traído con un Senador de la República, 
remitió al Congreso la observación: pri
mero, se trataba de '7'0%; luego, de 80%, 
y en definitiva se llegó al artículo consig
nado en el proyecto que nos ocupa. 

Lo que molesta al Honorable señor Ro
dríguez es 10 que he expresado en esta se
sión -y ello no se puede desvirtuar-: 
que cuando un Senador, cumpliendo su de
ber para con la !Zona que representa, ob
tiene determinados beneficios, otro no pue
de "arrancarse con los tarros". Eso dije. 
y si el Honorable señor Rodríguez no tu
viera el permanente deseo de interpretar 
mis palabras sin motivo alguno -cuando 
yo hablo, Su Señoría no me escucha, por
que está pensando qué va a decirme-, 
no habría creído que yo dije lo que no 
dije. 

Si el señor Senador me da una expli
cación acerca de los conceptos que vertió, 
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no tendré inconveniente en hacer lo pro
pio. Pero debe reconocer que no fui yo 
quien manifestó que se había sorprendi
do a un Senador. 

Voto que sí, por estar convencido de que 
los empleados públicos de la provincia de 
Magallanes tienen derecho a gozar del im
portante beneficio que significa una mayor 
asignación de zona. 

El señor OCHAGA VIA.-Muy breve
mente -pues no quiero entrar al debate 
suscitado-, quiero destacar que la ini
ciativa en estudio 'contó con el respaldo 
del Comité Nacional, porque la considera
mos de toda justicia. A nuestro JUICIO, 

quienquiera que lo haya sugerido, el au
mento de la asignación de zona paliará la 
difícil situación que viven los servidores 
públicos en la zona austral debido a su 
aislamiento y a las duras condiciones cli
máticas que tienen que soportar. 

El señor GARCIA.-Deseo rectificar mi 
voto: me abstuve, y ahora me pronuncio 
afirma ti vamente. 

-Se aprueba en general el proyecto 
(18 votos afirmativos y una abstención). 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Ha llegado a la Mesa una indicación. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Indicación de los Honorables señores 
Rodrígu2'z y Hamilton para agregar el si
guiente artículo 49, nuevo: 

"El benefi·cio de la asigna,ción de zona 
corrcspcmde tanto a los trabajadores de la 
Administración centralizada como a los de 
la Administración descentralizada." 

El Señor AYLWIN (Presidente) .-La 
Mesa hace presente que tiene dudas sClbre 
la constitucionalidad de esta indicaci,~,;', 

en cuanto pudiera significar extender el 
beneficio a funcionarios que no tuviera'1 
dsrschJ a él, caso en el eual implicaría un 
aumenLo de remulleraciones que, confor
me al artículo 45 de la Constitución Po
lítica, sólo pude tener origen en el Ej ecu
tivo. 

La Mesa hace presente a la Corporación 
sus dudas sobre el particular. 

El señor HAMILTON.-Celebro que se 

haya planteado la duda de inconstitucio
nalidad. La verdad es que la indicación 
presentada por el Senador que habla y por 
el Honorable señor Rodríguez sólo tien
de a aclarar o interpretar la disposición 
vigente en la actualidad en los mismos 
términos en que oficialmente la interpreta 
el Gobierno, con el agregado de que resuel
ve muchos problemas prácticos que afectan 
a los funcionarios, en especial de la admi
nistración descentralizada. 

También me he preocupado en diver
sas oportunidades, al igual que todos los 
demás colegas que representan a la re
gión austral, del problema de la asigna
ción de zona para los trabajadores que 
allí laboran, sean particulares, fiscales, 
munkjpales, de la administración centra
lizada y descentralizada. Tengo a la ma
no varios ofi,cios enviados por el Gobier
Il0 ::on relación a la misma materia. Uno 
de ellos, fechado el 21 de enero de 1972, 
el N9 112, contesta a los Senadores Ha
milton ,y Lorca lo siguiente: "Los porcen
taj es de asignación de zona que se indi
can en el proyecto de ley de Presupuesto 
de 1972, donde está contenida actualmen
te la asignación de zona, consideran a to
des los trabajadores de la Administración 
Pública, administración 'central y adm:
nistraci'Jl1 descel1tralizada." Otro, tam
bién firmado por el Ministro de Hacienda, 
El N9 100, de 18 de enero de 1972, se re
fiere a los funcionarios públicos de la pro
vincia de Aisén y dice que "los porcenta
j es de zona que se indican son los que co
Ij',:Jllde pagarse a los trabajadores de 
.orla la Administración Pública, sin dis-

(/ () '. 
De Tr,anera que no se trata de ampliar 
:; :cl~fiC',i), de generar una nueva obliga-

pala el E~lado, ni de establecer nue
• I a O (,'l1atal'lcJs de este beneficio, sino de 
;:;12e1 ie,>dslador, o sea, el Gobierno y el 
C011\>;r2so, cree que existen personas a 
qlli enes í ambién debe pagárseles asigna
ci(m de zona y, por ello, aclara por ley 
cota materia, evitando en la práctiea las 
i~1Lerpretaciones hechas por algunos servi-
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cios en ciertas épocas. Por ejemplo, en la 
Corporación de Servicios Habitacionales 
a algunos funcionarios se les aplican las 
normas de los empleados particulares y a 
otros las correspondientes a los funciona
rios públicos, no obstante desempeñar una 
misma labor, tener el mismo sueldo y estar 
ubkados. en el mismo escalafón. A unos 
se les paga asignación de zona; otros no la 
redben. Estos últimos gozaban antes de 
ese benefido; después· no se les canceló; 
en seguida, se les volvió a pagar. Todo 
ello, según los distintos informes jurídi
cos. 

Insisto: se trata de que el legislador, es 
decir el Parlamento ry el Gobierno, desea 
aclarar en esta ley que es pertinente que 
todos los servicios públicos, a quienes el 
Estado reconozca tal derecho, puedan aco
gerse a ese beneficio. 

El señor SILVA ULLOA.-Estimo que 
la indicación formulada por los Honora
bl2s señores Hamilton y Rodríguez, des
tinada a agregar un artículo nuevo al pro
iY8doen debate, está absolutamente de 
más, porque, en el hecho, la asignación 
de :zona se paga en la forma dada a cono
cer por el Honorable señor Hamilton en 
las respuestas que ha reeibido del Minis
terio de Hacienda. 

Aprobar un artículo cuando se está au
mentando esa asignación para Magallanes, 
so. pretexto de que constituye una aclara
ción, oscurecerá el panorama nacional en 
esta materia, ¡pues surgirá la duda en 
cuanto a si los trabajadores de las empre
sas descentralizadas del resto del país ten
drán derecho a tal beneficio o no lo ten
drán. Por eso, esta indicación no sólo es 
inconstitucional, sino también absoluta
mente ineonveniente. 

El señor HAMILTON.- Yendo como 
artículo aparte, surte efectos. 

El señor SILVA ULLOA.-Subsistirá 
el mismo problema. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me concede 
una interrupción, señor Senador? 

El s·eñor SILVA ULLOA.-Con mucho 
gusto. 

El señor RODRIGUEZ.-Me ha con
vencido el Honorable señor Silva Ulloa. 
N o sé si podré retirar mi firma de la in
dicación. 

En todo caso, podría quedar -constancia 
en la historia fidedigna del establecimien
'LO de la ley de que la intención del legis
lador es no dejar marginado del aumen
b de asignación de zona propuesto en el 
artículo 39 a un se·ctor de servidores pú
blicos que impone en la Caja de Emplea
dos Particulares, como expresó el Honora,.. 
bIs señor Hamilton. 

El señor HAMILTON.- Podríamos, si 
le parece al Honorable señor Rodríguez, 
retirar la indicación, a fin de facilitar el 
despacho del proyecto. Al mismo tiempo, 
es imprescindible que el Senado deje cons
tancia unánime de que estamos aproban
do un aumento de una asignación de zona 
para los obreros, en el caso que les co
rresponda, y para los empleados en los 
porcentajes que indica la ley, la que debe
rá pagarse sin considerar el carácter ju
rídico del trabaj ador en sus relaciones 
con el Estado, tenga aquél la condición 
de empleado particular o de funciona
rio público, o labore en la Administra
ción central o en la descentralizada. Por 
lo demás, repito, ésa es la interpretación 
que ha dado el propio Ministro de Ha
cienda. 

Dejando esta expresa constancia, cons
tituiremos un elemento de juicio muy im
portante en la interpretación de la ley. 

El señor MONTE S.-Deseamos dejar 
expresa constancia de que no sólo com
partimos la duda de la Mesa, sino que nos 
asiste la convicción de que en este tipo 
de materias sólo tiene facultades, por im
perio de la Constitución, el Presidente de 
la República. En ese sentido, dejamos 
muy firmemente sentada nuestra opinión 
en cuanto a que la indicación nos paroce 
absolutamente inconstitucional, pues sólo 
cabría acog.erla si tuviera patrocinio del 
Ejecutivo. 
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El señor AYLWIN (Presidente). 
Queda retirada la indicación. 

¿ Habría acuerdo en el sentido de que 
la Sala interpreta y entiende que el pre
cepto que nos ocupa debe aplicarse al be
neficio de asignación de zona en general? 

El señor SILVA ULLOA.-Exacto. 
El señor CHADWICK.-Sí. 
El señor AYLWIN (Presidente). 

Es decir, la Sala entiende, de acuerdo con 
los términos que figuran en los oficios del 
señor Ministro de Hacienda leídos por el 
Honorable señor Hamilton, que el benefi
cio de asignación de zona que otorga esta 
ley comprende tanto a la Administración 
centralizada como a la descentralizada. 

N o hay acuerdo. 
El señor CHADWICK. - Sí, la hay. 

¿ Quién se opone? 
El señor SILVA ULLOA.- Ya está 

aprobado en general el proyecto. 
El señor A YL WIN (Presidente) .-N o 

hay acuerdo. 
Habiéndose retirado la indicación, que

na despachada la iniciativa. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). - Indicación del Honorable señor 
Acuña para publicar in extenso los dis
cursos pronunciados en homenaje .al 
XXIV Aniversario de la República de Is
rael, en la sesión ordinaria del miércoles 
19 del presente. 

-Se aprueba. 
El señor AYLWIN (Presidente).-Se 

suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 18.17. 
-Se reanudó a las 18.40. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Continúa la sesión. 

El señor CHARLIN (Prosecretario ac
cidental).- Han llegado a la Mesa diver
sas peticiones de oficios. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Se les dará curso en la forma re
glamentaria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes,' 

Del señor Acuña: 

CONSTRUCCION y AMPLIACION DE ES

CUELAS EN PROVINCIAS DE OSORNO y 

VALDIVIA. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, con el objeto de que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales me informe en detalle acerca de 
las siguientes obras, mencionando la ex
tensión de cada una de ellas, los trabajos 
por realizar, el dinero presupuestado pa
ra el respectivo establecimiento y la fe
cha de petición de las propuestas o de eje
cución de los trabajos requeridos en cada 
plantel educacional: Escuela 8 Rahue, 
ciudad de Osorno; construcción del Liceo 
de Purranque; construcción del Liceo de 
Paillaco; obras de continuación del Liceo 
de Río Bueno; ampliación de salas de cla
ses del Liceo de Panguipulli; construcci6n 
de la Escuela 8, de San Florentino, depar
tamento de Río Negro; y construcción del 
Liceo de Río Negro." 

DEFENSAS COSTERAS EN AVENIDA BRASa. 

ESTE, DE CALBUCO (LLANQUIHUE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, a fin de que se consulten 
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fondos para construir las defensas coste
ras en Avenida Brasil E$te, continuación 
del actual muro de defensa que construye 
la firma Alea Limitada, en la localidad de 
Calbuco, provincia de Llanquihue. 

"A raíz de los fuertes temporales de 
mediados de marzo último, el viento oeste 
arrastró con las pequeñas defensas ribe
reñas que los propietarios habían construi
do, dejando desde ese momento a esos mo
radores a merced de la lluvia y mareas. 
Es necesario construir unos quinientos 
metros de malecones, en forma urgente, 
y unos 240 metros más hacia el lado sur 
para cerrar el circuito costero y empal
mar al camino. Debo señalar al señor Mi
nistro que ya hay estudios sobre estas 
obras, por lo que se reitera la necesidad 
de destinar los fondos requeridos." 

Del señor Hamilton: 

DEROGACION DE WIDA DE CARNE EN 

CHILOE. 

"Al señor Ministro de Agricultura, so
licitando la derogación del decreto NQ 
1.150, de 31 de diciembre de 1971, que es
tableció la veda de carne para la provin
cia de Chiloé, en atención a que dicha 
provincia produce más carne que la que 
consume su población y no existen en ella 
sustitutos de la carne de vacuno en forma 
permanente, como ocurre en el resto del 
país, de manera que la veda afecta grave
mente a la dieta alimenticia de la pobla
ción." 

Del señor Moreno: 

ENSANCHE DE CAMINO EL RULO-MILLAHUE 

(O'HIGGINS). 

HAl señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole incluir, dentro 

del próximo presupuesto del Ministerio a 
su cargo, el ensanche del camino del sec
tor de El Rulo y Millahue, en la comuna 
de Coinco. La comunidad aportará la obra 
de mano, ya que el referido ensanche be
neficiará a un amplio sector campesino." 

PERSONALIDAD JURIDICA PARA COOPERA

TIVA 3 DE SEPTIEMBRE O ROSARIO DESPER

TO, EN ROSARIO (O'HlGGINS). 

"Al señor Ministro de Justicia, solici
tándole acelerar los trámites de otorga
miento de personalidad jurídica a la 
Cooperativa 3 de Septiembre o' Rosario 
Despertó, de la localidad de Rosario, pro
vincia de O'Higgins." 

TRASPASO DE TERRENOS DE QUINTA 

"CENTENARIO" A LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN VICENTE DE TAGUA-TAGUA 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Agricultura, so
licitando lo siguiente: 

"Que la Corporación de la Reforma 
Agraria estudie el traspaso a la ilustre 
municipalidad de San Vicente de Tagua
Tagua de los terrenos de la quinta "Cen
tenario", de propiedad de la Sociedad 
Agrícola, que están en lista o incluida en 
los fundos por expropiarse en dicha co
muna, para ser destinada a una serie de 
obras de adelanto que están en estudio, 
dentro del plano regulador y que son las 
siguientes: ampliación del estadio muni
cipal; construcción de cuarenta viviendas 
para los empleados y obreros municipales; 
terrenos para solucionar el grave proble
ma habitacional; 26.000 metros cuadra
dos para 300 operaciones mediagua de 
300 metros cúadrados por lote; dejar la 
casa patrónal para un anexo de la Escue
la Consolidada, ya que actualmente care
ce de salas para albergar a más de 480 
alumnos. El total de superficie solicitada 
es de 24 hectáreas, aproximadamente." 
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POLICLINICA PARA ROSARIO (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
solicitándole incluir dentro del próximo 
presupuesto de dicho Ministerio, fondes 
para la construcción de una policlínica en 
la localidad de Rosario, provincia de 
O'Higgins, ya -que la numerosa población 
de dicha comuna así 10 requiere, y ya que 
con esta obra se beneficia a un amplio sec~ 
tor campesino de esa zona." 

ZONA AGRICOLA-INDUSTRIAL· EN LOCALI

DAD DE ROSARIO (O'HIGGINS). 

"Al señor Vicepresidente de la Corpora
ción de Fomento, solicitándole que infor
me acerca de los estudios que se han rea
lizado o se realizarán con relación a una 
zona agrícola-industrial en la localidad de 
Rosario, provincia de O'Higgins, ya que 
actualmente hay un éxodo de la juventud 
de dicha comuna por la carencia del refe
rido estudio y su puesta en práctica." 

CAMPO DEPORTIVO PARA ROSARIO 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Vicepresidente de la Corpo
ración de Mejoramiento Urbano, solicitán
dole expropiar un terreno que reúna las 
condiciones necesarias para construir un 
estadio en la localidad de Rosario, provin
cia de O'Higgins, ya que los numerosos 
deportistas de dicha comuna no tienen un 
campo apropiado para sus prácticas." 

TRABAJOS EN ESCUELA N9 46, DE MILLAHUE 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Presidente de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales, solicitándole proceder a la cons
trucción del cierro de la Escuela NQ 46 
de la localidad de Millahue, en la comuna 
de Coínco, ya que la numerosa población 
escolar así 10 exige, pues la referida es
cuela tiene una antigüedad de más de do-

ce años sin que se haya ejecutado dicho 
trabajo hasta el momento." 

CANCHA DE FUTBOL PARA MILLAHUE 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Director General de Deportes 
y Recreación, solicitándole incluir dentro 
del próximo presupuesto del organismo a 
su cargo, la construcción de una cancha 
de fútbol para la localidad de Millahue. 
comuna de Coínco, ya que hay una nu
merosa población deportiva en la zona y 
no existe ningún campo deportivo." 

Del señor Olguín: 

DESABASTECIMIENTO DE PRODUCTOS Y 

MERCADERIAS EN ARICA (TARAPACJi). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, en los siguientes 
términos: 

"Con fecha 5 de abril del presente año. 
el Sindicato Profesional de Comerciantes 
Minoristas Establecidos en Calle Sangrá 
de la ciudad de Arica, envió una nota al 
señor Ministro de Economía, en la que 
hacía presente los problemas que se le es
taban ocasionando por el desabasteci
miento de algunos productos y mercade
rías que se producen o fabrican en la mis
ma ciudad. 

"El problema se produce, según los pro
pios interesados, por la falta de acuerqo 
entre los industriales, comerciantes y au
toridades para que estos productos y mer
caderías en porcentaje menor sean entre
gados directamente a los comerciantes ya 
mencionados. 

"Por 10 expuesto, solicito al señor Mi
nistro de Economía se sirva informar so
bre la situación e impartir las instruccio
nes necesarias tendientes a solucionar el 
problema a la brevedad posible." 
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SUSPENSION DE SUS LABORES A HECTOR 

MANUEL DEL VILLAR COLLAO EN LA COM

PAÑIA DE COBRE DE CHUQUICAMATA 

(ANTOFAGASTA). 

"A los señores Jefe del Personal de la 
Compañía de Cobre de Chuquicamata, Di
~ector General del Trabaj o, Ministro del 

, Trabajo y Ministro del Interior, en los si
" giÜentes términos: 

"En el mineral de Chuquicamata fue 
, suspendido de sus labores el señor Héc
tor Manuel del Villar Collao, después de 
prestar servicios por espado de 10 años; 
las razones que determinaron esta deci
sión, faltas que el mismo afectado desco
noce. 

"El problema se complica si se tiene 
presente que el señor Del Villar, desde 
hace algún tiempo a esta parte, se ha sen
tido enfermo y el diagnóstico médico in
forma de una gastritis aguda y recomien
da el traslado del afectado a una sección 
de trabajo en donde no esté en contacto 
con ambientes tóxicos, en forma directa. 

"Al ser suspendido de sus labores, se 
llevaron a conocimiento del señor Minis
tro del Interior los antecedentes corres
pondientes, sin que hasta la fecha se ten-

, ga respuesta, manteniéndose a la persona 
mencionada sin trabajar, lo que induda
blemente perj udica seriamente y también 
injustamente a toda su familia. 

"Por lo expuesto, solicito se oficie a los 
señores Jefe del Personal de la Compañía 
de Cobre de Chuquicamata, Director Ge
'neral del Trabajo, Ministro del Trabajo 
y Ministro del Interior, para que en el pla
zo establecido por la ley se sirvan infor
mar y de ser posible reintegrar a su traba-

, jo a la persona afectada." 

TRABAJOS DE ELECTRIFICACION EN LA 

TIRANA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes yal Gerente General de EN
DESA, en los siguientes términos: 

"En la provincia de Tarapacá está ubi
cado el pueblo de La Tirana, el cual es 
visitado anualmente, debido a razones re
ligiosas, por más de cincuenta mil perso
nas, las que, como es fácil de imaginar, 
necesitan de comodidades y seguridades 
higiénicas. 

"Entre otras medidas de adelanto, pa
ra el presente año existe un presupuesto 
destinado para trabajos de electrificación 
del mismo pueblo. 

"Como la fecha en que llega la mayor 
cantidad de personas a La Tirana está 
próxima, ruego oficiar al Gerente Gene
ral de ENDESA, con quien existe el con
venio de trabajo de electrificación, y al 
señor Ministro de Obras Públicas, desde 
donde deben entregar el dinero correspon
diente para las obras o trabajos señala
dos, para que informen e instruyan las 
medidas necesarias, con el objeto de que 
el trabajo se inicie a la brevedad posi
ble." 

Del señor Papic: 

ESCUELA CONSOLIDADA EN MAFIL 

(VALDlVIA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, con el fin de que, previos los estu
dios de rigor, pueda darse curso a la crea
ción de una Escuela Consolidada en la co
muna de Máfil, provincia de Valdivia, y 
cuyos antecedentes, que la justifican, de
ben encontrarse ya en la Dirección de 
Educación respectiva. 

"La creación de esta nueva escuela ten
dría como base la actual Escuela Mixta 
N9 58 de la mencionada comuna, lo que 
haría más viable esa creación. 

"Las autoridades y vecinos de Máfil 
han nombrado un Comité Ejecutivo en
cargado de llevar a buen término esta ini
ciativa, el que asesora a las autoridades 
educacionales locales en los estudios per
tinentes, los que se han realizado para ser 
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puestos en conocimiento de la superiori
dad." 

HABILITACION DE LICEO DE PANGUIPULLI 

(VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, con el fin de que puedan arbitrar se 
las medidas necesarias para el urgente 
€nvío a Panguipulli de diez salas prefa
bricadas, destinadas a la habilitación del 
Liceo de esta ciudad, las que han sido so
licitadas como medio o solución transito
ria para normalizar las actividades de es
te establecimiento educacional. 

"Cabe agregar que el alumnado, en bus
ca de una solución al problema, se ha to
mado el local como forma de presionar pa_ 
ra la pronta construcción de salas de cla
ses." 

CAMBIO DE REGIMEN DE PREVISION PARA 

UNIVERSIDADES. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
vlsron Social, con el fin de que pueda ser 
€nviado al Congreso el proyecto de ley que 
el Gobierno tiene en estudio para cambiar 
€l régimen de previsión de algunas univer
sidades, entre otras, la Universidad Aus
tral de Valdivia. 

"La mencionada universidad no hace 
imposiciones a la Caja de Empleados Par
ticulares desde diciembre de 1970, en es
pera de hacerlo al nuevo régimen previ
si anal, de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

"Tal situación afecta a más de 300 em
pleados y 350 docentes de ese plantel de 
estudios, los que, o bien no reciben una 
atención médica eficiente o no reciben 
l1inguna; no pueden adquirir viviendas ni 
obtener préstamos, y muchos no pueden 
jubilar." 

Del señor Silva Ulloa: 

ENVIO DE COPIAS DE DICTAMENES. 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, solicitándole enviar copia de los 
dictámenes N9s. 35.239, de 10 de junio de 
1970, y 32.406, de 17 de mayo de 1971." 

INFORME SOBRE PAGO DE PENSIONES DEL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL EN CALAMA 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Director General del Servi
cio de Seguro Social, solicitándole infor
mar si en las pensiones pagadas por la 
Agencia Local de Calama al confeccionar
se las tajetas por máquinas 1. B. M. se ha 
considerado el descuento de 3,5% de im
puesto a la renta." 

Del señor Valente: 

OFICINA DE SUBSECRETARIA DE TRANSPOR

TES EN ZONA NORTE (TARAPACA y 

A~TOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes términos: 

"La intensa actividad de transporte te
rrestre tanto de carga como de pasajeros 
que existe en las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta aconsejan mantener en esa 
zona una oficina de la Subsecretaría de 
Transportes con atribuciones suficientes 
para ref'olver en la región diversos proble
mas que se suscitan a diario. Se trata de 
descentralizar este servicio sobre todo en 
la zona norte, cuya distancia geográfica 
de la capital demora más de lo necesario 
cualquier trámite relacionado con la Sub
secretaría de Transportes. 

"Esta Oficina de Tránsito y Transpor
te sustituiría a las Juntas Reguladoras del 
Tránsito, que no tienen suficiente agili-
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lidad para resolver con prontitud los pro
blemas que afectan a los taxistas, a la lo
comoción colectiva urbana, al transporte 
de carga dentro de la ciudad e interpro
vincial, al transporte de pasajeros entre 
provincias o entre departamentos de una 
misma provincia, etcétera. 

"Cabe señalar que las distancias entre 
ciudades de una misma provincia son ex
tensas; Arica e Iquique distan más de 300 
kilómetros; lo propio sucede entre Anto
fagasta y Tocopilla, Antofagasta y Cala
ma, Calama y Tocopilla, Antofagasta y 
Taltal, Taltal y Tocopilla o Calama, et
cétera. 

"El trámite más simple relacionado con 
permisos, cartones de recorridos, autori
zaciones, debe ser resuelto en Santiago. 
Una gestión que puede ser resuelta en 30 
minutos generalmente demora más de 15 
días entre el envío de los antecedentes a 
la Subsecretaría de Transportes, el trá
mite interno y la devolución de los ante
cedentes. 

"Todo aconseja instalar esta Oficina 
Regional de Transporte y Tránsito Públi
co, dotada de las atribuciones necesarias 
para resolver las cuestiones en la propia 
zona. 

"Agradeceré al señor Ministro acoger 
favorablemente esta petición." 

HABn.ITACION DEL INSTITUTO POLITECNICO 

DE TALTAL (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca y al señor Presidente de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales, en los siguientes términos: 

"En forma reiterada y desde hace tres 
años, he estado solicitando a las autori
dades educacionales la destinación de re
cursos para construir o reparar el local 
donde funciona el Instituto Politécnico de 
TaItal (ex Escuela Industrial). La Socie
dad Constructora manifestó al suscrito, en 
una de sus respuestas, que estaría consi
siderada esta obra de reparación general 

para 1971. Hay que hacer presente que 
este edificio está seriamente deteriorado 
y dañado como consecuencia de los sismos 
que azotaron esa ciudad. 

"A lo anterior es necesario agregar 
otras deficiencias que dificultan la nor
malidad en el funcionamiento de este co
legio. Entre ellas podemos anotar: 

"a) Necesidad de construir o habilitar 
nuevas salas de clases; 

"b) Falta de profesores en todos 108 

cursos; 
"c) Falta de máquinas de escribir para. 

el curso de Secretariado Comercial; 
"d) Falta de maquinarias para los ta

lleres, ofrecidas también en 1971. 
"Lamentablemente, nuestras peticiones 

no han sido acogidas con la prontitud y 
urgencia que requiere la gravedad de la 
situación en ese Instituto Politécnico. Por 
intermedio del Senado he reiterado una y 
otra vez los oficios recabando la atención 
a estos problemas. He esta.do planteando 
a los funcionarios de la Sociedad Cons
tructora, estos mismos problemas sin éxi
to positivo. 

"Lo anterior decidió a los alumnos de 
ese Instituto a tomarse el local como pro
testa por la indolencia en solucionar sus 
problemas. Los estudiantes cuentan con 
el respaldo de toda la población de Talta} 
que ve en ellos a jóvenes dispuestos a de
fender sus derechos al estudio y a la edu
cación. 

"El exceso de burocratismo en la solu
ción de problemas atenta contra el Gobier
no que, no obstante hacer esfuerzos por 
atender todas las peticiones, especialmen
te las relacionadas con la educación, so
porta críticas y desprestigio por culpa de 
algunos funcionarios que aún no compren
den que es necesario dejar atrás todas las 
formas de tramitación y los vicios here
dados del pasado, para agilizar la admi
nistración pública y dar solución a los pro
blemas que afectan a la ciudadanía. 

"Ruego al señor Ministro se sirva dis
poner que la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales resuelva 
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aplicar los estudios para resolver estos 
problemas materiales, y a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional la aten
ción de los problemas inherentes a ese ser
vicio." 

LOCAL PARA ESCUELA ESPECIAL N9 8, 

DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, en los siguientes términos: 

"Por Oficio N9 01369, de 19 de enero de 
1971, el señor Ministro, contestando una 
petición del suscrito para construir un 
nuevo local para la Escuela Especial N9 
8 de Antofagasta, informó que dicha cons
trucción había sido solicitada a la Comi
sión Técnica del Plan Nacional de Edifi
cios Escolares. 

"Ha transcurrido más de un año de esa 
respuesta y no ha habido ninguna otra in
formación al respecto. 

"Mientras tanto, la situación de los 112 
alumnos irregulares es crítica; las activi
dades de la escuela se efectúan en una ca
sa cedida al efecto, y que se encuentra en 
malas condiciones materiales; está ubica
da en un barrio impropio para desarrollar 
labores educacionales. En resumen, se tra
ta de un caso que debe merecer la atención 
de las autoridades, con especial prefetlen
cia. 

"Por otra parte, la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales 
informó que el proyecto de construcción 
estaba fijado para el Plan Tentativo de 
1971. 

"Como puede advertir el señor Minis
tro, no se ha cumplido con lo señalado. La 
información proporcionada fue enviada al 
Centro de Padres de la Escuela en su opor
tunidad; se difundió la noticia; se agra
deció .la preQcupación del Ministerio de 
Educación Pública. 

"Sin embargo, después del citado Oficio 
no ha habido ninguna otra información, y 
la escuela donde funciona la atención de 
los 112 niños en situación irregular es ca
da vez más deficiente, desde el punto de 

vista material. Como son los deseos del Su
premo Gobierno, es necesario desterrar las 
tramitaciones burocráticas y dar real cum
plimiento a los proyectos que se anuncian. 
N o podemos dar el mismo espectáculo de 
otros Gobiernos que dejaban los proble
mas sin solución, a pesar de las promesas 
reiterlitdas en tal sentido. 

"Ruego al señor Ministro su especial in
terés en la solución del problema de la Es
cuela Especial N9 8, de Antofagasta." 

IMPLEMENTOS PARA ESCUELA MIXTA NQ 37, 

DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, en los siguientes términos: 

"La Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales entregó hace dos 
años el edificio para la Escuela Mixta NQ 
37, de Antofagasta. 

"Desde entonces, tanto la Dirección del 
Colegio como el Centro de Padres y Apo
derados han venido insistiendo ante las au
toridades para que se dote a esa escuela 
del mobiliario escolar sin el cual le es di
fícil desarrollar sus actividades. 

"En el año 1972 la Escuela Mixta NQ 
37 alcanzó una matrícula de 1.085 alum
nos, tornándose el problema más agudo. 
Para poder hacer clases, es necesario es
perar que se desocupe un curso, del que 
se ocupan los bancos; la oficina del direc
tor no tiene mobiliario y las principales 
dependencias de la Escuela carecen de los 
medios materiales para desarrollar sus ac
tividades. 

"Se necesita mobiliario y otros elemen
tos para poner en funcionamiento 2 ta
lleres, 1 laboratorio, sala dé educación 
para el hogar, el comedor escolar, la bi
blioteca, sala de profesores, oficina del di
rector, oficina de orientación, sala para 
atención de los padres y apoderados; fal
tan cortinas para cuatro salas. 

"He recibido peticiones de la Dirección 
del colegio y del Centro de Padres en el 
sentido de obtener de la SociedadCons
tructora de Establecimientos Educaciona-
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les la urgente atención de este problema, 
que ha creado dificultades en el funcio
nomiento normal de la escuela. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que la SCEE. acoja esta peti
ción y resuelva el problema. enviando el 
mobiliario que se solicita. Acompaño la 
carta recibida de la Dirección de la Es
cuela y del Centro de Padres." 

PARALIZACION DE OBRAS DE REGADIO EN 

QUILLA GUA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes términos: 

"He recibido de la señora Gobernadora 
de Tocopilla una información relacionada 
con la paralización de las obras de regadío 
de Quillagua motivada por la falta de fon
dos causada por los atrasos en las entre
gas de las remesas por parte del Institu
to Corfo Norte. 

"Según la información, INCONOR ha
bría manifestado que para el presente año 
no existe posibilidad de destinación de fon
dos para esas obras, lo que significa pa
ralizar todos los trabajos en actual desa
rrollo. 

"La población de Quillagua vive del tra
bajo agrícola; en las obras de riego tra
bajan numerosos obreros que pueden que
dar cesantes como consecuencia de esta 
paralización. El atraso en los trabajos de 
riego también dificulta el desarrollo agrí~ 
cola del valle, de modo que el perjuicio 
que origina la falta de recursos es cuan
tioso. 

"Se me informa que la destinación de 
un millón de escudos resuelve el problema 
por el presente año. Para evitar la para
lización de las faenas y de las obras pue
den seguirse dos caminos: hacer una ges
tion ante INCONOR, Antofagasta, para 
que haga efectiva esta destinación; o bien, 
disponer que la Dirección de Riego de ese 
Ministerio aporte esa cantidad que recu
peraría posteriormente por la devolución 
del monto por parte de INCONOR. 

"Cualquiera de los dos procedimientos 
posibilitaría la continuidad de las obras y 
del trabajo para los obreros de Quillagua. 

"Agradeceré al señor Ministro acoger 
esta petición." 

ATRASO EN PUESTA EN MARCHA DE INSTI

TUTO TECNICO PESQUERO y DE CONSTRUC

CION NAVAL EN IQUIQUE (TARAPACA). 

<LAl señor Ministro de Tierras y Colo
nización, en los siguientes términos: 

"Los iquiqueños están inquietos y sobre
saltados porque aún no se instala y co
mienza a funcionar el Instituto Técnico 
de Recursos del Mar y de Construcción 
Naval en esa ciudad. 

"Dentro de los planes de desarrollo pes
quero y de impulso a esta actividad el Su
premo Gobierno resolvió que Iquique fue
ra el centro básico del nuevo plan pesque
ro y, entre las medidas acordadas para su 
ejecución, dispuso el funcionamiento del 
Instituto Técnico Pesquero y Construcción 
Naval para acrecentar la tecnología, es
pecializar personal, realizar estudios bio
lógicos de la fauna marina, desarrollar un 
plan de construcción de embarcaciones 
pesqueras que mejorara nuestra flota con 
un mayor tonelaje y con la introducción 
detas nuevas técnicas y adelantos cientí
ficos. 

"Esta decisión del Gobierno fue acogi
da con satisfacción en Iquique. 

"Sin embargo, el atraso con que se es
tá planificando el trabajo, los rumores. 
infundados o no, en el sentido de que se 
habría cambiado el destino de este Insti
tuto Técnico Pesquero, han creado inquie
tud y preocupación. Me han pedido qua 
solicite al señor Ministro la agilización 
de los trámites para concretar la instala
ción y la puesta en marcha de este plan 
y del Instituto con el objeto de no tardar 
ni atrasar las expectativas que se abren 
para toda la zona. 

"Agradeceré al señor Ministro su infor
mación al respecto." 
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CONCESION DE TIERRAS POR PARTE DE LA 

OFICINA DE BIENES NACIONALES DE IQUI

QUE, EN HUARASIÑA, DEPARTAMENTO DE 

IQUlQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, en los siguientes términos: 

"Los pobladores del pueblo de Huarasi
ña, quebrada de Tarapacá, en el departa
mento de Iquique, han solicitado al suscri
to su apoyo para obtener que la Oficina 
de Bienes Nacionales de Iquique proceda 
a otorgarles concesiones de tierras para 
trabajarlas. Todos los habitantes de ese 
pueblo son pequeños agricultores. Fueron 
los que denunciaron la apropiación inde
bida de terrenos fiscales por parte de un 
particular. El juicio reivindicativo del 
Fisco fue fallado favorablemente, dispo
niéndose, en consecuencia, de los terrenos 
para incorporarlós a la producción. 

"He estado con los vecinos de Huarasi
ña y sé que son personas de mucho traba
j o que no han querido abandonar sus pe
queños predios confiados en que el juicio 
favorecería al Fisco y tendrían así la opor
tunidad de lograr las concesiones para 
mejorar la producción y sus niveles de 
vida. 

"Ruego al señor Ministro acoger esta 
petición y disponer, si lo tiene a bien, que 
la Oficina de Bienes Nacionales de Iqui
que proceda a resolver este problema." 

VENTAS ILICITAS DE TERRENOS EN SECTOR 

"GALLINAZOS" DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Tierras y Coloni
zación y al señor Contralor General de la 
República, en los siguientes términos: 

"Hace algunos años la Oficina de Tie
rras y Colonización de Arica procedió a 
lotear y entregar pequeñas parcelas en 
el sector llamado "Gallinazos", en la ciu
dad nortina. 

"Se buscaba, con este loteo, impulsar 
la producción avícola y porcina en un sec
tor ubicado fuera del radio urbano de la 
ciudad. 

"El loteo se hizo en terrenos eriazos, 
sin urbanización y carentes de agua de 
riego para los plantíos proyectados y para 
atender la actividad agrícola-avícola-por
cina. 

"Posteriormente, con aportes de la Jun
ta de Adelanto, se ha logrado instalar luz 
eléctrica y trazar algunas calles en el loteo 
señalado. 

"Sin embargo, una gran parte de las 
personas que originariamente recibiel'on 
el terreno lo vendieron a terceras perso
nas no obstante que no habían construido 
mejoras de ninguna especie. Otras, hicie
ron el traspaso del terreno con pequeñas 
mej oras, a precios elevados; algunas veces 
estos traspasos fueron autorizados por la 
Oficina de Bienes Nacionales; otras, no. 

"Puedo asegurar que varios asignata
rios originales han negociado estos terre
nos, han obtenido provecho económico con 
un predio fiscal, han vendido un bien que 
no les pertenece, sorprendiendo a las au
toridades, y han lucrado con terrenos de 
propiedad pública. 

"Es preciso esclarecer toda esta nego
ciación ilícita, pues no puede permitirse 
que particulares utilicen los bienes fisca
les para lograr beneficios económicos a 
costa de la inversión pública. 

"Por estas razorws, ruego al señor Mi
nistro y al señor Contrador General dis
poner que se inicie una investigación su
maria en torno a la forma como fueron 
entregados estos terrenos, las transferen
cias, traspasos y ventas de ellos, condi
ciones en que éstas se hicieron, etcétera, 
con el propósito de que el Fisco recupere 
los predios ilegalmente transferidos cadu
cando las concesiones, y para ,que se san
cione, además, a los responsables de estas 
negociaciones perjudiciales para el inte
rés del país." 

TITULO DE DOMINIO A LEGITIMA PROPIE

TARIA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Tierras y Coloni
zación, en los siguientes términos: 
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"Por haber sido inducido a engaño por 
el ex Jefe de Bienes Nacionales de Anto
fagasta, ese Ministerio dictó el año 1970, 
el Decreto NQ 1.081, otorgando título de 
dominio a doña Luisa Beltrán Olivares 
Varas. El citado decreto vino a consoli
dar una apropiación indebida del terreno 
y de la vivienda en él construida. 

"La verdadera propietaria, doña Agus
tina Maldonado Olivares, apeló de esa irre
gularidad, solicitando la anulación del De
creto NQ 1.081 Y pidiendo la dictación de 
otro decreto que le otorgara a ella el tí
tulo de dominio correspondiente, como es 
lo legal. 

"Ls autoridades de Antofagasta acogie
ron tal petición, por ser justa y corres
ponder a la señora Maldonado Olivares el 
mejor derecho. Incluso, el Consejo de De
fensa del Estado informó a su favor. 

"Se trata del título de dominio del te
rreno ubicado en la Segunda Ampliación 
de la Población Bernardo O'Higgins, sitio 
NQ 56, Manzana 84, Antofagasta. 

"Agradeceré al señor Ministro que se 
sirva disponer que se proceda a anular el 
Decreto N9 1.081, de 1970, de ese Minis
terio y se dicte el que otorga el título de 
dominio por el terreno indvidualizado a 
doña Agustina Maldonado Olivares." 

ANOMALIAS EN EXPLOTACION DE MINERAL 
DE SAGASCA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Minería, en los 
siguiente términos: 

"He sido informado por los trabajado
res del Mineral de Sagasca, de Iquique, 
de diversas anomalías que han observado 
en la explotación de ese mineral de cobre, 
las que me apresuro a poner en conoci
miento del señor Ministro para la inves
tigación correspondiente. 

"Estas anomalías son las siguientes: 
"a) Se está extrayendo cobre del sec

tor "c" del mineral para acopiado en can
chas. 

"b) Mientras tanto, en el sector "A" se 
está cubriendo con tierra el mineral, lo 

que causará dificultades en la explotación 
y extracción del producto. 

"c) Las maquinarias, especialmente los 
"caterpillar" Diesel, tienen fallas en los 
motores, 10 que atenta contra la continui
dad de las faenas. 

"La Compañía Minera Sagasca es una 
empresa mixta, con participación del Es
tado. 

"Los dirigentes sindicales estiman que 
es necesario designar a los representantes 
del Gobierno en las faenas, con el objeto 
de mantener una activa vigilancia y hacer. 
al mismo tiempo, efectiva la participación 
de los trabajadores en estas actividades. 

"Agradeceré al señor Ministro atender 
estas denuncias y sugerencias para asegu
rar la buena marcha de una empresa que 
inicia sus actividades extractivas en la 
provincia de Tarapacá." 

INTERPRETACION DE LEY 17.324 EN CUANTO 

A INCENJIVO PARA PERSONAL DE CORREOS 

Y TELEGRAFOS. 

"A los señores Ministros del Interior y 
de Hacienda, en los siguientes términos: 

"El artículo 13 de la ley 17.324 otorgó 
facultades al Presidente de la República 
para establecer un incentivo para el per
sonal de Correos y Telégrafos. Por De
creto Supremo 1.409, del 24 de septiem
bre, se aprobó el reglamento establecién
dose las condiciones de pago de este in
centivo y, posteriormente, por Decreto NQ 
1.356 de 17 de septiembre de 1971 se hizo 
imponible este beneficio, dando el derecho 
a percibirlo a los jubilados con pensión 
reaj ustable. 

"El Departamento de Pensiones del Mi
nisterio de Hacienda consultó a la Contra
loría el alcance de la modificación intro
ducida por el Decreto Supremo 1.356 de 
1971. Ese organismo dictaminó que dicho 
Decreto no modificó la parte del Decreto 
N9 1.409 de 1970 en que establece que el 
incentivo se percibirá en un 50 % en ca
rácter general y el restante 50 % por los 
funcionarios calificados en listas 1 y 2 que 
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hubieren demostrado mayor interés por 
acrecentar las entradas del Servicio. En 
<:onsecuencia, los jubilados con derecho a 
pensión reajustable tenían sólo derecho a 
percibir el 50 % del incentivo. 

"Tal interpretación ha puesto de relie
ve la necesidad de modificar el Reglamen
to del artículo 13 de la ley NQ 17.324 en 
el sentido de esclarecer, mediante la dic
tación de un decreto aclaratorio, que los 
jubilados con derecho a pensión reajus
table, están beneficiados con el 100 por 
dento del incentivo, pues, por razones ob
vias, no pueden quedar sometidos a la con
dición de ser calificados en listas 1 y 2 por 
no ser funcionarios en actividad. 

"Las organizaciones de jubilados de Co
rreos y Telégrafos del país, como asimis
mo la Agrupación Nacional de Funciona
rios Jubilados de Correos y Telégrafos, 
han solicitado al suscrito interceder ante 
el señor Ministro con el fin de que sea dic
tado el decreto supremo aclaratorio ten
diente a evitar los contratiempos surgidos 
para la percepción del incentivo mencio-
nado. . 

"Agradeceré al señor Ministro acoger 
esta petición." 

PROBLEMA HABITACIONAL DE PERSONAL 

DE JUZGADO DE HUARA, IQUIQUE 

(TARAPACA) 

"A los señores Ministros de Justicia y 
del Interior, en los siguientes términos: 

"El señor Gobernador de Pisagua ha 
expuesto al suscrito la difícil situación 
del personal del Juzgado de Huara por 
la falta de viviendas adecuadas. Tanto el 
Juez como el Secretario del Tribunal de
ben viajar diariamente a Iquiqule, dis- . 
tante 73 kilómetros, para dar solución a 
su problema habitacional. 

"El señor Gobernador me ha planteado 
la posibilidad de que se disponga la cons
trucción de dos casas, o de un conjunto 
habitacional que incluya el recinto de los 
Tribunales, con cargo a la ley NQ 17.325, 
de 1970. 

"Agradeceré al señor Ministro se sir
va acoger favorablemente esta petición, 
para solucionar en forma definitiva el 
problema habitacional del personal del 
Juzgado de Huara." 

REGULARIZACION DE HERENCIA DE PROPIE

DADES DE EXTRANJEROS EN IQUIQUE 

(TARAPACA). 

"A los señores Ministros de Justicia y 
de Tierras y Colonización, al señor Pre
sidente del Consejo de Defensa del Esta
do y al señor Presidente de la Excelentí
sima Corte Suprema, en los siguientes 
términos: 

"Existen en Iquique numerosas propie
dades pertenecientes a ciudadanos extran
jeros ausentes del país, fallecidos sin su
cesión acreditada fehacientemente. Estas 
viviendas están habitadas por distintas 
familias por lapsos superiores a los vein
te, veinticinco, treinta y más años. Pagan 
sus arriendos a terceras personas que los 
cobran "en nombre de la sucesión". El co
bro es tan dispar que hay personas de una 
misma sucesión que hace años no han si
do requeridas para el pago de arriendo, en 
circunstancias de que a otras familias se 
les apremia, se les suben los cánones y 
hasta se les amenaza de desalojo. 

"Repito que muchas de las personas que 
se dedican a estos cobros no han acredi
tado su calidad de tales ni han exhibido 
un poder que les permita actuar en nom
bre de los propietarios. 

"He estimado conveniente solicitar a 
USo que, si lo tiene a bien, disponga que 
se verifique la autenticidad de los pode
res, autorizaciones y mandatos que tienen 
las personas cobradoras, con el fin de ha
cer legales los cobros, si esta documenta
ción existe; o bien, para que se supriman, 
por parte de los arrendatarios u ocUpan
tes, estos pagos, y se inicie el trámite de 
herencia yacente en favor del Fisco de 
Chile, con el fin de que, posteriormente, 
de acuerdo con la ley, se asigne la pro
piedad a la persona que· la ocupa. 
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"Agradeceré a USo acoger esta peti
ción, ya que el esclarecimiento de esta 
situación permitirá resolver un problema 
que se arrastra desde hace años." 

EXENCION DE CONTRmUCIONES PARA AGRI

CULTORES AFECTADOS POR PLAGAS EN 

ARBOLES FRUTALES DE PICA Y MATILLA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Agricultura y al 
señor Ministro de Hacienda, en los si
guientes términos: 

"El oasis de Pica ha sido afectado des
de hace unos tres años aproximadamente 
por diveras plagas que han diezmado la 
producdón de cítricos, mangos y otros 
frutales. La autoridad adoptó oportuna
mente las medidas tendientes a erradicar 
las plagas y salvar la arboleda y las futu
ras producciones de frutas. Los agricul
tores de la zona también participaron en 
esta lucha contra la acción destructora 
de las plagas, en una mancomunada ac
ción con los funcionarios y técnicos. 

"Sin embargo, a pesar de todo este es
fuerzo, la situación de Pica y Matilla no 
ha mejorado. Las plagas han inutilizado 
más de 24 mil árboles, especialm~nte cí
tricos; la producción ha bajado conside
rablemente, la calidad del producto tam
bién ha desmejorado ostensiblem~nte. 

"La situaeión de los pequeños agricul
tores de la región es crítica. En reitera
das ocasiones he hecho presente esta si
tuación a las autoridad~s de Gobierno, y 
se han tomado medidas para ayudar a los 
agricultores e intensificar los trabajos de 
saneamiento d~ ambas zonas agrícolas. 

"Hace tres años tuve ocasión de presen
tar un proyecto de ley tendiente a eximir 
del pago de contribuciones de bienes raí
ces a los habitantes de Pica y Matilla, 
condonándoles las deudas que por este 
concepto s~ han acumulado desde que am
bos pueblos fueron afectados por las pla
gas. La iniciativa se aprobó unánimemen
te en ambas ramas del Congreso, pero el 
Gobierno anterior vetó la disposición, anu-

lando así un beneficio plenamente justifi
cado. 

"Deseo exponer esta situación al se
ñor Ministro, a fin de que tenga a bien 
patrocinar un proyecto de ley que exima 
del pago de estos tributos a los habitan
tes de Pica y Matilla, condone la deuda 
acumulada y declare la zona en estado de 
emergencia, hadéndoles aplicables las dis
posiciones de la Ley de Reconstrucción 
y asignándoles los recursos necesarios pa
ra reponer los árboles dañados, ampliar 
las plantaciones de frutales de la zona in
corporando nuevas áreas al cultivo, ha
cer extensivo a Pica y Matilla el plan de 
reforestación con ese tipo de árboles, re
novar los antiguos y recuperar para la 
zona y para Chile una producción frutíco
la que era orgullo para el país. 

"Ruego al señor Ministro acoger estas 
iniciativas con la celeridad que el caso re
quiere, dada la urgencia con que es pre
ciso resolver los gravjsimos problemas 
causados en la zona. La opinión púl5lica 
de la región concuerda con estas medidas, 
que vendrán a paliar el estado de deses
peración de los pequeños agricultores y 
asegurarán, para el futuro, una actividad 
vital para la economía zonal." 

Del señor Valenzuela: 

TRABAJOS DE ALCANTARILLAS EN CAMINO 

ROSARIO-CENTRAL RAPEL (COLCHAGUA). 

"Al Director de Vialidad del Ministe
rio de Obras Públicas, para dar una solu
ción a los trabaj os de alcantarillas entre 

. los kilómetros 1 al 6, del camino Rosario
Central Rapel, de la provincia de CoIcha
gua, para que este tramo pueda quedar 
en condiciones d~ transitabilidad: es ne
cesario colocar 16 alcantarillas de 1 me
tro de diámetro, con un total de 346 me
tros, y 4 alcantarillas de 1,85 metros de 
diámetro, con un total de 138 metros, y 
estabilizar la calzada en 6 kilómetros. 
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Además, es indispensable poder conti
nuar con los convenios con SEAM, para 
contrato bulldozer en los kilómetros 7 al 
14, ya que pronto se avecina el invierno 

, y los caminos quedan intransitables." 

El señor REYES (Presidente acciden
tal).- En el tiempo del Comité Mixto, . 
ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En el tiempo del Comité Nacional, que 

lo ha cedido al Honorable señor N oemi, 
tiene la palabra el señor Senador. 

CONSTRUCCION DE HOSPITALES DE COPIAPO 

y COQUIMBO. 

El señor NOEMI.- Señor Presidente, 
en este último tiempo, a través de diver
sos medios, he podido imponerme de la 
tremenda desinformación, cuando no erra
da información, respecto de las disposi
ciones que han permitido iniciar la cons
trucción de los hospitales de Copiapó y_ 
Coquimbo y que, en definitiva, significa
rán a ambas ciudades contar con dos im
portantísimas obras tan largo tiempo es
peradas. 

En efecto, el diario "El Mercurio" de 
estos últimos días, en la sección "N oti
cias de Provincia", al hacer referencia 
al hospital que se está construyendo en 
Coquimbo, dice, equivocadamente, que es
ta obra se financia con fondos provenien
tes de la ley del Cobre. 

Por su parte, el Diputado señor Agui
lera, en entrevista al diario "El Día", de 
La Serena, publicada a fines del mes re
cién pasado, lSostiene, también errónea
mente, refiriéndose a la construcción del 
hospital de Coquimbo, que "En la cons
trucción no ha habido aporte de la ley del 
Hierro, cuyas entradas han sido destina
das para el hospital de Copiapó." 

Pero, todavía hay más, señor Presiden
te, se me informa que el Diputado ataca
meño de mi partido Raúl Barrionuevo, 

inquieto por la terminación de la segun
da etapa del hospital de Copiapó, en una 
intervención en la Cámara de Diputados, 
en la hora de Incidentes, ha manifestado 
que no se apresura la construcción del 
hospital de Copiapó porque los fondos de 
la ley del Hierro que corresponden a Ata
cama se están invirtiendo en el hospi~al 
de. Coquimbo. 

Las cosas en su justo lugar. 

Para dejar las cosas en su justo lugar 
y enmendar estas informaciones e inter
venciones tan contradictorias que pertur
ban a la opinión pública y ninguna de las 
cuales corresponde a la verdad, creo de 
mi deber dar una informaeión lo más 
completa posible. Lo hago, además, por
que soy autor de las disposiciones conte
nidas en el Título IlI, artículos' 15, 16 y 
17 de la ley 16.894, normas que en el Nor-'· 
te Chico la gente identifica simplemente 
como la "ley N oemi". 

Para mayor claridad en mi exposición, 
daré lectura a los artículos 15 y 16 de la 
ley, que dicen: 

"Artículo 15.-Establécese un impues
to de doce centavos de dólar por cada to
nelada larga de mineral de hierro que se 
embarque en puerto chileno, con la excep
ción de los finos de mineral de hierro 
qua. pagarán el mismo impuesto, pero re
bajado a seis centavos de dólar. 

"El rendimiento que se obtenga del im-· 
puesto establecido en el inciso anterior 
en las provincias de Atacama y Coquim
bo, se contabilizará separadamente en 
cuentas especiales en el Cálculo de En
tradas de la Ley de Presupuestos de la 
Nación, que se denominarán "Impuesto 
Hierro Atacama" e "Impuesto Hierro Co
quimbo". Los fondos que se recauden en 
dichas cuentas no ingresarán a rentas ge
nerales de la Nación al término del ejer
cicio presupuestario. 

"Los fondos de las cuentas "Impuesto 
Hierro Atacama" e "Impuesto Hierro Co
quimbo" se destinarán exclusivamente a 
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la construcción y habilitación de un Hos
pital en la ciudad de Copiapó y otro en 
la de Coquimbo, respectivamente, de una 
capacidad mínima de 300 camas cada uno. 

"Con el objeto indicado en el inciso an
terior, el Presupuesto de Gastos de la Na
ción consultará, anualmente y hasta su 
total realización, un aporte especial a la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Hospitalarios, que será excedible has
ta el rendimiento efectivo de las cuentas 
mencionadas en el inciso segundo. 

"Artículo 16.-Terminadas las obras a 
que se refiere el artículo anterior, los 
mencionados recursos se destinarán a 
CORFO Norte para que los emplee ínte
gramente en el desarrollo de planes habi
tacionales de viviendas obreras, de urba
nización y saneamiento de poblaciones en 
las provincias de Atacama y Coquimbo." 

Como puede apreciarse, el contenido de 
estos artículos es claro y preciso: se gra
va con un impuesto de 12 centavos de dó
lar cada tonelada larga de mineral de hie
rro que se embarque por puerto chileno. 
Queda expresamente establecido que el 
rendimiento del impuesto derivado de las 
exportaciones de minerales de hierro de 
Atacama y Coquimbo se destinará a la res
pectiva provincia que los produce y que 
se contabilizará en cuentas separadas: 
"Impuesto Hierro Atacama", una; e "Im
puesto Hierro Coquimbo", otra. En ~on
secuencia, los fondos que se acumulan de 
"acuerdo con estas disposiciones están cla
ramente precisados y resguardados con 
justicia para cada una de las provincias 
interesadas en ellos. 

Deseo insistir en cuanto a que e1 inciso 
tercero del artículo 15 determina que l(JS 

fondos de cada cuenta, "Impuesto al Hle
rro Atacama" e "Impuesto al Hierro Co
quimbo", se destinarán exclusivamente 
-destaco la importancia del término "e:x
clusivamente"- a la construcción y ha
bilitación de un hospital en la ciudad de 
Copiapó y otro en la de Coquimbo, de ca
pacidad mínima de trescientas camas ca
da uno. 

Queda en claro también que las dispo
siciones de esta ley tienen carácter per
manente y que regirán, en consecuencia, 
mientras Chile exporte minerales de hie
rro, sin considerar si la industria deja. 
utilidades o no las produce, y.a que el im
puesto se aplica sobre la producción bru
ta exportable. 

Además, las disposiciones precisan de
finidamente su alcance: destinan el refe
rido impuesto, no sólo a la construcción 
de los citados hospitales, sino que se ex
tiende su empleo a su habilitación; esto 
es a dotarlos de todos los elementos nece
sarios y modernos que permitirán propor
cionar en ellos una medicina al más alto 
nivel científico, profesional y técnico. 

Por otra parte, dicha ley exige que cada 
uno de ellos tenga una capacidad mínima 
de trescientas camas, obligación que en
vuelve algo mucho más importante que el 
simple deseo .de que sean más o menos 
grandes, como es el hecho de que su capa
cidad se avenga a las reales perspectivas de 
crecimiento y desarrollo de la zona por un 
lapso apreciable, lo que efectivamente co
rresponde a los hospitales que se están 
edificando gracias a esta ley. 

La realización de la obra ha sido enco
mendada a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios, institu
ción de reconocido prestigio y experien
cia en esta labor. Para tal efecto la ley 
determinó que anualmente se destinara un 
aporte especial en el Presupuesto de Gas
tos de la Nación a favor de esta sociedad, 
hasta la realización total de las obras. 

El fruto de un trajín incesante. 

Como puede apreciarse, las disposicio
nes de esta ley fueron estudiadas con res
ponsabilidad y son un fruto logrado tras 
incesantes trajines que hube de realizar 
en los Ministerios de Hacienda, Salud y 
Minería y en la Oficina de Planificación, 
salvando increíbles obstáculos y venciendo 
las reticencias permanentes de algunos al-
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tos funcionarios de Gobierno, siempre rea
cios a aceptar impuestos destinados a sa
tisfacer necesidades regionales. Gracias a 
ello logré, al fin, el financiamiento de
seado, que está permitiendo hacer reali
dad una de las más justas y apremiantes 
aspiraciones de los habitantes de Copiapó 
y Coquimbo, que durante medio siglo cla
maron en vano por el reemplazo de los 
viej os, anticuados e insalubres hospitales, 
ya casi inservibles, y que de tales sólo 
conservan el nombre. Conté para ello -
justo es reconocerlo- con la aquiescencia 
del Presidente Frei y de algunos de sus 
Ministros. 

Una esperanza que empieza a ser 
realidad. 

El 5 de agosto de 1968, en el Diario 
Oficial 27.111, se publica la ley 16.894; 
Y el 21 de marzo de 1969 se dicta el de
creto NQ 708, suscrito por el señor Pre
sidente de la República y los señores Mi
nistros de Hacienda y Minería, que regla
menta las disposiciones de los artículos 
15, 16 Y 17 de la referida ley }6.894. 

En febrero de 1969 las empresas pro
ductoras, en conformidad a la ley, empie
zan a pagar el impuesto correspondiente 
al lapso comprendido a partir de su vi
gencia, es decir desde el 5 de agosto de 
1968 al 31 de diciembre de ese mismo año. 

Hospital de Copiapó. 

Dada mi permanente preocupación pa
ra que cuanto antes se iniciaran las obras, 
el señor Ministro de Salud don Ramón 
Val divieso me envió una extensa comuni
cación, de fecha 14 de agosto de 1969, in
formándome que "se encuentran termi
nadas las siguientes etapas del Hospital 
de Copiapó: Estudio de Suelos, Planos 
Topográficos, de Arquitectura, de Trata
miento, de Escantillones, de ubicación de 
puertas y ventanas, de Detalle, de Cálcu
los y de Instalaciones." En resumen, un 

total de 140 planos. Me decía en esa mis
ma ocasión que "esperaba tener listos to
dos los antecedentes para solicitar las pro
puestas en el mes de octubre." 

'" Al fin, el 9 de enero de 1970, por ofi
cio NQ 50, el señor Guillermo Boizard, en
tonces Gerente de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Hospitalarios, 
me informó que la empresa Feuereisen y 
Straub se había adjudicado la propuesta 
pública para la construcción de la prime
ra etapa del Hospital de Copiapó, la que 
comprendía el Consultorio Externo y Ma
terno-Infantil, el Servicio de Urgencia, el 
Servicio Social y de Administración, Ra
yos X, Farmacia, Odontología, Laborato
rios, etcétera, Con una superficie de 3.450 
metros cuadrados y por la suma de EQ 
5.053.744,72. 

Me informaba además que, juntamente 
con terminarse la primera etapa, se ini
ciaría la segunda, que comprende la To
rre de Hospitalización. 

No puedo ocultar mi satisfacción al po
der expresar que en la actualidad ya se 
encuentra terminada y entregada al ser
vicio la primera etapa y que ya se ha ini
ciado la construcción de la segunda, a' car
go ésta de la empresa Carlos Pila si, que. 
como se ha dicho, comprenderá la Torre 
de Hospitalización y otros servicios de 
tanta necesidad. 

Según oficio NQ 357, de fecha 12 del 
presente, que ha tenido la gentileza de ha
cerme llegar el ingeniero de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios señor Plinio Correa, quien tiene 
a su cargo el control de las obras de los 
hospitales de Copiapó y Coquimbo, la se
gunda etapa abarca una superficie de 
9.100 metros cuadrados, con capacidad pa
ra 332 camas y comprende los servicios 
de Cirugía, Tratamiento Intensivo, Obs
tetricia y Ginecología, Pediatría, Esteri
lización, Traumatología, Anatomía Pato
lógica, Central Térmica, Central de Oxí
geno y Vacío, Lavandería y Cocina. 

Estas son las noticias que yo vengo dan-
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do desde que se puso en marcha la ley y 
que hoy, al confirmarlas, estoy cierto de 
que llenarán de júbilo .a los habitantes de 
aquella zona. 

Hospital de Coquimbo. 

Para referirme a esta obra, fruto como 
la anterior de la ley 16.894, en sus ar
tículos 15, 16 y 17, debo regresar al mes 
de junio de 1970, fecha en que el señor 
Ministro de Salud me informó que esta
ban listos los 'planos para la construcción 
del Hospital de Coquimbo, adjuntándome 
la Memoria Explicativa suscrita por el ar
quitecto señor Aubert Cerda, donde se ex
pone que está proyectada la construcción 
de este hospital en la población San Juan, 
de acuerdo con el proyecto elaborado por 
el Servicio Nacional le 8alud. Allí se ex
presa también que el edificio constará 
de un primer piso y una torre central de 
cuatro pisos y subterráneo. En el primer 
piso se habilitan los Consultorios Exter
no y Materno Infantil, los Servicios In
termedios de Laboratorio, Rayos X, De
partamento de Farmacia, Servicios Gene
rales, etcétera. En el piso bajo se proyec
tan dispositivos mecánicos especiales, co
mo bombas, y elementos de incineración. 
El segundo piso servirá a las necesidades 
de las secciones Maternidad y Pediatría. 
En el tercero, están Medicina y Cirugía 
y, en el cuarto, Traumatología y otras es
pecialidades. La superficie edificada al
canza a 17.300 metros cuadrados. 

El 3 de agosto de 1970, la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios llamó a propuestas a las firmas 
contratistas para la construcción del Hos
pital de Coquimbo. El 9 de noviembre se 
abrieron las propuestas correspondientes 
a la construcción de la primera etapa, con 
una superficie de 4.472 metros cuadra
dos; es decir la parte que comprende el 
Consultorio Externo, la que fue adjudica
cada a la firma Feuereisen y Straub, por 
las sumas de E9 11.379.497,25 y US$ 5.760. 

La firma contratista inició los trabajos 
de emparejamiento y cierre del terreno en 
la población San Juan, de Coquimbo; pero 
debió paralizar los trabaj os definitivos a 
raíz del cambio de Gobierno, en razón de 
que las nuevas autoridades de la Salud es
timaron que el terreno en cuestión no era 
el más apropiado y, en definitiva, se re
solvió construir el hospital en un costado 
de las Carretera Panamericana. 

Sin duda que, en el deseo de no desilu
sionar tanto a los habitantes de la pobla
ción San Juan, agregado a otras posibles 
razones técnicas que así lo aconsejaron, se 
acordó construir ahí un "Consultorio Ti
po" de 600 metros cuadrados de superfi
cie, cuyo valor, unido al costo de empare
jamiento y cierres, significa una inver
sión de E9 1.200.000. Este consultorio ya 
se encuentra terminado. 

Mientras tanto, se inició la construc
ción del nuevo hospital en el costado de la 
Carretera Panamericana por la empresa 
Feuereisen y Straub, que se había adjudi
cado la correspondiente propuesta, según 
lo he señalado, y por el mismo valor y es
pecificaciones de la propuesta primitiva, 
cambiándose, en consecuencia, exclusiva
mente, el lugar destinado a ver levantar
se la referida construcción hospitalaria. 

Esta primera etapa ya se encuentra ter
minada y, por lo tanto, próxima a ser en
tregada. 

Con suma complacencia, señor Presiden
te, quiero dejar expresa constancia en es
ta exposición, del interés y diligencia de
mostrados por el actual Gerente de la Sa
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, don Manuel Rioseco, quien 
de inmediato procedió a contratar la se
gunda etapa del Hospital de Coquimbo 
con la firma constructora que edificó la 
primera, eficacia que ojalá sirva de ejem
plo en otras reparticiones. 

Esta segunda etapa comprende, según 
los informes que me hizo llegar el inge
niero señor Plinio Correa, Hospitalización 
y Servicios, con una superficie de 12.684 
metros cuadrados. Los servicios abarcan 
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Medicina, Cirugía, Obstetricia y Gineco-· 
logía, Pediatría, Traumatología, Trata
mientos Intensivos, Farmacia, Esteriliza
dón, Central Térmica, Lavandería y Co
cinas, Central de Oxígeno y Vacío y Ana
tomía Patológica. 

Estas son también informaciones rea
les, serias y veraces. 

Todo lo que he dicho satisfará los anhe
los de los habitantes de Coquimbo en re
lación con una obra que tantos años re
clamaron en vano y que, salvando largos 
trámites imposibles de eludir y que se ini
daron hace ya más de tres años, hoy em
piezan a hacerse tangibles y a confirmar 
lo que siempre sostuvimos. 

Rendimiento de la ley. 

No estaría suficientemente expuesto to
do lo relativo a las disposiciones legales 
que motivan esta intervención si no deja-

ra esclarecido lo relativo al rendimiento 
de ellas, lo cual, por cierto, está íntima
mente ligado al porvenir de las obras de 
los hospitales de Copiapó y Coquimbo, 
hasta su completa terminación, alhaja
miento y dotación, según lo hemos expli
cado. 

Pues bien, ¿ cuál es el rendimiento obte
nido con el impuesto de 12 centavos de dó
lar por cada tonelada de mineral de hie
rro exportado? 

Tengo aquí un cuadro muy breve, al 
cual no le daré lectura a fin de no can
sar al Honorable Senado; pero sí pido in
sertarlo en la versión de mi discurso. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal).- Oportunamente se solicitará el 
acuerdo respectivo, señor Senador. 

-El cuadro, cuya inserción se acuerda 
posteriormente, es el siguiente: 

"'Rendimiento del impuesto de 12 centavos de dólar por tonelada de mineral de 
hierro pagado por las empresas productoras. 

Compañía Minera Empresa Compañía 

Exportación Santa Bárbara Bethlehem Acero del Pacífico TOTAL II 
año y otras 

1968 EQ 1.103.213,71 EQ 732.000 ................. EQ 1.835.213,71 
1969 . 4.245.839,75 2.806.000 ..................... 7.051.839,75 
1970 . 5.578.341,-
Intereses. 2.767.222,- 2.806.000 ...................... 11.151.563,-
1971 . 4.879.103,- 804.825 EQ 1.368.998 7.052.926,-

Suma. EQ 18.573.719,46 EQ 7.148.825 EQ 1.368.998 EQ 27.091.542,46 
Ingreso esti-
mativo año 
1972 . 4.800.000,- 3.450.000 4.000.000 12.250.000,-
Total. EQ 23.373.719,46 EQ 10.598.825 EQ 5.368.998 EQ 39.341.542,46" 

El señor NOEMI.-Como puede apre
ciarse mediante este cuadro, a partir de 
1971 empieza a tributar la Compañía de 
Acero del Pacífico, en atención a que la 
ley NQ 7.896, que la liberaba de pago de 
toda clase de impuestos, venció el 16 de 
agosto de 1971. En consecuencia, el tri-

buto recaudado en 1971 corresponde al 
lapso que media entre el 16 de agosto de 
1971 y el 31 de diciembre del mismo año. 

Durante los años 1968, 1969 Y 1970 la 
Empresa Bethlehem depositó sus impues
tos en dólares, esto es, aproximando las 
cifras, US$ 60.000, US$ 230.000 y US$ 
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230.000, respectivamente, en cada uno de 
esos años. 

He agregado al ingreso efectivo recibi
do por las exportaciones de minerales de 
hierro hasta 1971, una estimación de lo 
que ingresará por las exportaciones de 
1972 tomando como base la producción de 
1971, para tener una idea del total del 
rendimiento de la ley hasta este año. 

En 1971 se registra una partida por 
pago de intereses que se debe al atraso 
en que incurrió la Compañía Minera San

- ta Bárbara en cancelar el impuesto por las 
exportaciones de ese año. 

Ingresos provenientes de la Ley del Hie
rro recibidos por la Sociedad Constructo

ra de Establecimientos Hospitalarios. 

Como rendimiento de la ley, se consig
nan en el Presupuesto las siguientes par
tidas: 

Año 1969 (exportacio-
nes del año 1968) . . EQ 1.253.085,94 

Año 1970 (exportacio-
nes del año 1969) .. E9 4.596.582,06 

Año 1971 (exportacio-
nes del año 1970) .. EQ 8.806.000,00 

Año 1972 (exportacio-
nes del año 1971) E9 9.686.000,00 

Total: E9 24.341.668,00 

Considerando que los ingresos por las 
exportaciones hasta 1971, de acuerdo con 
las cifras indicadas en el cuadro citado, 
alcanzan a EQ 27.091.542,46, resulta que 
deberá hacerse a la Sociedad Constructo
ra el traspaso de fondos correspondientes 
a la diferencia a su favor. 

Inversiones efectuadas hasta la fecha. 

La semana recién pasada tuve una lar
ga y provechosa entrevista con el señor 
Gerente de la Sociedad Constructora, doc
tor Manuel Rioseco, quien me entregó to
da clase de informaciones relacionadas con 

la construcción de los hospitales de Copia
pó y Coquimbo. 

Me informó que, por ejemplo, hasta la 
fecha, la empresa ha invertido en dichos 
hospitales la suma de E9 43.557.949,08, y 
que está muy preocupado del financia..; 
miento para poder c<:'ntinuar los trabajos. 
sin que sufran interrupción. 

Si se considera que los ingresos reales, 
incluyendo en ellos los estimativos del año 
1972, ascienden a E9 39.341.542,46, hay 
ya un mayor gasto efectuado por la Cons
tructora de E9 4.216.406,62. 

Responsabilidad y urgencia en la termi
nación de las obras. 

Considero, señor Presidente, que no só
lo cuentan la justicia y la apremiante ne
cesidad para buscar la forma de acelerar 
la construcción y total terminación de los 
establecimientos a que me he referido. Es 
necesario tener en cuenta, además, que 
ambas provincias, Atacama y Coquimbo, 
están consideradas como "zona de catás
trofe" por la sequía que, implacablemen
te, las hiere desde hace años, y porque, 
para extremar la desgracia, ellas han si
do terriblemente afectadas en el último 
tiempo por dos nuevas calamidades. En 
efecto, la parte norte de Atacama vio de
satarse en su territorio la furia del llama
do "Invierno boliviano" en el mes de fe
brero del presente año, que perjudicó de 
modo trágico a los habitantes de Pueblo 
Hundido, El Salado y Chañaral; y en la 
parte sur de Coquimbo, particularmente 
en los departamentos de Illapel, Combar
balá y Ovalle, provocó estragos el sismo 
del mes de junio de 1971, cuya secuela de 
calamidades el país conoce. 

A lo anterior es preciso añadir que la 
pequeña minería vive momentos muy di
fíciles, debido a que los costos de su pro
ducción es~án muy por encima del valor 
de su producto. 

Por eso, obras como las que se constru
yen, además de reforzar la fe y fortificar 
el espíritu de la gente para continuar en 
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la lucha por el progreso y el avance de la 
zona, importan una forma de ayudar a la 
actividad comercial, dando trabajo y pro
moviendo la inversión y la actividad eco
nómica. 

Solución sencilla y adecuada. 

A partir del 16 de agosto de 1971, se
ñor Presidente, la Compañía de Acero del 
Pacífico, que había estado liberada del pa
go del impuesto a las exportaciones al hie
rro en virtud de las franquicias que le 
otorgaba la ley NQ 7.896, ha entrado a in
crementar los recursos que resultan de 
nuestra ley. Este es un factor tan impor
tante para el financiamiento de los hospi
tales en construcción, como que el rendi
miento por este nuevo ingreso de la ley del 
Hierro alcanzará en 1972 a EQ 12.250.000 
anuales. 

He pensado, señor Presidente, teniendo 
en cuenta las razones que hemos expues
to, que urge la terminación de los hospita
les de Copiapó y Coquimbo y que es ne
cesario evitar todo posible riesgo o trc
piezo en su rápida construcción y habili
tación, que este ingreso tan importante y 
cierto, fruto de las disposiciones l8gales 
tantas veces citadas, permitiría garanti
zar un préstamo que el Banco Central de
be hacer a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios por la su
ma de EQ 55.000.000 ~esa suma cubriría 
el costo de terminación de los estableci
mientos-, que podría servirse, sin pro
blemas, a sólo cinco años plazo, incluyen
do los intereses del préstamo. 

Un compromiso del PreSt~dente Allende. 

Quiero recordar, Honorables colegas" 
que cuando yo presenté las indicaciones 
para gravar las exportaciones de los mi
nerales de hierro a favor de la construc
ción de los hospitales de Copiapó y Co
quimbo, y que hoy corresponden al Título 
III de la ley NQ 16.894, el entonces Sena-

dor Salvador Allende me preguntó si yo 
tendría inconveniente en que él también 
las sucribiera, ya que estimaba, como par
lamentario y como médico, que la cons
trucción de esos nuevos hospitales era una 
necesidad que no podía esperar más. Por 
cierto, yo no tuve inconveniente alguno en 
satisfacer su deseo, de modo que el ex Se
nador Allende también firmó tales inicia
tivas. Mas, como no quiero dar solamente 
el testimonio de mis palabras, leeré las 
pronunciadas por el ex Senador Allende 
en la sesión 28~, en lunes 22 de diciembre 
de 1969. Mientras yo intervenía, el actual 
Primer Mandatario me solicitó una inte
rrupción expresando: 

"El señor ALLENDE.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

"El señor NOEMI.- Desde luego, Ho
norable colega. 

"El señor ALLENDE.-N o deseo refe
rirme al planteamiento de Su Señoría, si
no únicamente recordarle que hace algún 
tiempo tuve el agrado de firmar una in
dicación suya, relativa al Hospital de Co
piapó. Debo manifestar a mi Honorable 
colega que, por desgracia, no se han ini
ciado los trabajos con el ritmo que las ne
cesidades de la zona aconsejan. Como el 
señor Senador redactó la indicación a que 
me refiero y que yo suscribí, presumo el 
interés que, al igual que yo, debe tener por 
que el Hospital de Copiapó sea un esta
blecimiento de categoría. Por eso, le rue
go que, como está más cerca de las esfe
ras de Gobierno, luche por que se inicien 
los trabajos de este centro asistencial que 
es una necesidad impostergable en la re
gión." 

Pienso, señor Presidente y Honorables 
colegas, que el señor Presidente de la Re
pública, al tenor de sus propias palabras, 
adquirió en la oportunidad que recuerdo 
un serio compromiso. El sabe cómo yo he 
luchado sin desmayos y contra todos los 
obstáculos para que estos hospitales lle
guen a ser a breve plazo una hermosa rea
lidad. Pues bien, ya está terminada la pri-
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mera etapa de ambos y en construcción la 
segunda, quizás la más importante porque 
comprende, precisamente, la hospitaliza
ción y los servicios. 

Apelo a la sinceridad de sus conceptos, 
que he recordado, y le solicito su apoyo a 
fin de que efectivamente se logre obtener 
un préstamo, garantizado con el rendi
miento de la ley, para que, conforme a sus 
deseos expresados en aquella oportunidad, 
estos hospitales, que son "una necesidad 
impostergable en la región", puedan ter
minarse cuanto antes. 

Señor Presidente, no obstante que soli
citaré una entrevista al señor Presidente 
de la República para plantearle este pro-

blema, le ruego hacerle llegar el texto de 
mi intervención. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

En el tiempo del Comité Nacional, ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En el tiempo del Comité Socialista, 

ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a la.s 19.3. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE REAJUSTA LAS REMUNERACIONES DEL PER-

SONAL DE LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

Tengo a bien comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar las observaciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de ley que reajusta las remunera
ciones del personal de los sectores público y privado, corf excepción de 
las siguientes, respecto de las cuales ha adoptado los acuerdos que se in
dican a continuación: 

Artículo 5 

Ha rechazado la que tiene por objeto SUprImIr su inciso final, pero 
no ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 13 

Ha hechazado la que consiste en suprimir la frase final de su inci
so segundo, pero no ha insistido en la aprobación del texto original. 

Ha rechazado las que tienen por finalidad suprimir los incisos ter
cero y cuarto, ha- insistido en la aprobación de los textos originales. 

Artículo 22 

Ha rechazado la que consiste en sustituirlo, pero no ha insistido 
en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 23 

Ha rechazado la que tiene por objeto suprimir una frase en la pri
mera oración de su inciso segund~, pero no ha insistido en la aproba
ción del texto primitivo. 

Artículo 30 

Ha rechazado la que tiene por finalidad intercalar una frase en 
su encabezamie¡lto. 

Artículo 42 

Ha rechazado la que tiene por objeto suprimir el inciso octavo del 
artículo 12 que se propone reemplazar en la ley NQ 15.076, en la letra 
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b) de este articulo, pero no ha insistido en la aprobación de la" disposi
ción original 

Artículos 44 Y 45 

Ha rechazado las que consisten en suprimirlos, y ha insistido en 
la aprobación de los textos originales. 

Artículo 46 

Ha rechazado la que tiene por objeto eliminarlo, pero no ha insis
tido en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 47 

Ha rechazado la que consiste en suprimirlo, y ha insi"stido en la 
aprobación del texto primitivo. 

Artículo 48 

Ha rechazado la que tiene por finalidad agregar una frase en la 
letra c) del N9 2). 

Artículo 62 

Ha rechazado la que consiste en suprimirlo, pero no ha insistido 
€n la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 63 

Ha rechazado la que consiste en intercalar una frase en su inciso 
primero. 

Ha rechazado también la que tiene por objeto suprimir una frase 
en el mismo inciso primero, pero no ha insistido en la aprobación del 
texto primitivo. 

Ha rechazado la que consiste en agregar una frase al final del in~ 

ciso tercero. 

Artículos 64, 65,6'6, 67, 68,69, 70, 71 Y 72 

Ha rechazado las que tienen por finalidad suprimirlos y ha insis
tido en la aprobación de los textos primitivos. 

Artículo 75 

Ha rechazado las que consisten en intercalar una frase y en agre
gar una palabra en la letra a). 
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Artículo 84 

Ha rechazado la que tiene por finalidad eliminarlo, pero no ha in
sistido en la aprobación del texto original. 

Artículo 85 

Ha rechazado la que tiene por objeto reemplazarlo, pero no ha in
sistido en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 91 

Ha rechazado la que consiste en suprimir una frase en su inciso 
final, pero no ha insistido 'en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 93 

Ha rechazado las que tienen por objeto SUprImIr sus incisos se
gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo, pero no ha insitido en 
la aprobación de los textos primitivos. 

Ha rechazado la que consiste en agregar un inciso nuevo. 

Artículo 96 

Ha rechazado la que tiene por objeto agregar una nueva letra q) 
al artículo 4 de la ley NQ 12.120, en el número 2 de este artículo. 

Ha rechazado las que consisten en sustituir los términos "letras m) 
a p)" y en suprimir una frase en el inciso nuevo que se agrega al artículo 
34 de la ley NQ 12.120, en el número 6 de este artículo, y ha insistido en 
la aprobación de los textos primitivos. 

Artículo 97 

Ha rechazado la que consite en suprimir su inciso tercero, pero no 
ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Artículos nuevos. 

Ha rechazado las que tienen por finalidad consultar dos artículos 
nuevos a continuación del artículo 97 del proyecto. 

Artículo 100 

Ha rechazado la que consiste en eliminar su frase final, y ha insis
tido en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 102 

Ha rechazado la que tiene por objeto suprimirlo, pero no ha insis
tido en la aprobación del texto primitivo. 
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Artículo 106 

Ha rechazado la que consiste en suprimir 'una frase en su inciso 
primero, pero no ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 108 

Ha rechazado la que consiste en suprimir una frase en el NQ 9, pe
ro no ha insistido en ia aprobación del texto primitivo. 

Ha rechazado las que consisten en intercalar los números nuevos 
signados como 10 y 11. 

Artículo 109 

Ha rechazado la que tiene por finalidad suprimirlo, pero no ha in
sistido en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 111 

Ha rechazado la que consiste en suprimir su inciso segundo, y ha 
insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Artkulos 115 Y 116 

Ha r·echazado las que tienen por objeto suprimirlos, y ha insistido 
en la aprobación de los textos originales. 

Artículos 118, 119, 120, 126, 127, 128, 129 Y 130 

Ha rechazado las que consisten en suprimirlos, pero no ha insistido 
en la aprobación de los textos primitivos. 

Artículos nuevos. 

Ha rechazado el primero de los artículos nuevos que se propone 
agregar a continuación del artículo 130. 

Ha rechazado los incisos quinto y noveno del segundo de .los artícu
los nuevos que se propone agregar a ·continuación del artículo 130. 

Artículo transitorio. 

Ha rechazado las que consisten en suprimir sus incisos segundo y 
tercero, pero no ha insistido en la aprobación de los textos primitivos. 

Artículo transitorios nuevos. 

Ha rechazado las palabras "el reajuste de" contenidas en el artículo 
nuevo propuesto que ha sido signado como 3 transitorio. 
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Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza Herbage.-Raúl Guerrero Guerrero. 

TEXTO,. DE LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

NQ 714. 
Santiago, 4 de abril de 1972. 
Con oficio NQ 1,621, de marzo en curso, el señor Presidente se sir

VIO comunicarme el proyecto aprobado por el Congreso Nacional que 
"reajusta las remuneracion€s de los trabajadores de los sectores públi
co y privado para 1972." 

En uso de las atribuciones que me otorga el artículo 53 de la Cons
titución Política del Estado, devuelvo el referido proyecto con las obser
vaciones que me merece. 

Artículo 1Q 

En el inciso final, intercalar entre "D.F.L. NQ 1," y "de 1969," la si
guiente frase "de la Subsecretaría de Guerra". 

Atendida la circunstancia de que en el año 1969, existen varios 
D.F.L.con el NQ 1, de distintos Ministerios, es conveniente precisar de 
que la referencia se hace al de la Subsecretaría de Gu€rra. 

Artícul05Q 

En el inciso primero, suprimir las palabras "los reajustes d€", Su
primir el inciso final. 

La observación al inciso primero tiene por objeto aclarar que se 
ajustarán al entero más cercano todas las remuneraciones que sean au
m€ntadas por la aplicación de la ley y no solamente las que sean aumen
tadas por los reaj ustes. 

Las no:r:mas sobre sueldo vital no dicen relación con las remunera
ciones del Sector Público. En cuanto al alcanc€ tributario, se incluyen 
normas en la modificación del Código Tributario. 

Artículo 9Q 

Sustituir "Instituciones Descentralizadas" por "servicios, institucio
nes y €mpresas descentralizadas". 
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La expresión "Instituciones Descentralizadas" puede ser interpreta
da en una forma restrictiva, que dejaría a servicios y empresas al mar
gen de la disposición. 

Artículo 12 

Agregar el siguiente inciso final: 
"Los aumentos a que tienen derecho el personal en retiro y los bene

ficiarios de montepíos de la Defensa Nacional y Carabineros de Chile, por 
aplicación de la presente ley, deberán ser pagados automáticamente por 
las respectivas Cajas de Previsión, sin necesidad de requerimiento por 
parte de los interesados ni resolución ministerial que autorice dicho 
pago." 

El inciso cuya agregación se solicita es idéntico al propuesto por el 
Ejecutivo en su Mensaje, y tiene su justificación en la circunstancia de 
que las Cajas a que se refiere, liquidan las pensiones por medio de compu
tadoras, lo que hace totalmente innecesario dictar resoluciones posterio
res que ratifiquen lo hecho electrónicamente. Exigir resolución Ministe
rial posterior, solo representa un enorme trabajo burocrático, sin ninguna 
ventaja de revisión o control. 

Por lo demás, la disposición es similar a las de años anteriores. 

Artículo 13 

En la nómina de institucione's que deberán recibir aporte fiscal, que 
figura en el inciso primero, eliminar la número "40.- Instituto del Mar" 
y agregar las siguientes nuevas: 

"Instituto Nacional de Hidráulica" 
"Dirección de Aeronática". 
"Corporación de Reforestación". 
En el inciso segundo, intercalar entre "instituciones" e "incluidas" 

las siguientes palabras, precedidas de una coma: "servicios y empresas". 
Suprimir, en el mismo inciso, la frase final "exceptúandose de la li

mitación a los profesionales de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado", sustituyendo la coma (,) que la precede por un punto (.). 

Eliminar los incisos tercero y cuarto. 

Una revisión acuciosa de las instituciones del Sector Público que ne
cesitarán aporte fiscal para afrontar al reajuste de las remuneraciones 
de sus funcionarios, ha determinado las enmiendas que se proponen a la 
nómina respectiva. 

Es decisión del Ejecutivo dar carácter general a la norma conteni
da en el inciso segundo y la excepción que se suprime, junto con violen-
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tar ese propósito, no contó con la iniciativa del Presidente de la Re
pública. 

Respecto de los incisos tercero y cuarto, aprobados sin la iniciativa 
constitucional que corresponde al Presidente de la República, el Ejecuti
vo no las acepta ya que podrían significar un mayor gasto que el con
siderado. 

Artículo 18 

Suprimir, en el inciso tercero, la frase final, desde: "que resulten 
con una remuneración ... " hasta el final del inciso. 

La frase que se suprime obliga a revisar caso por caso y otorgar el 
aumento adicional sólo a los funcionarios que cumplen con los requisitos 
que establece, lo que rompería las escalas de remuneraciones y la debida 
j erarquización dentro de cada Servicio. 

La facultad amplia al Presidente de la República permite analizar 
la situación de cada Servicio y otorgar el aumento, cuando sea justo, a 
todos sus funcionarios. 

Artículo 22 

Sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo 22.-Facúltase al Presidente de la República para que, 
dentro del plazo de 180 días, proceda a modificar las plantas y los esca
lafones de profesionales de los Ministerios de Obras Públicas y Transpor
tes y de la Vivienda y Urbanismo, de los Servicios, Instituciones o Em
presas que de este último dependen o que se relacionan con el Ejecutivo 
por su intermedio, de los Servicios afectos a la escala de remuneraciones 
establecida por el D.F.L. 40, de 1969, y de las Cajas de Previsión, Ser
vicio de Seguro Social y demás instituciones de previsión, u otorgarles 
otra clase de beneficios, con el propósito de igualar paulatinamente sus 
niveles de ingreso y tender a uniformar la carrera funcionaria. 

La aplicación de esta facultad no podrá significar eliminación de 
personal en actual servicio, disminución de sus remuneraciones, pérdida 
de su actual régimen previsional o benefi~ios que les confieren sus dis
posiciones estatutarias. 

Los ascensos que corresponda efectuar por la aplicación de estas fa
cultades, se harán por orden de escalafón y no les harán perder los dere
chos adquiridos de acuerdo con los artículos 59 y 60 del D.F.L. 338, de 
1960." 

La sustitución propuesta tiene por objeto limitar el alcance de la 
disposición a los términos propuestos por el Ejecutivo, eliminando ideas 
que no contaron con la iniciativa del Presidente de la República. 
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Artículo 23 

En el inciso segundo, suprimir las palabras "salvo las establecidas 
en la pres·ente ley", colocando el punto seguido a continuación de la pa
labra "remuneraciones". 

La frase que se elimina está absolutamente de más, pues es evidente 
que la formación de la nueva planta no puede significar que el personal 
que pase a integrarla no reciba el reajuste que corresponde a todos los 
trabaj adores. 

En consecuencia, el mantenerla sólo serviría para obscurecer el tex
to legal e impulsar interpretaciones antojadizas. 

Artículo 30 

Intercalar, entre las palabras "imponible" y "que", estas otras "en 
la misma proporción que lo sea el sueldo,". 

La observación tiene por objeto evitar que existan distintas impo
nibilidades en un mismo Servicio, a fin de que no se produzcan confu
siones y errores. 

Artículo 39 

Suprimir, en el inciso primero, las palabras "y hasta los tres meses 
siguientes" . 

. Agregar como inciso final, el siguiente: 
"Esta disposición regirá desde el 19 de enero de 1972". 

Esta observación tiene por objeto devolver al artículo la redacción 
y alcance del precepto propue~to por el Ejecutivo, la que, por lo demás, 
ha tenido desde hace varios años una disposición incluida en la Ley de 
Presupuesto de la Nación. 

Sise reduce a tres meses el derecho a percibir el sueldo, sin que ha
ya quedado totalmenté tramitado el nombramiento respectivo, la dispo
sición resultará inop·erante, pues, como es de conocimiento público, in
fortunadamente, la tramitación de los nombramientos del personal· de 
educación se dilata por mucho más de tres meses, lo que, hasta al mo
mento, no ha podido ser solucionado. 

Además, es necesario tener presente que las normas de resguardo 
que contiene el artículo, impiden percepción indebida de remunera
dones. 
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El inciso que se propone agregar tiene por objeto dar continuidad a 
la norma, considerando que rigió en 1971. 

Artículo 42 

En el inciso segundo del articulo 7 de la ley 16.076, contenido en la 
letra a), suprimir las palabras "calculada de conformidad con el inciso 
tercero del artículo 12." y sustituir la coma que la precede por un punto. 

En el inciso segundo del artículo 12, contenido en la letra b), elimi
na~ la frase "en aquellos casos en que el profesional resida en una loca
lidad distinta de aquella en que presta sus servicios.", previa sustitución 
de la coma que la pr,ecede por un punto. 

Suprimir el inciso tercero del mismo artículo. 
Eliminar el inciso final del mismo artículo. 
Agregar la siguiente letra nueva: 
"d) Facúltase al Presidente de la República para fijar el texto f€

fundido y coordinado de la ley NQ 15.07'6, con las modificaciones ante
riores y las de esta ley. El texto refundido conservará el actual número 
de la ley 15.076. 

Las observaciones formuladas tienen por objeto dejar radicada en 
el Servicio Nacional de Salud la facultad de distribuir en forma distin
ta los horarios de los profesionales funcionarios a que s'e refiere la ley 
15.076, especialmente en lo que dice relación con los de 18, 12 ó 6 horas, 
las que eventualmente, podrían cumplirse en uno o dos días de la sema
na para la atención de policlínicas o centros de salud periféricos, por 
ejemplo. 

La agregación de la letra d) no necesita explicación alguna. 

Artículos 44, 45, 46 Y 47 

Suprimirlos. 

Ninguno de ,estos artículos son de iniciativa del Ejecutivo y contienen 
normas que, a mi juicio, son inconvenientes. 

Artícúlo 48 

En el número 2), letra a), intercalar, en el último inciso, entre 
"San Fabián de Alíco," y "Yungay", las siguientes comunas "Pemuco, 
San Nicolás, El Carmen,". 

En la letra c) del número 2), a, continuación de "lo siguiente", 
agregar: 

"El guarismo "60 %", que corresponde a toda la provincia, por 
"70%". 
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Agregarle los siguientes números nuevos: 
"3) Eliminar: 

En la Provincia de Atacama. 

La localidad de "Altamira", en el grupo con 50%. 

En la Provincia de Llanquihue. 

Las localidades de "Río Negro" y "Quellón", en el grupo con 50 %". 

En la Provincia de M agallanes. 

"El personal que preste sus servicios en la Guarnición Militar del 
Campamento O'Higgins, tendrá el 70 ro". 

"4) Agregar: 

En la Provincia de Antofagasta. 

"Toconee" entre "Toconao" y "Estación San Pedro", con 60 %. 

En la Provincia de Llanquihue. 

En los grupos de localidades con 50%, 60% Y 100%, entre las pala
bras "El personal" y "que preste" intercalar", incluidos los obreros,". 

En la Provincia de Aisén. 

"Puerto Chaca buco" entre "Puerto Aisén" y "Villa Mañihuales". 
con 150%. 

Las observaciones formuladas a este artículo son el resultado del 
análisis de las peticiones de diversos parlamentarios, telegramas de auto
ridades provinciales y agrupaciones gremiales y revisión del texto apro
bado en la Ley de Presupuestos de 1972 y del artículo materia de estas 
observaciones. 

De todas las peticiones el Ejecutivo ha acogido las que, a su iuicio. 
corrigen deficiencias y hacen más justas las disposiciones antes refe
ridas. 

Artículo 62 

Suprimirlo. 
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El Ejecutivo rechaza este artíc'ulo fundado en que, junto con ser 
innecesario respecto del reajuste de las remuneraciones de algunos de 
los s,ervidores a que se refiere, invade las atribucions de administrar que 
la Carta Fundamental, otorga al Presidente de la República. 

Artículo 63 

En el inciso primero, intercalar entre la palabra "modificar" y el 
pronombre "la", lo siguiente: "las plantas del personal de empleados y". 

En el mismo inciso, suprimir la expresión "con el objeto de otorgar 
los aumentos de grado que determine y la imponibilidad de todas sus re
muneraciones" . 

En el inciso tercero, agregar "dentro de cada especialidad". 
Agregar los siguientes incisos nuevos: 
"El Presidente de la República fijará la fecha de vigencia del de

creto que dicte en uso de esta facultad. 
"Las utilidades que obtenga la Casa de Moneda, deberán ingresar a 

arcas fiscales para contribuir al financiamiento del mayor gasto que re
presente la aplicación de este artículo". 

Las observaciones propuestas a este artículo no necesitan mayor 
explicación. 

Artículos nuevos. 

En el Párrafo "2.-Normas especiales" del Título 1, agregar a con
tinuación del artículo 63, los siguientes nuevos: 

"Artículo ... -Modifícase, en el artículo 215 de la ley NQ 16.464, 
los guarismos "EQ 2,25" y "EQ 0,75", por "EQ 1,00" y "EQ 3,00", res
pecti vamente". 

El artículo 215 de la ley 16.464 fija el recargo de cobranza a domi
cilio de los servicios dependientes de la Dirección de Obras Sanitarias del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Se aumentan el mínimo y el máximo de dicho recargo, con el objeto 
de mejorar lás remuneraciones de los recaudadores respectivos. 

"Artículo ... -Dedárase que las remuneraciones a que se refiere 
el artículo 4Q de la ley NQ 16.644, han tenido y tienen el carácter de suel
do para los efectos del reajuste anual de remuneraciones, a contar desde 
la vigencia del artículo 4Q de la ley NQ 17.087". 
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Con motivo de dictámenes de la Dirección del Trabajo y de la Su
perintendencia de Seguridad Social, se consideraron para los efectos del 
reaj uste de años anteriores las remuneraciones a que se refiere la dispo
sición que se propone. 

Posteriormente, la Contraloría General de la República objetó el 
procedimiento, lo que ha traído una situación conflictiva que es necesa
rio resolver pór ley y que representaría a los funcionarios la devolución 
de una cantidad del orden de los 790 mil escudos que habrían percibido 
en exceso durante 1971. 

"Artículo ... -Las rentas de los Profesionales Colegiados sin Tí
tulo del Ministerio de Obras Públicas y Transportes se ajustarán, a con
tar de la vigencia de esta ley, a la escala de sueldos que la ley asigna al 
los empleos que ocupan en el Escalafón de Profesionales Universitarios. 
Derógase, al efecto, el impedimento señalado en el inciso 49 del artículo 
33 de la ley N9 15.840, agregado por el artículo 62 de la ley NQ 17.073." 

El artículo que se propone tiene por objeto terminar con la diferen
cia de remuneraciones entre los profesionales colegiados del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes. 

"Artículo ... -Facúltase al Presidente de la República para que. 
dentro del plazo de 60 días, aumente las remuneraciones de los trabaja
dores de la Empresa de Transportes Colectivos del Estado, con sujeción 
a las siguientes normas: 

a) Las nuevas remuneraciones regirán a contar del 19 de enero 
de 1972; 

b) El gasto global por este concepto, incluidas las imposiciones pa
tronales, no podrá exceder de once millones setecientos noventa mil escu
dos en el año 1972, sin considerar en este mayor gasto lo que representa 
aplicar las normas generales de esta ley sobre las remuneraciones vigen
tes al 31 de diciembre de 1971; 

c) Exclusivamente para los efectos de la aplicación de este artículo, 
no regirá, respecto del personal de esta Empresa, lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 13." 

El aumento adicional que se otorga al personal de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, encuentra su justificación en el mis
mo propósito que inspira los demás ajustes especiales que concede este 
proyecto de ley. 
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"Artículo ... -Declárase válido el acuerdo N9 691 de la Municipa
lidad de Santiago, adoptado en sesión de 10 de diciembre de 1971, con ex
cepción del N9 11 de dicho acuerdo. 

Durante los años 1972, 1973 Y 1974, no podrá contratarse nuevo 
personal para desempeñar funciones correspondientes a las plantas Ge
neral, Especializada y Administrativa y de Servicios. 

Las vacantes que se produzcan en dichas plantas sólo podrán ser 
llenadas por ascensos o con personal actualmente contratado". 

Este precepto ratifica el acuerdo sobre remuneraciones a que llegó 
la Municipalidad de Santiago con sus empleados. 

Párrafo 3.-Viático único del Sector Público, artículos 64 y 72. 

Suprimirlos. 

El propósito de ordenamiento perseguido con la fijación de un viáti
co único para todos los trabaj adores del sector público terminando así 
con los numerosos sistemas de viático, algunos con montos exiguos y 
otros exageradamente altos, se pierde con el régimen de excepciones 
aprobado por el Congreso y aumentó con ello en forma muy apreciable 
el costo de esta iniciativa. 

En estas condiciones el Ejecutivo prefiere no innovar en esta mate
ria, pidiendo la supresión de dichos artículos y proponiendo la agrega
ción de otro nuevo que mantenga la situación que regía desde hace va
rios años y hasta el 31 de diciembre de 1971, en virtud de disposiciones 
de las leyes anuales de presupuestos, que modificaban el Estatuto Admi-
nistrativo, en lo referente al viático. . 

En efecto, el Estatuto establece que el viático diario consiste en un 
2% del sueldo vital mensual, más un 2% de las remuneraciones anuales 
imponibles del empleado. Las leyes de presupuestos elevaron de 2 % a 
4 % el primer guarismo. 

Artículo nuevo. 

Como artículo 64, agregar el siguiente nuevo: 

"Artículo 64 

Reemplázase el guarismo "2 %" (dos por ciento), por "4 %" (cua
tro por ciento), a que se refiere el inciso primero del artículo 73 del 
D.F.L. N9 338 de 1960. 

Esta disposición también será aplicable al personal de la Corpora
ción de Fomento de la Producción y Empresa Nacional de Minería. 
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Este artículo regirá desde el 19 de enero de 1972." 

Las razones que apoyan esta observación, se dieron en la anterior
mente formulada. 

Artículo 75 

Agregar a la letra a), intercalando a continuación de la expreSlOn 
"construcción" y el punto (.) seguido, la frase siguiente: "y para los 
trabajadores de las empresas metalúrgicas del Sector Privado". A con
tinuación de la palabra "Comisión", trasladando el punto (.) final, 
agregar la expresión "respectiva.". 

Esta modificación que se propone tiene por objeto permitir que la 
Comisión Tripartita para los Empleadores y Trabajadores de las Em
presas Metalúrgicas del Sedor Privado, creada por Decreto Supremo 
N9 193, de 8 de febrero del presente año, adopte acuerdos que produz
can el efedo de convenio colectivo, para llegar por esta vía a un convenio 
colectivo nacional para el sedor metalúrgico, en los mismos términos que 
esta disposición lo contempla para los trabajadores de la construcción, 
cuyo convenio coledivo nacional fue acordado por la unanimidad de los 
miembros de la Comisión Tripartita de la Construcción y se encuentra 
en vigencia a contar desde el 19 de enero del año en curso. 

Artículo 84 

Suprimirlo. 

Artículo 85 

Sustiuirlo por el siguiente: 
"Artículo 85.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 

N9 15.386, de 11 de diciembre de 1963: 
a) Intercálase, en el inciso primero del artículo 1, a continuación 

de la coma (,) colocada después de la palabra "mínimas" y antes de la 
voz "compensar", la siguiente frase, seguida de una coma (,): 

"El pago de las pensiones otorgadas y que otorgue el Servicio de 
Seguro Social". . 

b) Suprímense, en la letra a) del artículo 2, las expresiones: 
"en primer término y de preferencia" y la coma (,) colocada a con

tinuación de ellas. 
Agrégase, como letra b) del artículo .2, pasando la actual letra b) a 

ser letra cl. la siguiente: 
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"b) A pagar, a partir del 19 de enero de 1972, las pensiones otor
gadas y que otorgue el Servicio de Seguro Social, y sus reajustes". 

Reemplázase en la letra b), que pasa a ser letra c), la expresión 
"seis" por "ocho". 

c) Agrégase al artículo 4 el siguiente inciso: 
"En la oportunidad en que las pensiones recuperen el total de su 

valor adquisitivo, de conformidad a este artículo y siempre que las dis
ponibilidad del Fondo lo permitan, la revalorización se practicará rea
justando las pensiones vigentes al 19 de enero del año en que se aplique, 
en un porcentaje equivalente a aquella en que hub.iere aumentado el In
dice de Precios al Consumidor en el año anterior, determinado por el 
Instituto Nacional de Estadística; lo cual se entenderá sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 7". 

d) Sustitúyense los incisos primero, segundo y tercero del artículo 
7, por los siguientes: 

"Estarán afectas al beneficio de revalorización las pensiones vigen
tes al 19 de enero del año en que se aplique". 

"Las pensiones superiores a ocho veces el suelo vital mensual escala 
A) del Departamento de Santiago, vigente para el año en que se aplique 
la revalorización, no gozarán de este beneficio, ni tampoco por aplica
ción del mecanismo de la revalorización podrá ninguna pensión exceder 
de dicho límite". 

"Si los recursos destinados a revalorizar las pensiones no fueren su
ficientes para mantenerlas en un 100% de su valor adquisitivo, el límite 
anterior se reducirá en uno o más sueldos vitales escala A) del Depar
tamento de Santiago, sin que en ningún caso pueda ser inferior a cinco 
de dichos sueldos vitales". 

e) Sustitúyese la letra f) del artículo 11, agregada por el artículo 
128 de la ley N9 16.464, por la siguiente: 

"f) Todos los recursos que el Servicio de Seguro Social deba legal
mente destinar al pago de las pensiones y de sus reajustes, tales como 
los contemplados en el artículo 53 y siguientes de la ley N9 10.383 Y sus 
modificaciones, en el artículo 33 de la ley N9 15.386, 245 de la ley NQ 
16.464, 106 de la ley N9 16.840, Y en todo caso, la totalidad de los ex
cedentes a que se refiere el artículo 105 de la ley N9 16.840". 

f) Agrégase, a la letra a) del artículo 13, suprimiendo el punto y 
coma (;), la siguiente frase: 

"y sin perj uicio de lo dispuesto en el inciso final del mismo artículo". 
g) Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 26: 
l.-Reemplázase, el inciso primero, por el siguiente: 
"Las pensiones mínimas de jubilación serán equivalentes a un suel-

do vital escala A) del Departamento de Santiago". 
2.-Suprímense en el inciso segundo las expresiones "85% del". 
3.-Suprímense en el inciso tercero las palabras "de invalidez". 
4.-Agrégase al inciso tercero, a continuación del punto final (.) 

que pasa a ser punto seguido (.) la siguiente frase: 
"La pensión mínima para la viuda será, cuando no hubiere hijos 

con derecho a pensión de orfandad, equivalente a un 60% de las res-
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pectivas pensiones mínimas establecidas en los incisos primero y se
gundo". 

h) Agrégase, como artículo transitorio de la ley N9 15.386, el si
guiente: 

"A rtículo . .. transitorio.-N o obstante lo dispuesto en el inciso cuar-\ 
to del artículo 19, las pensiones del Servicio de Seguro Social y de la 
Sección Triomar de la Caja de la Marina Mercante, que en lo sucesivo 
serán pagadas por el Fondo de Revalorización de Pensiones, tendrán 
como reajuste en el año 1972 el que resulte de la aplicación del artículo' 
47 de la ley N9 10.383 y el artículo 31 de la ley N9 10.662, respectiva
mente, siempre que sea superior al establecido por el mecanismo de re
valorización" . 

i) Deróganse todas las disposiciones contrarias a este artículo. 
j) Las disposiciones de este artículo regirán a partir del 19 de enero 

de 1972. 
k) Facúltase al Presidente de la República para fijar el texto re

fundido de la ley N9 15.386 y sus modificaciones conservando su actual 
numeración." 

Las observaciones a los artículos 84 y 85 tienen por obj eto volver 
a las ideas propuestas originalmente por el Ejecutivo, respecto de la Ley 
de Revalorización, con el propósito de ir sentando las bases de un ré
gimen único de previsión y seguridad social. 

Artículo 91 

En el inciso final, suprimir las palabras "al final del ejercicio del 
año tributario 1971,". 

El propósito de la disposición es establecer que el recargo reglra 
para los contribuyentes que tengan determinado capital -E9 2.000.000-
al momento de aplicarse el tributo, vale decir en el año en curso, por lo 
que se expresó que sería al término del año 1971, pero, infortunada
mente, al hablarse del "año tributario de 1971" se entiende que sería 
al término del año calendario 1970, lo que, incuestionablemente no quiso' 
expresarse. 

Con la eliminación de la frase se subsana el error y queda perfec
tamente claro el espíritu del precepto. 

Artículo 93 

Suprimir los incisos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y sép-' 
timo. 

Agregar el siguiente inciso nuevo: 
"Este recargo será de 2070 para los bienes raíces cuyo avalúo ex-
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ceda de 10 sueldos vitales anuales y de 30ro para aquellos cuyo avalúo 
sea superior a 20 sueldos vitales anuales. Los recargos que se estable
cen en este inciso y el anterior se duplicarán respecto de aquellos bienes 
raíces no agrícolas que no estén destinados a la habitación." 

El rechazo de las normas que tenían por obj eto reglamentar el efec
to de los reavalúos voluntarios sobre las rentas de arrendamiento de 
los inmuebles respectivos, lo que puede conducir a un aumento despro
porcionado de dichas rentas, obliga al Ejecutivo a prescindir de esta 
fuente de ingreso. 

En reemplazo de ella, se propone un recargo escalonado sobre el 
impuesto territorial, en función de la tasación de las propiedades y del 
destino que se les da. 

Artículo 96 

En el número 2, que modifica el artículo 49 de la ley N9 12.120, 
agregar la siguiente letra: 

"q) Conservas de frutas, legumbres, mariscos, pescados y carnes, 
14 %. Se aplicará a las conservas lo dispuesto en el artículo agregado a 
continuación del 18". 

En el mismo número, agregar el siguiente inciso final al artículo 
49 de la ley N9 12.120: 

"Las tasas establecidas en las letras o) y siguientes de este artículo 
se aplicará sobre el precio de venta al consumidor fijado por la autori
dad competente o el que, en defecto de éste, fije el Servicio de Impues
tos Internos". 

En el número 6, que agrega un inciso al artículo 34, sustituir la 
expresión "letras m) a p)" por "m) a q)" y suprimir la frase "y a 
las indicadas en el artículo agregado a continuación del 18". 

En el número 5, suprimir la siguiente expresión: "las conservas de 
frutas, legumbres, pescados, mariscos y carnes" y las palabras "y q)". 

La letra q) que se propone agregar forma parte del acuerdo sobre 
financiamiento producido en la Comisión de Hacienda del Senado. El 
posterior rechazo de dicha letra perjudica al financiamiento del proyecto. 

El inciso que se propone, a pesar de referirse a las letras o, p y q, 
formaba parte del texto de la letra q) y fue suprimido junto con ella. 

En cuanto a la observación al número 5, cabe decir que por haber 
sido rechazada por el Congreso la letra q), referente a conservas, que 
se agregaba al artículo 4, es indispensable eliminarla del artículo nue
vo que se agrega a continuación del 18. Esta proposición rige aun cuan
do con motivo de estas observaciones se acepte la letra q), ya que en e1i 
texto propuesto se hace la referencia pertinente. 

La primera de las modificaciones al número 6 está relacionada con 
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la letra q) que se propone agregar, en el número 2). La supreSlOn de 
la referencia al artículo nuevo agregado a continuación del 18, se pro
pone por ser innecesaria, ya que se trata de las mismas letras a que se 
refiere el precepto. 

Artículo 97 

Suprimir el inciso tercero. 

La prohibición de distribuir en distinta forma el rendimiento está 
contenida en el inciso segundo, de modo que es una repetición innece
saria respecto de la distribución. 

En cuanto a impedir un cambio en la percepción del tributo, eS4 
una prohibición incompatible con la facultad que se otorga de llevar a 
la base los impuestos de que se trata. Es evidente que aplicada lá fa
cultad, los tributos los pagará el productor y no lo enterarán los comer
ciantes que declaren y paguen los tributos a las compraventas que efec~: 
túen. 

Artículos nuevos. 

A continuación del artículo 97, agregar los siguientes: 
"Artículo . ... - Introdú:cense las siguientes modificaciones a la ley 

N9 17.105, ,de 14 de abril de 1969, que contiene el texto coordinado, sis
tematizado y refundido de la Ley de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y 
Vinagres: 

1) Agrégase al final del inciso tercero del artícu,lo 79, modificado 
por los D.F.L. N9s. 5 y 6, de 19 iY 14 de octubre de 1971, eliminando el 
punto final (.), la siguiente frase "y los licores.". 

2) Reemplá2ase el artículo 80 por el siguiente: 
"Artículo 80.-Los licores de fabricación nadonal estarán afectos 

a un impuesto único de producción que se calculará y pagará por el fabri
cante sobre el precio de venta al consumidor, entendiéndose por tal el 
fijado por la autoridad competente para las ventas en botillería y otros 
negocios análogos en la ciudad en que tenga su asiento la fábrica respec
tiva o el que, en defecto de éste, fije el Servicio de Impuestos Internos. 

La tasa del impuesto establecido en este artículo será del 45%. No 
obstante, los siguientes 'licores pagarán las tasas que en cada caso se in
dica a continuación: 

a) Cognac, armagnac y brandy, siempre que sean embotellados por 
el fabricante. Igualmente, pagarán esta misma tasa los aguardientes no 
aromatizados y grapas, siempre que sean embotellados por el destilador 
que los produzca, 42 %. 

b) Vinos licorosos nacionales similares al oporto, jerez, málaga. 
frontignan, vermouth y otros tipos similares, y los vinos medicinales. 
42%. 

c) Aguardientes destilados íY embotellados por cooperativas vitiviní-
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colas, campesinas y de reforma agr~ria, provenientes de vinos genuinos 
de las variedades que señala el Servicio Agrícola y Ganadero, producidos 
en viñas de secano ubicadas al sur del río Mataquito y que tengan dere
cho al uso de una denomina.ción de origen propia, 30 % . 

d) Piscos elaborados por productores independientes, siempre que 
sus destilatorios estén ubicados en la región vitivinícola denominada pis
quera, que sean embotellados en dicha zona y con marca de su propiedad 
exclusiva, 32%. 

e) Piscos elaborados por cooperativas con uvas o a'lcoholes de sus 
cooperados, siempre que sus destilatorios estén ubicados en la región vi
tivinícola denominada pisquera, que sean embotellados en dicha zona y 
con marca de su propiedad exclusiva, 28%. No será aplicable a estas coo
perativas lo dispuesto en el artículo 55, letra a) del D.F.L. RRa. N9 20, 
de 1963. 

A los licores importados los afectará el mismo impuesto que a los 
licores na.cionales, aplicándose la tasa que corresponda al producto o, 
en su defecto, a un producto similar. El tributo en este caso será de car
go del resp'ectivo importador, el que deberá proceder a su integro en 'I'e
sor ería antes de retirar de Aduana las partidas internadas y se calculará 
sobre el valor en que el importador declare que enajenará el licor, el 
cual no podrá ser inferior al precio comercial en pla1za para los produc
tos similares. 

Los licores de fabrkación nacional que sean vendidos a comerciantes 
o cooperativas establecidos en el departamento de Arica o en las pro
vincias de Chiloé, Aisén y Magallanes por fabricantes establecidos en el 
resto del país, pagarán, en sustitución de la tasa del 45 % establecida en 
el inciso segundo de este artículo, el 4070. Esta tasa se descompondrá, 
para los efedos de su imputación, en un 20% que ingresará a beneficio 
fiscal y un 20 % que se destinará al cumplimiento de los fines previstos 
en los artkulos 27 de la le~ N9 13.039 Y 39 de la ley N9 17.275. 

Respecto de los licores afectos a las tasas especiales establecidas en 
el inciso segundo de este artículo, las tasas sustitutivas y los respectivos 
porcentajes de imputación serán los siguientes: 

Para los licores señalados en las letras a) y b) : 33% (13% a be
neficio fiscal y 20% para los fines previstos en los artículos citados en 
el inciso precedente) ; 

Para los señalados en la letra c) : 28,5% (8,5% Y 2070, respectiva
mente) ; 

Para los señalados en la letrad): 30% (16% Y 14%, respectiva
mente) : 

Para los señalados en la letra e): 2'5% (11% Y 14%, respectiva
mente) . 

Las personas que deben pagar el impuesto establecido en el presen
te artículo deberán cargar separadamente en sus facturas o boletas de 
venta una suma equivalente al monto del respectivo tributo. 

Estarán exentos del impuesto establecido en este artículo los vinos 
generosos con derecho o denominación de origen y los licores que produz
can las instituciones y establecimientos a que se refiere el artí.culo 75." 

3) Reemplázase en el inciso primero del artículo 81, la frase "res-
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pecto a las ventas y otras enajenaciones realizadas en el mes anterior" 
por "respecto a los productos salidos de fibrica en el mes anterior". 

4) Derógase el artículo 85." 
"Artículo ... - Los comerciantes que vendan aguardientes, piscos 

y licores y tengan existencias de estos productos a la fecha de publica
ción de la presente ley, deberán formar un inventario de ellos, detallan
do la cantidad de cada uno y su clase, marca y precio de venta. Este in. 
ventario deberá ser presentado ante el Servicio de Impuestos Internos 
dentro de los 20 días siguientes a la fecha de publicación de esta ley, ba
jo juramento de ser fiel. 

N o obstante la exención del impuesto de compraventa establecida 
en esta misma ley en beneficio de los aguardientes, piscos y licores, los 
contribuyentes a que se refiere el inciso anterior deberán pagar dicho 
tributo sobre los productos inventariados de conformidad con dicha nor
ma, de acuerdo ,con las mismas tasas que para tales productos establecía 
la ley N9 12.120. El pago de estos tributos se efectuará en tres cuotas 
iguaJes y sucesivas dentro de los tres primeros meses siguientes al de 
la publicación de esta ley. 

Las obligaciones a que se refieren los incisos anteriores no afectarán 
a los productores que deben pagar el impuesto único estableddo en el ar
tículo 80 de la ley N9 17.105 ni a los contribuyentes sometidos al régi
men especial de tributación contemplado en el artículo 59 de la ley NQ 
12.120. 

Las guías de libre tránsito que deben emitirse para movilizarse los 
productos a que se refiere este artículo es.tarán exentas del impuesto es
tablecido en el artículo 39 de la ley N9 16.272.". 

A pesar de que en el artículo 97, que faculta al Presidente de la Re
pública para refundir los diferentes impuestos o tasas que afecten a pro
ductos determinados, se incluyó expresamente a los piscos y licores, ra
zón que determinó la eliminación de los artículos 82 y 83 del primer in
forme de las Comisiones Unidas del Senado, que legislaban directamente 
sobre dicha materia, estimándose, seguramente, que por ambos caminos 
se obtenía el mismo resultado, es indispensable mantener los artículos 
referidos, que fijan tasas algo más altas que las que podrían establecerse 
a través de la facultad y, si así no se hiciere, el financiamiento resulta
ría disminuído en 200 millones de escudos. 

En el informe de las Comisiones Unidas del Senado, que dieron 
cuenta del acuerdo sobre financiamiento, concertado entre el Ejecutivo 
y los parlamentarios de todos los sectores, se aprecia en 250 millones de 
escudos el rendimiento de las nuevas tasas sobre piscos y licores apro
badas en el acuerdo, de modo que la eliminación de los artículos es pro
ducto del error de considerar que da lo mismo llevar a la base los im
puestos en referencia por medio de la facultad al Presidente de la Re
púbUca o directamente en la ley. 
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Artículo 100. 

Suprimir la frase final desde "con excepeión ... " hasta "costo de la 
vida", sustituyendo la coma que la precede por un punto. 

La nueva destina'ción no cuenta con la aprobación del Ejecutivo. 

Artículo 102. 

Suprimirlo. 

La idea contenida en este precepto, de aplicación transitoria, por 
una sola vez, está incorporada como una norma permanente, debidamen
te estudiada y reglamentada, en el proyecto sobre bonificación compen
satoria, por el que el Ejecutivo no le presta su aprobación en esta opor
tunidad. 

Artículo 103. 

Agregarle el siguiente inciso: 
"Este impuesto se sujetará en lo que sea compatible a las normas 

que rigen para el gravamen contenido en el artfculo 10 de la ley 12.120". 

El artículo aprobado por el :Congreso no fija ninguna norma sobre 
recaudación y pago del gravamen, razón por la cual en el inciso propues
to se legisla sobre el particular, estableciendo que se someterá a las mis
mas normas de los demás gravámenes sobre la bencina. 

Artículo 106. 

Suprimir, en el inciso primero, las palabras "por una sola vez" y 
las comas que las preceden y las siguen. 

Es obvio que las facultades que se otorgan sólo pueden ejercerse en 
una oportunidad respecto de cada franquicia e institución beneficiada 
con ella, p.e ro la frase que se suprime puede interpretarse en el sentido 
de que la facultad debiera ejercerse en un solo acto respecto de todas las 
franquicias e instituciones respectivas, lo que impediría ir resolviendo 
en cada caso a medida que se vayan terminando los estudios sobre cada 
una de las franquicias. 
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740 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Artículo 108. 

En el inciso que figura en la letra b) del número 1, agregar, en 
punto seguido, la siguiente frase: "Los porcentajes del sueldo vital anual 
se expresarán en decenas de escudos, despreciándose las cifras inferiores 
a cinco escudos 'Y elevando las iguales o mayores a la decena superior". 

En el número 9, suprimir las palabras "o en la cuenta corriente del 
Tribunal de segunda instancia en". 

Intercalar, como números 10 y 11 los siguientes: 
"10.-Agrégase al artículo 165 el siguiente número nuevo: 

"99.~Si la reclamación a que se refiere el N9 59 de este artículo fuere 
desestimada por el Director Regional, se recargará en un 50 % el mon
to de la multa reclamada. Este recargo deberá ser previamente pagado 
para interponer cualquier recurso en contra del fallo recaído en la re
clamación." 

"l1.-Agréganse al artículo 88, los siguientes incisos: 
"Los comerciantes al por menor estarán obligados a emitir boletas 

o comprobantes por todas las ventas superiores al 1 ro de un sueldo vital 
mensual que efectúen. Estos comprobantes se extenderán desde talona
rios timbrados previamente por el Servicio de Impuestos Internos, lle
varán numeración correlativa y cumplirán con los demás requisitos que 
señale el Director Nacional. Los Directores Regionales, no obstante, po
drán de oficio eximir de esta obligación a determinados grupos, sectores 
o gremios de contribuyentes. 

Las boletas a que se refieren los ineisos segundo y tercero de este 
artículo estarán exentas de los impuestos de la ley de timbres, estampi
llas y papel sellado". 

El número 10 actual, debe pasar a ser número 12. 

La frase que se propone agregar en el número 1, tiene por objeto 
completar la disposición incluyendo la norma respecto de los porcenta
jes del sueldo vital anual. 

En cuanto a la supresión de la frase en el número 9, se propone por
que,a juicio del Ejecutivo, la consignación debe efectuarse en arcas fis
-cales. 

Finalmente, respecto de la modificaeión del artículo 165 del Código 
Tributario contenida en el número 10 que se agrega, cabe expresar que 
forma parte del acuerdo sobre finaneiamiento convenido en la Comisión 
de Hacienda del Senado y que contribuye a una mejor fiscalización ry re
caudación de los tributos. 

Artículo 109. 

Suprimirlo. 
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Esta dis'posición no es de iniciativa del Ejecutivo y, a su juieio, es 
inconveniente. 

Articulo 111. 

Eliminar el inciso segundo. 
En el inciso tercero, agregar, después del número 4, el siguiente 

nuevo: 
"5.~Consejos locales de deportes de Valparaíso y Viña del Mar, pa

ra construcciones deportivas, debiendo darse preferencia a la termina
ción de los gimnasios de las Asociaciones de Básquetbol de dichas ciu
dades". 

Artículo 115. 

Suprimirlo. 

El Ejecutivo desaprueba este artículo ya que, eventualmente, se tra
duce en una disminución de los ingresos fiscales. 

Artículo 116. 

Suprimirlo. 

El Ejecutivo no acepta esta disposición, que disminuye sus ingre
sos y que, por lo demás, fue aprobado sin la iniciativa constituciona'l del' 
Presidente de la República. 

Artículos 118, 119 Y 120. 

Suprimirlos. 

Se desaprueban estos artículos, cuyas disposiciones, a juicio del Eje
cutivo, son inconvenientes. 

Artículo 126. 

Suprimirlo. 

Este artículo no cuenta con la aprobación del Presidente de la Repú
blica :y constituye una materia extraña a la idea fundamental del proyec
to. 

Teniendo en ,consideración que la casi totalidad de la electricidad 
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que se produce en el país corresponde al área social -ENDESA y CHI
LECTRA-, el precepto se transforma en un aporte del Estado a em
presas comerciales privadas. 

Artículos 127, 128, 129 Y 130. 

Suprimirlos. 

El Ejecutivo desaprueba estas disposiciones, que considera inconve
nientes y que, por lo demás, no contaron con su iniciativa. 

Agregar, en el Título V, Disposiciones varias, a continuación del 
artículo 130, los siguientes nuevos: 

"Artículo '" - Declárase que, no obstante ,las disposiciones de la 
ley NQ 17.629, el personal de las plantas de la Sindicatura General de 
Quiebras está y ha estado sometido a las normas establecidas en el DFL. 
68, de 1960, y sus modificaciones posteriores y no ha podido ni puede per
cibir, en consecuencia, una remuneración mensual, incluí do el sueldo su
perior determinado por la aplicación de los artículos 59 y siguientes del 
D.F.L.338, de 1960, superior a la establecida en aquel decreto con fuerza 
de ley." 

Esta observación tiene por objeto precisar el alcance de la ley NQ 
17.629, que fijó nuevas plantas para la Sindicatura General de Quiebras. 

En ningún momento existió en-el Ej ecutivo la intención de eximir 
a este personal de la limitación de remuneraciones que establece el D.F.L. 
NQ 68, de 1960, y, sin iniciativa del Presidente de la República, el Con
greso no pudo constitucionalmente acordar tal exención. 

Sin embargo, relacionando la disposición de la ley NQ 17.416, que 
fijó nuevas remuneraciones a los Ministros de la Corte Suprema con las 
normas de asimilación de la ley 1'5.566, se ha interpretado que la ,ley NQ 
17.629 habría eximido, tácitamente, al personal de dicha Sindicatura, 
de la limitación referida, lo que distorsiona gravemente las remuneracio
nes de este personal. 

"Articulo ... - Con el objeto de encasillar al personal a Contrata, 
Honorarios, Jornal y a Trato, autorízase al Presidente de la República 
para que, dentro del plaa:o de 90 días, proceda a modificar las plantas per
manentes: Directiva Profesional y Técnica, Administrativa y de Servi
cios Menores de la Dirección de Industria y Comercio, Almacenes y Mer
cados. 
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En el uso de estas facultades se podrá incorporar a las diferentes 
plantas permanentes los cargos servidos al 31 de marzo de 1972 por 
personal a Cóntrata, Jornal, a Honorarios y a Trato y se alterarán el 
número de cargos en cada Grado o Categoría. 

También, dentro del mismo plazo se faculta al Presidente de la Re
pública para crear un escalafón técnko de inspectores en la Planta Di
rectiva Profesional y Técnica de la Direc<:Íón de Industria y Comercio. 

Este Escalafón de Inspectores consultará 300 plazas, las que serán 
proveí das por el actual personal de la Dirección de Industria y Comercio 
que desarrolla tareas inspectivas, ya sea en las plantas permanentes o 
mediante contratos a Honorados o a Contrata. 

Facúltase al Presidente de la República para reglamentar el ingre
so al Servicio, deberes, sanciones y beneficios del personal inspectivo. Los 
requisitos de ingreso que se establezcan en este Reglamento no serán apli
cables a los funcionarios señalados en el inciso precedente. 

En los encasillamientos que se produzcan con motivo de la aplicación 
de este artkulo, no se aplicarán los requisitos de ingreso que establece el 
Estatuto Administrativo. 

La aplicación de estas facultades no podrá significar eliminación de 
personal en actual Servicio, disminución de sus remuneraciones Honora
rios o Jornales, pérdida en su actual régimen previsional o beneficio que 
les confieren los artículos 59, 60, 132 del DFL. 338 de 1960. 

Asimismo, no podrá significar ascensos o aumentos de remuneracio
nes para el personal de las actuales plantas ni aumento de la dotación to
tal del Servicio. El persona'l a Contrata, Honorario, Jornal o Trato que 
sea encasillado en las nuevas plantas, deberá serlo en la Categoría o Gra
do más próximo que corresponda a la remuneración que estaba percibien
do al momento del encasillamiento, incluídas las imposiciones previsio
nales que correspondan en el caso de los Honorarios y a Trato. 

Los cargos que se creen en uso de esta facultad y que no sean pro
vistos en el respectivo encasillamiento, quedarán suprimidos automáti
camente. 

Destínanse al financiamiento de las nuevas plantas las cantidades 
consignadas en los ítem 07. 02. 01. 004 y 07. 02. 01. 005 Y suprímense las 
glosas de estos ítem, con excepción de las cantidades necesarias para se
guir pagando las remuneraciones del actual personal contratado o a ho
norarios que no sea encasillado en las nuevas plantas. 

Las modificaciones que se produ2can en virtud de la aplicación de 
estas facultades regirán a contar del 19 de abril de 1972". 

La Dirección de Industria y Comercio mantiene desde hace muchos 
años numeroso personal a contrata, honorarios y a jornal que carece de 
la debida estabilidad funcionaria. Además, carece de un es'calafón de 
inspectores lo que ha obligado destinar personal administrativo a esas 
tareas junto con las contrataciones antes referidas. 

La observación formulada da solución a estos problemas. 
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Artículo transitorio. 

En el inciso primero, cambiar la referencia al artículo "40" por 
"41" y suprimir las palabras "ni posteriores". 

Eliminar los incisos segundo y tercero. 

La primera observación ~orrige un error de referencia. 
La supresión de las palabras "ni posteriores", tiene por objeto dar 

realmente, al Presidente de la República, la facultad de fijar la fecha de 
vigencia de los decretos de que se trata, de acuerdo con las posibilidades, 
pues de otra manera queda fijada en la propia ley: ni antes ni después 
del 1 Q de enero. 

El inciso segundo se elimina, para que los Servicios de que se trata 
sigan la misma suerte de todos los demás y la fecha de vigencia la fije 
el Presidente de la República. 

El inciso tercero es innecesario, toda vez que la aplicación de las 
facultades, según las normas de los artículos que las concedan, no puedan 
significar eliminación de personal. 

Agregar los siguientes artículos transitorios nuevos: 
"Artículo 2Q transitorio.-Las disposiciones de orden tributario con

tenidas en los artículos 88, 89, 95, 96, 103, 104 Y 105 regirán a contar 
de la publicación de esta ley en el Diario Oficial. El recargo establecido 
en el artículo 93 regirá a contar del año tributario 1972. 

Esta disposición tiene por objeto anticipar la fecha de entrada en 
vigencia de los impuestos y recargos establecidos en los artículos citados 
en ella a fin de evitar que se pierda un mes de rendimiento, ya que, en 
defecto de la norma que se propone ;y partiendo de la base de que la ley 
se publique en los primeros días de abril, tales impuestos y recargos en
trarían a regir el 1 Q de mayo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
3Q del Código Tributario. 

"Artículo 3Q transitorio.-Autorízase al Presidente de la Repúbli
ca para entregar, durante el año 1972, a la Municipalidad de Santiago, 
la l!antidad de EQ 250.000.000, para que atienda al mayor gasto que re
presentará el reajuste de las remuneraciones de sus servidores". 

Esta observación tiende a proporcionar a la Municipalidad de San
tiago los recursos que le permitan pagar el reaj uste de las remuneracio
nes de sus empleados y obreros. 
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Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo. ) : Salvador Allende Gossens.-Américo Zorrilla Rojas. 

2 

OBSERV ACION DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO TRA
MITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY QUE 
DISPONE QUE LA CORPORACION DE MAGALLANES 
DISTRIBUlRA EL 10% DE SUS INGRESOS GENERA
LES ENTRE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA 

DE MAGALLANES. 

Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien rechazar la observación formulada por Su Excelencia el 
Presidente de la República que consiste en la desaprobación total del 
proyecto de ley que dispone que la Corporación de Magallanes distri
buirá el 1070 de sus ingresos generales entre los Municipios de la pro
vincia de Magallanes, y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza Herbage.- Raúl Guerrero Guerrero. 

TEXTO DE LA OBSERV ACION DEL EJECUTIVO. 

NQ 1351. 
Con oficio NQ 1174, de 10 de agosto de 1971, el señor Presidente se 

sirvió comunicarme el proyecto, aprobado por el Congreso Nacional, que 
dispone que la Corporación de Magallanes deberá distribuir el 10% de 
sus ingresos generales entre los Municipios de la provincia de Maga
llanes, para que éstos lo inviertan en obras de adelanto comunal. I 

Esta iniciativa se contrapone con los fundamentos que justificaron 
la creación de la Corporación de Magallanes, por lo que no cuenta con 
la aprobación del Ejecutivo. 

En efecto, la conveniencia de promover el desarrollo integral y or
denado de dicha provincia, determinó la creación de un ente planificador 
y técnico que reuna los antecedentes de las necesidades, examine su ur
gencia, califique las prioridades y asigne los recursos de acuerdo al ma
yor beneficio de la zona. 

Restar parte importante de los fondos de la Corporación de Ma
gaBanes y entregarlos a las Municipalidades de la provincia, represen
ta un paso atrás en la inversión con criterio económico y de acuerdo a 
una planificación adecuada que consulte el interés general de la región. 

En virtud de las consideraciones expuestas, devuelvo a usted el pro
yecto en referencia con mi desaprobación total. 

Saluda. atentamente a Ud. 
(Fdo.): Salvador Allende Gossens. 
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3 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO TRA
MITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY QUE 
FIJA EL PRESUPUESTO DE LA NACION PARA 1972. 

Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República a las diversais Partidas del Cálculo de En
tradas y la Estimación de los Gastos del Presupuesto de la Na·ción para 
el año 1972, con excepción de las siguientes, respecto de las cuales ha 
adoptado los acuerdos que se indican: 

PARiTIDA 05 

Ministerio del Interior. 

Secretaría y Administración General. 

Programa 01: Secretaría y Administración General. 

Ha rechazado la que consiste en aumentar el ítem 004, Remuneracio
nes variables. 

Ha rechazado la que tiene por obj eto reponer el ítem 017 Otros ser
vicios no personales, ,con su correspondiente cantidad. 

Ha rechazado la que tiene por finalidad suprimir la glosa del ítem 
035.001, pero no ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Ha rechazado, asimismo, la que tiene por obj eto agregar una glo'sa 
en el mismo ítem 035.001. 

Ha rechazado la que consiste en aumentar la cantidad asignada al 
ítem 080.00l. 

También ha rechazado la que consiste en suprimir la glosa del mismo 
ítem 080.001, pero no ha insistido en la aprobación del texto original. 

Servicio de Gobierno Interior. 

Gobierno Interior del Estado. 

Ha rechazado las que tienen por finalidad aumentar las cantidades 
asignadas a los ítem 004 Remuneradones variables, 017 Otros servicios 
no personales, 023.002 Oficina Coordinadora de Emergencia. 

Servicio de Correos y Telégrafos. 

Administración General. 

Ha rechazado la que tiene por obj eto reponer la cantidad asignada 
al ítem O 17 Otros servicios no personales. 
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Movilización y Mantención de Vehículos 
1J1 Reparaciones Generales. 
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Ha rechaa:ado la que consiste en reponer la cantidad asignada al 
ítem 051, Vehículos. 

Dirección General de Investigaciones. 

Administración Central. 

Ha rechazado la que consiste en aumentar la suma asignada al ítem 
004. 

Ha rechazado la que consiste en reponer la cantidad asignada al 
ítem 017, Otros servicios no personales. 

Prevención e Investigación de Delitos. 

Ha rechazado las que tienen por objeto aumentar las cantidades asig
nadas a los ítem 004, Remuneraciones variables, 009 Combustibles Ay lu
bricantes y 013 Materiales y servicios para mantenimiento y reparacio
nes. 

Ha rechazado las que consisten en reponer las sumas asignadas en 
moneda nacional y en moneda extranjera en el ítem 051, Vehfculos. 

Formación Profesional. 

Ha rechazado la que consiste en aumentar la cantidad asignada al 
ítem 004. 

Dirección de Asistencia Social. 

Asistencia Social. 

Ha rechMado la que consiste en aumentar la cantidad asignada al 
ítem 004, Remuneraciones variables. 

Ha rechazado también la que tiene por finalidad sustituir el gua
rismo "12" por "46" en la glosa del mismo ítem 004, y ha insistido en 
la aproba'CÍón del texto original. 

Ha rechazado la que tiene por objeto aumentar la cantidad asignada 
al ítem 028.002, Otras transferencias. 

PARTIDA 06 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Secretaría y Administración General. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir el inciso tercero de la glo
sa del ítem 017, y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 
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Ha rechazado la que consiste en suprimir la siguiente frase del ítem 
035.002: "El edificio que se construya con motivo de esta Conferencia 
pasará, una vez realizada, al Congreso Nacional.", pero no ha insistido 
en la aprobación del texto original. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir lo siguiente en el mismo 
ítem: "sólo hasta la cantidad de E9 27.450.000", pero no ha insistido 
en la aprobación del texto original. 

Ha rechazado la que tiene por finalidad reponer la cantidad asig
nada al ítem 053, Terrenos y Edificio, en el Presupuesto de Capital. 

Servicio Exterior. 

Servicio Exterior 

Ha rechazado la que consiste en suprimir el inciso final de la glosa 
del ítem 017 y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

PARTIDA 07 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

Secretaría y Administración General. 

Política y Administración Industrial y de Comercio. 

Ha rechazado las que consisten en reponer, en el Presupuesto de 
Capital, las cantidades asignadas a los ítem 050, Maquinarias y equipos 
y 051, Vehículos. 

Fomento de las actividades Comerciales e Industriales. 

Ha rechazado la que tiene por objeto aumentar la suma asignada al 
ítem 034.00l. 

Ha rechazado la que consiste en reponer el ítem 080.003 con su can
tidad y con la siguiente glosa: "El artículo 19 del D.F.L. ,68 de 1960, 
no le será aplicable durante el año 1972." 

Dirección de Industria y Comercio. 

Control del Mercado Interno. 

Ha r·echazado la que consiste en aumentar lo cantidad asignada al 
ítem 004, Remuneraciones variables. 

Ha rechazado, asimismo, la que tiene por obj eto sustituir el gua
rismo "70" por "170" en la glosa del mismo ítem 004, y ha insistido 
en la aprobación del texto primitivo. 

Ha rechazado la que tiene por objeto reemplazar el guarismo "15" 
por "30" en la glosa del ítem 005, pero no ha insistido en la aprobación 
del texto original. 
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Ha rechazado la que consiste en aumentar la suma asignada al ítem 
017, Otros servicios no personales. 

Ha rechazado la que tiene por objeto reponer la cantidad asignada 
al ítem 050, Maquinarias y Equipos, en el Presupuesto de Capital. 

Ha rechazado las que consisten en crear los ítem 051, Vehículos, y 
053, Terrenos y edificios, con sus respectivas cantidades en el Presupues
to de Capital. 

Dirección de Turismo. 

Administración General, Fomento y Control del Turismo. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir una frase en el primer in
ciso de la glosa del ítem 017, pero no ha insistido en la aprobación del 
texto primitivo. 

PARTIDA 08. 

Ministerio de Hacienda. 

Secretaría y Administración General. 

Administración Financiera del Estado. 

Ha rechazado la que consiste en aumentar la cantidad asignada al 
ítem 035.001, Superintendencia de Bancos. 

Operaciones Complementarias. 

Ha rechazado las que tienen por objeto reponer en moneda nacional 
y en moneda extranjera el ítem 023.001, ProvisiÓn de fondos para com
plementación presupuestaria y las respectivas glosas que se proponen 
agregar. 

Ha rechazado la que consiste en reponer la cantidad asignada al ítem 
051, Vehículos, en el Presupuesto de Capital. 

Ha rechazado la que tiene por finalidad agregar una glosa al ítem 
063, Otras obras e inversiones, del Presupuesto de Capital. 

M uriicipalidades. 

Ha rechazado la que tiene por objeto suprimir el siguiente inciso en 
el N9 4) del ítem 033.001, pero no ha insistido en la aprobación del texto 
primitivo: t 

"Con cargo a la suma señalada en el N9 4) deberá otorgarse una 
subvención de E9 3.000.000 a la Municipalidad de Conchalí, con el objeto 
de construir y habilitar una Estación de Servicio y Taller Mecánico pa
ra los vehículos de dicha Municipalidad, como asimismo, para cancelar 
las deudas pendientes de la adquisición de camiones con el Banco del Es
tado de Chile.". 
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Servicio. de Impuestos Internos. 

Administración. 

Ha rechazado la que consiste en reponer el ítem 017, Otros servicios 
no personales, con su glosa y cantidad. 

Tratamiento Automático de Datos. 

Ha rechazado la que consiste en aumentar la suma asignada al ítem 
017, Otros Servicios no personales. 

PARTIDA 09. 

Ministerio. de Educación Pública. 

Secretaría y Administración Generat 

Administración General de la Educación. 

Ha rechazado la que consiste en aumentar la cantidad asignada al 
ítem 017, Otros Servicios no personales. 

Fomento de la Educación y la Cultura. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir parte de la glosa del ítem 
029.001, pero no ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Ha rechazado la que tiene por objeto reponer con su correspondiente 
cantidad y glosa el ítem 035.004, Difusión Cultural. 

Ha rechazado las sue consisten en suprimir partes de las glosas de 
los ítem 080.001 y 080.002, en el Presupuesto de Capital, pero no ha in
sistido en la aprobación de los textos primitivos. 

Programas de Perfeccionamiento, Experimentación e 
Investigaciones Pedagógicas. 

Ha rechazado la que consiste en agregar una glosa en el ítem 035.001, 
Difusión Cultural. 

Educación Superior. 

Ha rechazado la que tiene por objeto rebajar la cantidad asignada 
al ítem 035.001, Universidad de Chile, pero no ha insistido en la apro
bación del texto primitivo. 

Dirección de Educación Primaria y Normal. 

Educación Primaria Común. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir la glosa del item 012, Ma-



SESION 13~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

teriales de uso o consumo corriente, pero no ha insistido en la aproba
ción del texto primitivo. 

Dirección de Educación Secundaria. 

Administración de la Educación Secundaria. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir la glosa del ítem 012, Ma
teriales de uso o consumo corriente, pero no ha insistido en la aproba
ción del texto primitivo. 

Superintendencia de Educación. 

Planificación de la Educación. 

Ha rechazado la que consiste en crear el ítem 023, Gastos comple
mentarios, con su correspondiente cantidad y glosa. 

PARTIDA 10. 

Ministerio de Justicia. 

Secretaría y Administración General. 

Dirección Central de Justicia. 

Ha rechazado las palabras "a través de alguna Facultad de Derecho 
del país o" contenidas en el inciso que se agrega a la glosa del ítem 017, 
Otros servicios no personales, y ha aprobado el resto de dicho inciso. 

Ha rechazado la que tiene por objeto suprimir la glosa del ítem 
029.001, Consejo General del Colegio de Abogados, pero no ha insistido 
en la aprobación del texto original. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir parte de la glosa del ítem 
061, Construcciones Públicas, en el Presupuesto de Capital, pero no ha 
insistido en la aprobación del texto original. 

Consejo de Defensa del Estado. 

Defensa Fiscal. 

Ha rechazado la que consiste en aumentar la cantidad asignada al 
ítem 004, Remuneraciones Variables. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir la parte final de la glosa 
del mismo ítem, que dice: "debiendo proveerse por concurso los cargos 
de 30 personas que no pertenecen al Servicio", pero no ha insistido en 
la aprobación del texto original. 

Ha rechazado la que consiste en reponer la cantidad del ítem 051. 
Vehículos, en el Presupuesto de Capital. 

751 



752 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

PA~TIDA 11. 

Ministerio de Defensa Nacional. 

Subsecretaría de Guerra. 

Conducci6n Superior. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir parte de la glosa del ítem 
035.004, Dirección General de Deportes y Recreación, pero no ha insis
tido en la aprobación del texto primitivo. 

PARTIDA 12. 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

Direcci6n General. 

Administración y Ejecución de Obras Públicas. 

Ha rechazado las que consisten en suprimir parte de las glosas de 
los ítem 055, Infraestructura de Transportes; 060, Distribución e Insta
lación de agua potable y alcantarillado; 061, Construcciones Públicas; y 
063, Otras obras e inversiones, pero no ha insistido en la aprobación 
de los textos primitivos. 

Construcción y Conservaci6n de Edilicios. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir parte de la glosa del 
ítem 061, Construcciones Públicas, en el Presupuesto de Capital, pero no 
ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Instalación y MejoramientO' de Servicios de Agua Potable. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir el inciso segundo de la 
glosa del ítem 060, Distribución e Instalación de agua potable y alcan
tarillado, en el Presupuesto de Capital, pero no ha insistido en la apro
bación del texto primitivo. 

Vialidad Urbana. 

Ha rechazado la que tiene por objeto suprimir parte de la glosa del 
ítem 056, Obras de Transporte Urbano, pero no ha insistido en la apro
bación del texto primitivo. 

Mantención de la Red Vial. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir parte de la glosa .del ítem 
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064, Conservación y Reparación de Obras por Contrato o Administra
ción, pero no ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Recuperación del Patrimonio Vial. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir parte de la glosa del ítem 
064, Conservación y reparación de obras por contrato o administración, 
pero no ha insistido en la aprobaciónn del texto original. 

Estudios de Obras Públicas y Transportes. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir parte de la glosa del ítem 
054, Estudios Preinversionales contratados, pero no ha insistido en la 
aprobación del texto primitivo. 

Secretaría y Administración General de Transportes. 

Fomento y Desarrollo de los Medios de Transporte 

Ha rechazado la que consiste en suprimir parte de la glosa del ítem 
081.001, Empresa de los Ferrocarriles del Estado, pero no ha insistido 
en la aprobación del texto original. 

Dirección General de Aguas. 

Administración y Aplicación del Código de Aguas. 

Ha rechazado las que consisten en suprimir los incisos primero, ter
cero y cuarto de la glosa del ítem 057, en el Presupuesto de Capital. 
pero no ha insis;tido en la aprobación de los textos primitivos. 

PARTIDA 13. 

Ministerio de Agricultura. 

Subsecretaría de Agricultura. 

Fomento y Desarrollo Agropecuario. 

Ha rechazado la que tiene por objeto suprimir la siguiente parte de 
la glosa del ítem 029.003, Subvenciones varias: "De esta cantidad deberá 
destinarse la suma de EQ 5.000 para el Museo Dilhman Bulock de An
goL", y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir la siguiente frase en la 
glosa del ítem 034.001, Empresa de los Ferrocarriles del Estado: "por 
flete o bodegaje de maquinarias, mercaderías o animales", pero no ha 
insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir la glosa del ítem 035.001. 
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Instituto de Desarrollo Agropecuario, pero no ha insistido en la aproba
ción del texto primitivo. 

Ha rechazado la que consiste en suprimir la oración final de la glosa 
del ítem 035.008,Corporación de Reforestación, pero no ha insistido en 
la aprobación del texto original. 

Ha rechazado la que consiste en crear el ítem 080.005 con su canti
dad y glosa. 

PARTIDA 15. 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

Ha rechazado todas las observaciones formuladas a esta Partida, 
con excepción de aquellas formuladas a los ítem 151°2101.050, Maquina
rias y Equipos, y 151°21°1.053, Terrenos y Edificios, en el Presupuesto 
de Capital, que ha aprobado. 

PARTIDA 16. 

Ministerio de Salud Pública. 

Ha rechazado todas las observaciones formuladas a esta Partida, pe
ro no ha insistido en la aprobación de los textos primitivos. 

PARTIDA 18. 

Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

Ha rechazado todas las observaciones formuladas a esta Partida, 
pero no ha insistido en la aprobación de los textos originales. 

Acompaño los antecedentes respectivos, incluso los oficios comple
mentarios a las observaciones NQs 60, 165 Y 166, de fechas 13 de enero 
y 27 de enero los dos últimos, respectivamente. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza Herbage.- Raúl Guerrero Guerrero. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

Con oficio NQ 1.529, de 31 de diciembre de 1971, V. E. se ha servido 
comunicar la aprobación del proyecto de ley que aprueba el Cálculo de 
Entradas y la Estimación de los Gastos del Presupuesto Corriente y de 
Capital de la Nación para 1972 en moneda nacional y en moneda extran
jera reducida a dólares. 

En conformidad a las atribuciones que me confiere el artículo 53 
de la Constitución Política del Estado y el artículo 31 de la Ley Orgánica 
de Presupuestos, aprobada por el D.F.L. NQ 47, de 1959, vengo en obser-
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var los siguientes artículos, ítem, glosas y cantidades del Proyecto de 
Presupuestos para 1972, de acuerdo con el detalle que se indica: 

Artículos 19 al 23 inclusive. 

Artículo 19.-Reponer el inciso segundo: 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 del Reglamento para 

Contratos de Obras Públicas, toda ampliación de obras públicas cuyo va
lor exceda del 1070 del total reajustado del contrato inicial deberá ha
cerse por propuestas públicas". 

Artículo 20.--Reponer a continuación del inciso segundo: 
"Sólo se imputarán al margen que este artículo autoriza aquella 

parte de las operaciones crediticias que signifique la recepción efectiva 
de créditos en dinero o la internación de los bienes correspondientes que 
se realicen en el año 1972". 

Con la modificación introducida el inciso tercero pasa a ser cuarto. 
Artículo 21.-Reponer el inciso segundo: 
Los mayores compromisos derivados de la renegociación de la Deuda 

Externa del país no afectarán este margen y se entenderán de hecho au
torizados" . 

Artículo 22.-Intercalar entre el guarismo "11.575" y la palabra 
"hasta" la siguiente frase "y artículo 221 de la ley NQ 16.464". 

Suprimir el inciso segundo: 
"Durante el año 1972 la limitación a que se refiere el inciso final 

del artículo 53 de la ley NQ 11.575, quedará fijada en una suma equiva
lente al nivel máximo a que estas obligaciones alcanzaron en el año 1971". 

Artículo 23.-Intercalar en "Provincia de Magallanes" a continua
ción de Cerro Sombrero lo siguiente: incluidas las Guarniciones Mi
litares re~pecti vas" . 

Artículos 24 al 67 inclusive. 

Suprimir los artículos que se indican: 
Artículo 24.-El Fisco· no podrá contraer obligaciones tanto en mo

neda nacional o extranjera más allá que lo que las Cuentas NQs 4.200 y 
4.300 de esta ley lo autorice. Esta obligación incluirá las operaciones de 
venta de dólares a futuro que el Fisco realice con el Banco Central. 

Artículo 25.-Ningún pago de interinato, honorario, contrata o jor
nal no efectuado hasta el 31 de diciembre y que corresponda efectuarse, 
podrá considerarse cuenta pendiente, en los casos del personal señalado 
al que los Servicios aplicaron alguna disposición de la ley del Presu
p~esto dé 1971 se tendrá por bien obrado y cuando a ese personal por 
duda de interpretación se les adeude el reajuste se deberá cancelar de 
inmediato. 

Artículo 26.-Queda prohibido el pago de honorarios contra factura 
en los organismos autónomos del Estado cuyos gastos deban ajustarse al 
sistema de Decreto de Fondos y en que el nombramiento del personal 
deba ser tramitado en la Contraloría General de la República. 

Se exceptúa el caso del pago de servicios profesionales para fun-
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ciones esporádicas, autorizado previamente, y por resolución fundada, 
por la Dirección de Presupuestos. 

Artículo 27.-Los pasajes y fletes que de acuerdo al decreto clasi
ficado de gastos se imputan al ítem 015 "Servicios generales" de las di
ferentes partidas de la ley de Presupuestos de la N ación para 1972, de
berán corresponder a transporte dentro del país o nacional, salvo el caso 
de las partidas de los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Defensa 
N acional en que también podrán imputarse al mencionado ítem gastos 
de pasajes y fletes fuera del país o internacionales. En caso alguno po
drán pagarse gastos de pasajes y fletes con cargo a otros ítem, distintos 
del indicado, del presupuesto de la N ación. 

Artículo 28.-El Banco Central de Chile y demás organismos, per
sonas o empresas del sector público no podrán otorgar, ni aún por con
cepto de viáticos o asignaciones especiales, a los funcionarios de ese sec
tor y a las personas de esas empresas que viajen al extranjero, una can
tidad superior de divisas que las que habitualmente otorga dicha insti
tución bancaria de acuerdo a las resoluciones internas de carácter gene
ral que rijan sobre el particular. 

No se aplicará lo dispuesto en el inciso anterior a los .personales de 
los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Defensa N aciona!. 

Los Servicios o Empresas contemplados en la ley de presupuestos de 
la Nación no podrán otorgar viáticos, remuneraciones o cualesquiera cla
se de asignaciones, ni aún por gastos de representación, en moneda ex
tranjera, sin autorización del Banco Central de Chile, la que será otor-' 
gada sólo si no se infringe lo dispuesto en el inciso primero. 

Artículo 29.-Al personal de Educación a contrata, a honorarios o a 
jornal que se desempeña en las Escuelas de la Administración Pública, 
que no se le hubiere dado aviso de no renovación de contrato, se le en
tenderá prorrogado el respectivo contrato durante 1972 y, por consi
guiente, se le seguirá pagando oportunamente sus rentas. 

Los oficiales de Presupuesto y la Tesorería continuarán pagando ta
les rentas desde enero de 1972, con el aumento trienal reconocido y el 
reajuste que se fije para el año indicado, efectuándose posteriormente el 
descuento del ítem, de tal manera que dicho personal no quede ningún 
mes de 1972 sin recibir puntualmente sus remuneraciones. 

Artículo 30.-En los casos de servicios públicos que hubieren apli
cado el artículo 38 de la ley NQ 17.399, sin dictar los respectivos decretos, 
se tendrá por bien obrado, salvo que el personal a honorarios o a con
trata no hubiere percibido alguno de los beneficios ordenados por el ci
tado artículo 38, caso en el cual los oficiales de presupuesto respectivos 
y la Tesorería pagarán de inmediato los beneficios omitidos, efectuando 
posteriormente el descuento interno del ítem correspondiente. 

Artículo 31.-El personal que el año 1971 se pagó por desempeño 
interino a honorarios, a contrata o a jornal, que no hubiere sido noti
ficado de la no renovación de su interinato o contrato, se le seguirá can
celando desde enero de 1972, con el reajuste legal que corresponda, efec
tuándose posteriormente el descuento interno del ítem, de modo que no 
quede ningún mes sin percibir oportunamente sus remuneraciones. 

En el caso del personal señalado que no tuviere su decreto o reso-
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lución tramitada en 1971, se le continuará pagando mientras se tramita 
la resolución respectiva. 

Cuando se tramite el decreto de fondos corresponderá a cada Ser
vicio la dictación inmediata de las resoluciones de prórroga, las cuales 
incluirán los casos de decretos no tramitados. 

Artículo 32.-Decláranse prorrogados automáticamente por todo el 
año 1972, los contratos del personal de los Servicios de la Administra
ción del Estado que hubieren estado vigentes el año 1971. 

Artículo 33.-Deberá llamarse a concurso de antecedentes para ha
cer la designación de funcionarios ya sea en cargo d-e plantas, a contrato 
u honorarios, cuando se trate de empleos correspondientes a instituciones 
fiscales, semifiscales, de administración autónoma, de empresas del Es
tado o en aquellas que el Fisco o instituciones del Estado tengan aporte 
o les corresponda su administración. Los concursos se harán en la capital 
de la provincia donde deba desempeñarse el cargo, debiendo publicarse 
para ello los avisos correspondientes en un periódico de la provincia si 10 
hubiere y en todo caso en el Diario Oficial los días 1 Q Y 15 del mes pre
cedente al que deba llevarse a cabo el concurso. Una Comisión integrada 
por el Jefe provincial del Servicio, institución o empresa que correspon
da, por el delegado del personal y un funcionario designado por el Con
tralor General de la República resolverá acerca del concurso y de quie
nes sean los favorecidos. No se aplicará esta disposición a los cargos 
que deban llenarse por ascenso o los que en su designación sean de la 
exclusiva confianza del Presidente de la República. 

Artículo 34.-Los cargos directivos del sector Agropecuario esta
blecidos por decreto 412, de noviembre del año 1970, y que tengan tui
ción sobre Ingenieros, Médicos Veterinarios e Ingenieros Forestales de
~en ser llenados por profesionales colegiados de estas disciplinas. 

Artículo 35.-Reemplázase el NQ 3) del artículo 265 del D.F.L. 
NQ 338, de 1960, por el siguiente: 

"3) En la enseñanza secundaria, para funciones docente-directivas o 
docente propiamente tales, el título de profesor de Estado, otorgado por 
la Universidad de Chile, por la Universidad Técnica del Estado o por las 
Universidades reconocidas por el Estado, en la correspondiente asigna
tura; y en las E!?cuelas Primarias Anexas a los Liceos, el título de N or
malista y cinco años de servicios en la Enseñanza Fiscal, a lo menos.". 

Artículo 36.-Declárase, para todos los efectos legales, que los fun
cionarios de la Corporación de Mejoramiento Urbano que se desempeñen 
como jefes de departamento, que hubieren estado en comisión de servicio 
fuera de' la institución por más de seis meses o completen este tiempo en 
el curso del año 1972, tendrán derecho a que se les considere la comisión 
de servicio como medida de eliminación del cargo. 

Artículo 37.-Declárase aplicables a todos los Servicios Públicos los 
artículos 147, inciso primero, y 150 del D.F.L. NQ 338 de 1960 y suspén
dese la aplicación del inciso segundo del artículo 35 del mismo texto legal. 

Por razones de servicio, las comisiones podrán prorrogarse por una 
sola vez, si concurriere el asentimiento del respectivo funcionario. No 
obstante, cuando impliquen cambio de residencia habitual de funciona-
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rios que no realicen funciones fiscalizadoras, no podrán ser superiores, 
en ningún caso, a 30 días dentro del año calendario. 

Artículo 38.-Los trabajadores del Sector Público y del Sector Pri
vado de las provincias afectadas por el sismo del 8 de julio de 1971, no 
podrán ser trasladados ni destinados sin su consentimiento durante el 
presente año. 

Artículo 39.-Durante el año 1972, los trabajadores de los Servicios 
Fiscales, Organismos e Instituciones Semifiscales o Autónomas, Empre
sas estatales y, en general, de las reparticiones de la Administración Ci
vil del Estado, y de las Municipalidades, no podrán ser removidos de 
sus cargos sino en virtud de las causales y de acuerdo con los procedi
mientos establecidos en las leyes en actual vigencia. 

En los Servicios Fiscales, Organismos e Instituciones Semifiscales o 
Autónomas, Empresas Estatales y, en general, en las Reparticiones de 
la Administración Civil del Estado, las destinaciones que impliquen cam
bio del cargo que desempeña el funcionario o cambio de su residencia ha
bitual, sólo podrán aplicarse con su consentimiento. 

Respecto de las medidas disciplinarias que signifiquen la separación 
de los personales de la Administración Civil del Estado comprendidos en 
el inciso anterior, los afectados tendrán siempre recurso de apelación an
te la Contraloría General de la República, dentro del plazo de cinco días 
hábiles contados desde la fecha en que se les notifique la sanción. 

Los trabajadores del Sector Público que actualmente pueden ser re
movidos discrecionalmente de acuerdo con las facultades previstas en las 
leyes orgánicas de los respectivos Servicios, sólo podrán cesar en virtud 
de las causales establecidas en los números 2, 4, 6, 7, 11 y 12 del artícu
lo 2Q de la ley 16.455, siempre que la Contraloría General de la República 
se pronuncie sobre la legalidad de la medida, aplicando para ello las di:¡.. 
posiciones de su Ley Orgánica. 

El término de los servicios de los trabajadores de las Empresas en 
que el Estado o sus Organismos tengan aporte mayoritario de capital y 
de las empresas intervenidas o requisadas, sólo podrá hacerse efectivo en 
virtud de las causales mencionadas en el inciso precedente y en confor
midad con los procedimientos que señala la ley 16.455. Cuando el Juz
gado resuelva que la terminación del contrato ha sido injustificada, or
denará de oficio la inmediata reincorporación del trabajador a sus labo
res habituales, con derecho al pago de las remuneraciones correspondien
tes al período en que estuvo separado de sus funciones, considerándose 
como efectivamente trabajado para todos los efectos legales. Si se ne
gare, en el mismo proceso en que el Tribunal haya resuelto que la termi
nación del contrato ha sido injustificada, el trabajador podrá en forma 
incidental demandar ejecutivamente en cada período de pago el cobro de 
las remuneraciones que devengue. El empleados sólo podrá oponer a la 
ejecución las excepciones de pago y de prescripción. El Tribunal, además, 
en el mismo juicio ejecutivo, de oficio, aplicará al empleador una multa 

. no inferior a cincuenta sueldos vitales mensuales, escala A), del depar
tamento de Santiago, en cada período en que no solucionare las remu
neraciones correspondientes al trabajador. 

Las normas establecidas en el inciso precedente se aplicarán a los 
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profesionales que presten servicios permanentes en las Empresas y Or
ganismos referidos sobre la base de honorarios periódicos. 

Los profesionales que durante parte del año 1971 hayan prestado 
servicios permanentes sobre la base de honorarios periódicos en las em
presas y organismos aludidos en el inciso 2Q de este artículo, y a los cua
les se les haya removido de sus cargos por razones ajenas a la falta de 
idoneidad profesional o incumplimiento grave de sus obligaciones profe
sionales o administrativas, tendrán derecho a solicitar su reincorpora
ción inmediata, en las mismas condiciones profesionales, administrativas 
y económicas que tenían al momento de su remoción, más el reajuste co
rrespondiente al año 1972. Si el Organismo respectivo se negare a rein
corporar al profesional en el término de tres días contados desde que se 
solicite, éste tendrá derecho a reclamar al Juzgado del Trabajo corres
pondiente dentro de los diez días siguientes a la negativa. El reclamo se 
tramitará de acuerdo a las normas establecidas en la ley 16.455. En la 
sentencia que acoja el reclamo se aplicará al Organismo infractor una 
multa no inferior a cincuenta sueldos vitales mensuales, escala A), del 
departamento de Santiago. El profesional devengará las rentas que le 
correspondan desde la fecha en que solicite su reincorporación y, en caso 
de negativa, podrá demandar incidentalmente su pago en la forma seña
lada en el inciso 59 de esta disposición. 

Los Servicios, Instituciones o Empresas que tengan facultades para 
fijar sus plantas sin necesidad de ley, deberán encasillar necesariamente 
en otros empleos de a lo menos igual remuneración al personal cuyos 
cargos se resuelva suprimir, transformar o cambiar de denominación. 
Las designaciones que se efectúen en los Servicios, Instituciones o Em
presas mencionadas, no podrán significar a los funcionarios afectados dis
minución de las remuneraciones de que estaban gozando al momento de 
efectuarse la designación, cualquiera que sea la denominación de ésta. 

Las normas anteriores no serán aplicables al personal de las Fuer
zas Armadas, del Cuerpo de Carabineros de Chile, ni a los funcionarios 
de la confianza exclusiva del Presidente de la República, quienes conti
nuarán afectos a sus regímenes especiales. 

Artículo 40.-Al personal de los Servicios de la administración des
centralizada del Estado, cuya expiración de funciones no se rige por el 
Estatuto Administrativo o por la ley 16.455, se le aplicará el régimen de 
expiración de funciones contemplado en el D.F.L. 338 de 1960. 

En todo caso, los afectados por medidas de carácter expulsivo po
drán apelar a la Contraloría General de la República de las resoluciones 
respectivas, dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la fe
cha de su notificación. 

Artículo 41.-Durante el año 1972, el empleado podrá recurrir a la 
Contraloría General de la República, dentro del plazo señaladú en el ar
tículo 36 del D.F.L. 338, de 1960, y solicitar la revisión de su califica
ción cuando ésta correspondiere a lista tres o cuatro y, a su juicio, hu
biere sido acordada injustamente. 

La Contraloría General de la República ratificará o anulará la cali
ficación recurrida. En este último caso se mantendrá vigente la califica
ción inmediatamente anterior. 

759 
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Artículo 42.-En los cargos vacantes que existan al 31 de diciembre 
de 1971, o que vaquen dentro de los seis primeros meses de 1972, en las 
Plantas permanentes de los Servicios de la Administración Civil del Es
tado, cuando no haya lugar al ascenso, tendrán derecho a ser designados 
los funcionarios que se encuentren prestando servicios a contrata a lo 
menos durante el lapso de un año a esa fecha, siempre que reúnan los re
quisitos legales inherentes al desempeño del cargo y que no se hayan 
hecho acreedores a medida disciplinaria en virtud de sumario adminis
trativo. Los interesados deberán impetrar su derecho, acreditando los 
antecedentes del caso, dentro de los treinta días siguientes a la corres
pondiente publicación. Si al vencimiento de este plazo no existieren in
teresados para determinado cargo, la Administración podrá resolver su 
provisión de acuerdo con las normas ordinarias vigentes. 

En caso de optar varias personas a un mismo cargo, prevalecerá la 
antigüedad de la calidad de contratado dentro de la Administración y, al 
producirse coincidencia, el hecho de pertenecer al Servicio donde exista 
la vacante. Si también se produce coincidencia en cuanto a este último 
elemento, decidirá el Jefe Superior respectivo. 

En estos nombramientos, la Contraloría General de la República 
exigirá que se acompañen los antecedentes originales completos de todos 
los postulantes a los cargos y de las medidas de publicidad mencionadas. 

Artículo 43.-Las normas sobre inamovilidad del inciso tercero del 
artículo 100 del D.F.L. 338 de 1960 se aplicará sin excepciones a todos 
los dirigentes de las Asociaciones de la Administración Pública sin que 
obste a ella la naturaleza o carácter de sus empleos. 

Artículo 44.-Declárase, para los efectos de lo establecido en el NQ 5 
del artículo 72 de la Constitución Política del Estado, que son oficiales 
de las Secretarías del Presidente de la República los empleados que desem
peñan funciones administrativas no profesionales ni técnicas, vinculadas 
directamente con el despacho en los Departamentos Administrativos y 
Gabinetes de las Secretarías del Estado. 

Artículo 45.-No obstante lo dispuesto en el artículo 39, dentro del 
plazo de 120 días contados desde la publicación de la presente ley, el 
Presidente de la República y/o los respectivos Consejos o Directorios de 
las Instituciones u Organismos mencionados podrán poner término a las 
funciones de sus empleados que hubiesen expresado por escrito su volun
tad de acogerse a lo establecido en la presente disposición. 

Los funcionarios que dejen de pertenecer a estas Instituciones u Or
ganismos por aplicación de lo dispuesto en el inciso anterior, tendrán de
recho al goce íntegro de sus remuneraciones por todo el año 1972, sin 
perjuicios de los derechos previsionales que les correspondan de confor
midad con la legislación vigente. Sin embargo, no regirá respecto de ellos 
el artículo 58 de la ley NQ 7.295. 

Artículo 46.-Lo dispuesto en los artículos 32, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 
43 y 44 anteriores prevalecerá respecto de cualquiera disposición en con
trario que rija para el personal de los Servicios, Instituciones y Organis
mos a que ellas se refieren. 

Artículo 47.-Las Instituciones Públicas o Empresas en que el Es
tado tenga alguna participación en su propiedad o bien estén interveni-
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das o requisadas por él mismo, incluidos los bancos, no podrán, con cargo 
a fondos fiscales o propios, adquirir acciones, títulos u otras formas de 
propiedades de empresas existentes en poder de particulares, salvo por 
mandato expreso de una ley. 

Artículo 48.-Las Instituciones del Estado, tanto centralizadas como 
descentralizadas, incluidas las empresas en que el Estado tenga partici
pación, que recurran al sistema bancario privado o estatal, incluido el 
Banco Central, deberán comunicar dichas operaciones a la Cámara de 
Diputados a más tardar 30 días después de firmada o aprobada la ope
ración. 

Artículo 49.-La Contraloría General de la República fiscalizará en 
el año 1972 a todas las instituciones fiscales, semifiscales, descentraliza
das, Empresas del Estado o aquellas en que el Estado tenga aporte o 
intervenga en su administración. 

Artículo 50.-Los Servicios e Instituciones de la Administración PÚ
blica, las Empresas del Estado, o aquellas en que el Estado tenga aporte 
o participación, todas las Instituciones del Sector Público, y las Empre
sas requisadas o intervenidas mientras dure la requisición o interven
ción, no podrán incurrir en gastos por concepto de publicidad, difusión 
o relaciones públicas, tales como afiches, avisos inserciones o promoción 
de cualquier especie en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, re
vistas, etc., ni contratar con agencias publicitarias. 

Los avisos de llamados a propuestas, las notificaciones oficiales y 
cualesquier otra publicación que imponga la ley, se harán sólo en el 
Diario Oficial. 

El Presidente de la República, por decreto fundado del Ministerio 
del Interior, podrá exceptuar a cualesquiera de los Servicios, Empresas 
o Instituciones a que se refiere el inciso de la prohibición establecida en 
precepto, para el solo efecto de que la entidad exceptuada pueda publicar 
o difundir aquellas informaciones que sean necesarias para el debido 
desempeño de las funciones propias del Servicio respectivo, dentro de las 
normas que a continuación se indican: 

a) Los recursos destinados a este fin no podrán invertirse en menos 
de un 35 % en radioemisoras; 35 % en diarios por cada servicio, Empresa 
o Institución; y un 5% en cinematografía; 

b) La distribución de la difusión que se realice por televisión se ha
rá por igua!es partes entre Televisión Nacional de Chile y las Universi
dades autorizadas, las que podrán invertir estos recursos en la extensión 
independiente de sus transmisiones a través del país; 

c) La difusión que se haga en diarios, se distribuirá entre todos 
ellos, en relación con el personal que cada uno de ellos tuviere contra
tado al 31 de diciembre de 1971; 

d) La difusión por radioemisoras se hará entre todas ellas en pro
porción directa al resultado de multiplicar la respectiva potencia insta
lada por el número de personas contratadas por la misma emisora al 31 
de diciembre de 1970; 

e) En caso que la difusión tenga carácter regional y esté dirigida 
a sólo una o más provincias determinadas, las reglas contenidas en las 
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letras anteriores se aplicarán con relación a los medios de difusión de 
la o las provincias afectadas. 

Cada -decreto fundado contendrá las distribuciones de la difusión 
que se autorice entre los distintos medios de comunicaciÓn, conforme a 
las reglas anteriores. 

Para los efectos señalados en las letras c) y d), la respectiva Em
presa informará al Ministerio del Interior, mediante declaración jurada 
visada por la respectiva institución previsional, acerca del número de 
personas contratadas al 31 de diciembre de 1971, y la Superintendencia 
de Servicios Eléctricos de Gas y Telecomunicaciones lo informará acerca 
de la potencia instalada en cada emisora. 

Artículo 5l.-Todas las importaciones que realice la Empresa de Co
mercio Agrícola, deberán ser hechas por propuesta pública, sean éstas 
nacionales o internacionales. 

Artículo 52.-Suprímese la facultad de abordar la ejecución de obras 
mediante el sistema de administración delegada, que dispone el artículo 
50 de la ley NQ 15.840, salvo casos de interés público que específicamente 
calificará la Dirección General de Obras Públicas. 

Artículo 53.-Reemjlázase el punto final del artículo 49 de la ley 
NQ 15.840 por una coma, y agréganse las siguientes palabras e inciso fi
nal: "dentro de los 30 días de evacuado el correspondiente informe de 
la Dirección General de Obras Públicas". 

"Si dentro de este plazo no se dictare el Resuelvo correspondiente, la 
Dirección General de Obras Públicas deberá resolver dentro de los próxi
mos 10 días hábiles". 

Artículo 54.-Todos los trabajos contratados a honorarios en las 
Direcciones dependientes de la Dirección General de Obras Públicas de
berán ser autorizados por el Director General de la misma. 

Artículo 55.-Durante el año 1972, auméntase en 100% el valor má
ximo de los contratos de estudios, de proyectos, de ejecución de obras y 
de sus modificaciones, liquidaciones y cancelaciones sobre los cuales co
rresponda resolver al Director General de Obras Públicas en conformi
dad a los términos del artículo 49 de la ley NQ 15.840, reglamentado por 
el decreto NQ 62, de 1971, del Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes. 

"La misma disposición será aplicable a la Dirección General de 
Aguas en lo que se refiere a los contratos de estudio". 

Artículo 56.-Facúltase a la Dirección General de Obras Públicas 
para enajenar directamente, por subasta pública, las maquinarias, ele
mentos y repuestos que queden en desuso. Los fondos que se obtengan 
de estas enajenaciones, incrementarán los fondos del presupuesto de ca
pital de la Dirección General de Obras Públicas. 

Asimismo, facúltase a la Dirección General de Obras Públicas, y a 
sus servicios dependientes, para vender los antecedentes, proyectos y pla
nos de petición de las propuestas que solicite, tanto para la ejecución de 
las obras, como para la adquisición de maquinarias y elementos. 

"Las mismas disposiciones serán aplicables a la Dirección General 
de Aguas". 

Artículo 57.-EI 85%, a lo menos, de la Inversión del Presupuesto 
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de capital dé cada una de las Direcciones del sector obras públicas del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para el año 1972, y otros 
fondos por concepto de aportes, erogaciones o leyes especiales, deberá 
realizarse exclusivamente mediante el sistema de contrato adjudicado por 
propustas ~úblicas. 

Artículo 58.-Los contratos de los Ministerios de Obras Públicas y 
Transportes y de la Vivienda y Urbanismo, podrán ser modificados por 
concepto de aumentos y disminuciones de obra, obras nuevas o extraor. 
dinai'Ías, alterando su valor en los montos necesarios, siempre que estas 
modificaciones sean conducentes a cumplir el objetivo mismo del proyecto 
o a asegurar su estabilidad y saneamiento cuando las condiciones geoló
gicas o climáticas así 10 requieran. Estas modificaciones sólo podrán re
ferirse a los kilometrajes o áreas del proyecto o materia del contráto. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, las obras que exce
dan del kilometraje o área del proyecto o materia de un contrato, podrán 
dar motivo a aumentos del valor del mismo cuando, a juicio del Director 
del Servicio o Jefe del Departamento, según se trate del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes o del Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo, fueren necesarios y convenientes, y siempre que, en total, no so
brepasen el lOro del contrato inicial actualizado. 

Artículo 59.-Los decretos o resoluciones que adjudiquen contratos 
para la ejecución de obras públicas por cualquier sistema diverso al de 
prQPuestas públicas, se publicarán en el Diario Dficial, incluyendo el 
presupuesto que se convenga, dentro de los 30 días de firmar el decl'leto 
correspondiente. 

Artículo 60.-Con cargo al presupuesto de capital del sector obras 
públicas del Mini$terio de Obras Públicas y Transportes para el año 1972, 
no podrá contratarse ningún tipo de personal, salvo para ejecutar obras 
por administración directa y previa resolución fundada del Director Ge~ 
Beral de Obras Públicas, que determinará, por una sola vez, el total dé 
Jos empleados y obreros que la bena requiera y que se publicará en el 
Diario Oficial. 

.. i . Artículo 61.-El Senado podrá internar libremente, durante el año 
19.72. los vehículos necesarios para reemplazar los actualmente en ser .. 
vicio. Autorízase, asimismo, a dicha Corporación, para enajenar directa
mente los que actualmente posee, a fin de contribuir al financiamiento de 
la importación permitida por este artí~ulo. 

Artículo 62.~A contar del 1Q de enero de 1972, el Instituto Corfo 
del Norte (lNCONOR), destinará la cantidad de cinco millones de es
cudos al año, para desarrollar en 108 departamentos de Iquique y Pisa
g\la .un plan de construcción, reparación, ampliación y mantenimiento 
de locales escolares, incluyendo obras complementari~s y alhajamiento 
de eHos. 

Estos recursos se destinarán de los fondos del cobre que corféspon
q~ invertir en ambos departamentos/pero no se cónsiderarán los que de
bán percibir las Municipalidades de los departamentos de Iquique y Pi
sagua. 

El Iniltituto Corfo del Norte pondrá estos fondos a dispositión de 
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la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales para que 
cumpla lo dispuesto en esta ley. 

Artículo 63.-Reernplázase, durante el año 1972, la segunda frase 
del artículo 3Q de la ley NQ 9.864, por el que se expresa a continuación: 

"La determinación del costo del alumno fiscal y la -del m&ltode sub
vención á que se refiere el artículo 1 Q de la presente Ley, se hará por 
decreto del Ministerio de Educación Pública que deberá dictarse antes 
del 30 de junio de cada año. A este efecto la Oficina de Presupuesto del 
indicado Ministerio deberá considerar los gastos efectuados por el Es
tado en el año precedente y las asistencias medias registradas en los di
versos establecimientos fiscales en ese mismo año escolar. 

El decreto que se dicte determinará, asimismo, el reajuste del mon
to de la subvención del año anterior, el que será igual a la diferencia'en
tre el monto de subvención por alumno del año precedente y el que se 
establezca de acuerdo al inciso anterior. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, en el caso de que 
el decreto aludido no se encontrare tramitado a la fecha mencionada; el 
Ministerio de Educación cursará las resoluciones de pago de subvención 
de los establecimientos educacionalés particulares. El monto unitario de 
esta subvención provisoria será el mismo del año precedente, ajustado en 
el' porcentaje de variación del índice de precios al consumidor del últi
mo año, establecido por el Instituto Nacional de Estadística. El monto de 
subvención aquí determinado servirá, además, al Ministerio de Educación 
pára ordenar el pago del reajU!i>te de la subvención del año precedente, 
que será igual a la diferencia entre el monto de ésta y la que empieza a 
regir. 

Las' diferencias a favor o en contra de los establecimientos parti
cuhíres que resultaren como consecuencia de la diferencia entre e'lrnon
to real de subvención, establecido conforme al inciso primero de' este ar
tículo, . y el monto' provisorio, establecido de acuerdo al inciso tercero, 
se abonarán a descontarán a la subvención que les corresponda reeibir 
en el año siguiente, o al reajuste de la subvención del último año. 

Artículo 64.-El financiamiento de los colegios particulares pagados 
no 'estará sujeto a los controles de DIRINCO y será determinado por los 
estamentos de cada colegio. 

Artículo 65.-Autorízase al Presidente de la. República para contra
tar en el extranjero créditos hasta por la suma de US'$ 8.000.000 los qúe 
sé 'invertirán en la adquisición de equipos destinados al servicio de aseo 
y entregados con tal objeto a las Municipalidades del país.'. . ' 
., La selección de ellos y su distribución se hará en éonjtintó cotila 

Confederación Nacional de Municipalidades de Chile. La importaCión de
be ser' previamente visada por el Comité Asesor de Créditos Externos del 
Ministerio de Hacienda. 

,Artículo 6.6.-LasCúrpO'raciones, Juntas o instituciones de desarro
llo regional, sin perjuicio de las atribuciones que lésconfieran sus le
yesorgánicas, podrán· efectuar directamente adquisiciones que no',exce~ 
dan de treinta mil escudos. 

·I .. as adquisiciones direCtas por cantidades superiores a treinta mil 
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escudos deberán hacerlas mediante propuestas públicas o a través de la 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado, según lo resuelva la respec
tiva Corporación, Junta u organismo de desarrollo regional.-

Artículo 67.-Las Juntas Locales de Auxilio Escolar y Becas, a pro
posición fundada de su Presidente, podrán invertir la totalidad de los 
recursos del 50/0 del aporte municipal, en las necesidades de las escuelas 
y demás establecimientos educacionales de las respectivas comunas. 

Para estos efectos, las Juntas Locales procederán a efectuar los gi
ros correspondientes a través de su Presidente, sin mediar autorización 
previa de las Juntas Provinciales y Nacional. 

Los gastos que se efectúen en conformidad a este artículo deberán 
estar circunscritos a las materias señaladas en el artículo 2 de la ley 
N9.15.720 y de todo ello se deberá dar cuenta a la Junta Provincial res
pectiva. 

Los Tesoreros Comunales o Municipales, según sea .el caso, deberán 
entregar los aportes municipales a la respectiva Junta Local de Auxilio 
;Escol~r y Becas.". 

Agréga.nse los siguientes artículos nuevos. 

Artículo . .. -:-No obstante lo dispuesto en el artículo 21 del D. F. L. 
~7" de, 1~59, en los ítem del Presupuesto de Capital se imputarán todos 
los gastos inherel}tes al estQdio. construcción y conservación de las obras 
públicas, cualesquiera sea su naturaleza o clasificaC,ión .. 

Artículo ... -Autorízase al Tesorero General de la República para 
prorrogar con los acreedpres del Fisco, los pagarés o letras que haya 
firmado o garantizado, por com,promisos derivados de créditos internos 
o, de adquisiciones con pago diferido, previo. informe de la Dirección ,de 
Presiipuestos. ' 

," .' - t \: , 

. Esta autorización alcanza a los jefes de Servicios. cuando por ley 
éstos' han suscrito conjuntamente ePI? ,j31 Tesorero General. de la Repú
blica estos documentos. . ; , . ' " " '. 
, Artículo . .. ~Las normas del artículo 2Q y del título III del D. F. L. 
N'Q47'de 1959 y 9Q de la presente ley serán aplicables a la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas y a la Junta de Adelanto de Arica, no ri
giendo las limitaciones de porcentajes fechas y plazos establecidos en 
.as leyes 15.720 y 13.039. 
" L~ Jun,ta de Adelanto de' Arica.y la, Corporación de Magallanes de

berán. acompañar- al proyecto de Presupuesto un informe aprobatorio de 
evah,láción económico-social y. de, compatibilidad con los intereses na
cionaJes y regionales, de la Oficina de Planificación Nacional (ODE
PLAN). 

CONGRESONACION AL" 

Modifícase este Presupuesto, ~n¡ los siguien- , 
tes términos: 
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Senado: 

1 Presupuesto Corriente: 

Item 003 Sobresueldos, baj a en '" ... ... ... ... E9 
Asignación 001, baja en 

575.000 
116.600 
103.000 

Item 004 
Item 007 
Item 008 
Item 009 
Item 012 

Item 013 

Itero 015 
Item 017 
Item 022 
Item 025 
Item 028 

Item 031 

su NQ 1, baja en ... ... . .. 
su N9 2, baja en ... ... . .. 
Asignación 004, baja en '" 
su N9 1, baja en ...... '" .. . 
su N9 2, baja en '" '" .. , ... '" 
Asignación Nº 5, baja en ... '" ... 
su N9 4, baja en '" ... ... ... '" '" 
Asignación 006, baja en .. . 
su N9 1, baja en '" '" .. , .. . 
su N9 2, baja en '" '" .. , .. . 
Remuneraciones Variables, baja en 
Alimentos y Bebidas, baja en ... 
Textiles, Vestuarios y Calzado, baja en 
Combustibles y Lubricantes, baja en '" 
Materiales de uso o consumo corriente, ba-
ja en ... '" ........... , '" '" 
Materiales y Servicios para mantenimiento 
y reparaciones, baja en ......... '" 
Servicios Generales, baja en ... '" '" 
Otros servicios no personales, baja en 
Obligaciones pendientes, baja en '" '. 
Asignación Familiar, baja en '.. '" 
Transferencias a personas, su N<'> 1, baja en 
su NQ 2, baja en '" '" .. , '" '" ... 
su NQ 3, se elimina su glosa y cantidad '" 
Transferencias a Organismos Internaciona
les, baja en ... ... '" '" '" '" ... 

Presupuesto de Capital: 

13.600 
375.000 

13.000 
362.000 

48.400 
48.400 
35.000 
11.000 
24.000 

663.100 
208.000 
173.000 
119.000 

1.032.000 

362.000 
1.117.000 
1.190.000 

174.000 
148.000 

5.887.325 
166.000 
500.000 

·525.000 

885:000 
US$ 20.000 

Item 050 Maquinarias y equipos, baja en '" '" 
yen moneda extranjera, baja en 
Total Gastos, baja en '" •.. '" .. EQ· 13.724.425 
y en moneda extranjera, baja en 

Cámara de Diputados: 

1 Presupuesto Corriente: 

Item 003 Sobresueldos, baja en 
Asignación 001, baja en 
su NQ 1, baja en ... ... . .. 

US$ 20.000 

EQ 3.233.000 
141.000 
117.000 
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Item 004 
Item 007 
Item 008 
Item 009 
Item 012 

Item 013 

Item 015 
Item 017 
ltem 022 
Itéln 028 

Item 031 

SU NQ 2, baja en ... '" .. . 
Asignación 004, baja en .. . 
su NQ 1, baja en ... '" .. . 
su NQ 2, baja en '" '" .. . 
Asignación 005, baja en .. . 
su NQ 1, baja en 
su NQ 2, baja en '" 
su NQ 3, baja en '" 
su NQ 4, baja eh .. . 
su NQ 5, baja en .. . 
Asignación 006, baja en .. . 
su NQ 1, baja en ... '" .. . 
su NQ 2, baja en '" '" .. . 
Remuneraciones Variables, baja en 
Alimentos y Bebidas, baja en ' .. 
Textiles, Vestuario y Calzado, baja en 
Combustibles y Lubricantes, baja en .... 
Materiales de uso o consumo corriente, ba-
ja en '" ......... '" '" ... '" .. . 
Materiales y servicios para mantenimiento 
y reparaciones, baja en '" ...... '" 
Servicios Generales, baj a en '.. . .. 
Otros servicios no personales, baja en 
Obligaciones Pendientes, baja en 
Transferencias a Personas: 
su NQ 1, baja en '" '" ... 
su NQ 3, se elimina su glosa y cantidad 
Transferencias a Organismos Internaciona
les, en moneda corriente, baja en ... 

Presupuesto de Capital: 

Item 050 Maquinarias y Equipos, baja en 
y en moneda extranjera, baja en 
Total Gastos, baja en '" ... '" 
y en moneda extranjera, baja en 

Biblioteca deL Congreso: 

Presupuesto Corriente: 

24.000 
1.257.000 

42.000 
1.215.000 
1.798.000 

200.000 
390.000 
420.000 
638.000 
150.000 
37.000 
22.000 
15.000 

1.900.000 
570.000 
170.000 
70.000 

1.770.000 

312.000 
1.520.000 

360.000 
148.000 

9.741.383 
500.000 

US$ 5.000 

EQ 345.000 
US$ M.OOO 
EQ 20.639.363 
US$ 60.000 

Item 004 Remuneraciones Variables, baja en '" '" EQ 1.600.000 
36.000 ltem 008 Textiles, Vestuario y Calzadot baja en '" 

Item 012 Materiales de Uso o consumo corriente, ba.-
ja en .......•......•... '" ... . •. 

Item 013 Materiales y servicios para mantenimiento 
y reparaciones, baja en ........ , .. , 

Item 015 Servicios Generales, baja en ... .•. . .. 

350.000 

82.000 
346.000 

767 
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Item 017 Otros servicios no personales, baja en 
Item 022 Obligaciones Pendientes; baja en '" 
Item . 028 Transferencias a personas: 

Item 050 

su NQ 2, se elimina su glosa y cantidad 

Presupuesto de Capital: 

Maquinarias y equipos, baja en 
y en moneda extranjera, baja en 
Total Gastos, baja en '" ... 
y en moneda extranjera, baja en ." .. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Modifícase este, Presupuesto en los siguien
tes términos: 

Secretaría y Adm,inistración General. 

Programa 01: Secretaría y Administración 
General. 

US$ 
EQ 

US$ 

Item 004 Remuneraciones Variables, sube en' . .. ... EQ 
Item 017 Otros Servicios no personales, se repone con 
ltem035 Transferencias a Instituciones del Sector 

Público: 

Asig. 001 Superintendencia, de Servicios Eléctricos, de 
Gas y Telecomunicaciones, en moneda ex-
tranj era, se repone con .. , ... ... ... US$ 
y se elimina la siguiente glosa: 
"Cón cargo a este ítem se invertirán los re
cursos necesarios para la realización de las 
siguientes obras: 
Electrificación del Sector La Rinconada. del 
Tambo, en la Comuna de San Vicente de Ta-
gua-Tagua ...... '" ... " .EQ 500.000 
Para extensión Alumbrado Tutuquén Cen
tro - Convento Viejo - Tutuquén Bajo 
Para Extensión Alumbrado Público Rurales 
de Comuna de Curicó. 
Para Extensión Alumbrado Público en Sec
tores Rurales de Comuna de Teno 
Para Extensión Alumbrado Público en Sec-. 
tores Rurales de Comuna de Rauco 
Para Extensión Alumbrado Público en Sec
tor Rural de Comuna de Hualañé 

300.000 
77.000 

500.000 

2.130.000 
20.000 

5.421.000 
20.000 

3.800.000 
6~310.{)OO 

;', : 

80.000 
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Para Extensión Alumbrado Público en Sec
tores Rurales de Comuna de Licantén 

Para Extensión Alumbrado Público en Sec
tores Rurales de Comuna de Vichuquén 
Para Extensión Alumbrado Público en Sec
tores Rurales de Comuna de Romeral", 
y se agrega la siguiente: 
"El D. F. L. NQ 68 de 1960, no es aplicable 
a la Superintendencia de Servicios Eléctri
cos, de Gas y Telecomunicaciones". 

Item 080 Transferencias de Capital a Instituciones 
del Sector Público: 

Asig. 001 Superintendencia de Servicios Eléctricos, de 
Gas y Telecomunicaciones, sube en ... ... EQ 4.378.000 
Y. se elimina la siguiente glosa: 
"Con cargo a este ítem destínase la canti
dad de EQ 200.000 para la ampliación de la 
red de energía eléctrica de las comunas de 
Freire y Cuneo." 

Servicio de Gobierno Interior. 

Programa 01: Gobierno Interior 
del Estado. , 

Item 004 Remuneraciones Variables, sube en 
Item 017 Otros servicios no personales, sube en 
Item 023 Gastos Complementarios: 

Asig. 002 Oficina Coordinadora de Emergencia, sube en 

Servicios de Correos y Telégrafos. 

Programa 01: Administración General. 

EQ 3.998.000 
480.000 

10.000.000 

Item 017 Otros servicios personales, se repone con .. EQ 1.166.000 

Programa 04: Movilización y Mantención 
de Vehículos 11 Reparaciones Generales. 

Item 051 Vehículos, se repone con ... ... ... ... EQ 9.000:000 

Item 004 
Item 017 

Director General de Investigaciones. 

Programa 01: Administración Central. 

Remuneraciones Variables, sube en ... . .. 
Otros servicios no personales, se repone con 

EQ . 4.200.000 
685.000 

769 
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Programa 02: Prevención e Investigación 
de Delitos. 

Item 004 
Item 009 
Item 013 

Remuneraciones Variables, sube en '" .. . EQ 1.800.000 

Item 051 

Combustibles y Lubricantes, sube en .. . 
Materiales y servicios para mantenimiento 
y reparaciones, sube en .. , 
Vehículos, se repone con 

1.659.000 

806.000 
3.600.000 

y en moneda extranjera con US$ 40.000 

Programa 03: Formación Profesional. 

Item 004 Remuneraciones Variables, sube en '" E9 1.325.000 

Dirección de Asistencia Social. 

Programa 01: Asistencia Social. 

Item 004 Remuneraciones Variables, sube en '" ... E9 1.200.000 
Y en su glosa reemplázase el guarismo "12" 
por "46". 

Item 028 Transferencias a personas: 

Asig. 002 Otras transferencias, sube en 10.000.000 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Se suprimen las glosas específicas de los Servicios e ítem que se 
indican y se crean los que se señalan: 

Secretaría y Administración General. 

06-01-01-017. 

Otros servicios no personales. Se suprime la glosa agre
gada por la H. Comisión Mixta, que dice: "Un ejem
plar de cada publicación que se elabore con cargo a 
este ítem deberá ser· emitido a la Comisión de Re
laciones Exteriores del Benado". 

"Comisión Chilena para la Conferencia Mundial de Co
mercio y Desarrollo (UNCTAD IlI). Se suprime el 
siguiente inciso de su glosa; el edificio que se cons
truya con motivo de esta Conferencia pasará, una 
vezrealizoda, al Congreso Nacional", 
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Se suprime lo siguiente de su inciso final: "Sólo 
hasta la cantidad deE9 27.450.000". 
En el Presupuesto de Capital, se repone el siguiente 
ítem con su glosa: 

06-01-01-053. 

771 

Terrenos y Edificios . .. ... ... ... ... .... EQ 25.000.000 

También incluye gastos por concepto de construcción, 
equipamiento, y alhajamiento dei edificio del Minis
terio de Relaciones Exteriores". 

Servicio Exterior. 

06-02-01-17. 

Otros Servicios no personales: Se suprime la glosa agre
gada por la H. Comisión Mixta, que dice: "Un ejem
plar de cada publicación que se elabore con cargo a 
este ítem deberá ser emitido a la Comisión de Re
laciones Exteriores del Senado". 

7) MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION. 

Subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Programa 01: Política y Administración Industria y de 
Comercio Interno y Externo. 

Item 07/01/01.004. 

RemuneracIones Variables, se repone con ... ... ... EQ 5.465.000 

Con la siguiente glosa: 
Con este ítem se podrá contratar hasta 11 personas 
asimiladas a categorías o grado, y 44 a honorarios 
y otras remuneraciones. 

Además se podrá pagar al personal que preste servicios 
transitorios no afectos al D. F. L. NQ 338, de 1960. 

Item 07/01/01.017. 

Otros servicios no personales, se repone con ... ... . .. 

Con la siguiente glosa: 

1.100.000 
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Incluida la cantidad de EQ 280.000 Y EQ 100.000 pa
ra atender todos los gastos de financiamiento del 
Tribunal de Segunda Instancia (Art. 21 Ley 17.066) 
y Consejo de Fomento de la Industria Cinematográ
fica Nacional (DeCreto de Economía NQ 647 de 1967 
y 16,6 de 1771), respectivamente, pudiendo efectuar 
contrataciones, gastos de capital y cualquier otro que 
sea necesario para realizar estos 'fines. 
Los miembros del Tribunal, representantes del Mi
nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción y 
del Consejo de Defensa del Estado, gozarán de una 
dieta ascendente a un tercio de un sueldo vital men
sual escala A) del departamento de Santiago por 
cada audiencia que asistan, no pudiendo exceder de 
tres sueldos vitales en el mes por cada integrante. 

Además, incluye gastos de representación del Ministerio, 
debiendo rendir cuenta EQ 34.000. 

Item 07/01/01.050. 

Maquinarias y Equipos, se repone con ... '" ... '" 

Item 07/01/01.051. 

Vehículos, se repone con 
••• o •• ' ••••• o" ••• '" 

Programa 02: Fomento de las Actividades Comerciales 
e Industriale3. 

(Presupuesto en Moneda Nacional). 

Item 07/01/02.034.001. 

320.000 

120.000 

Empresa de Comercio Agrícola, sube en . .., o.. ... EQ 100.000.000 

Item 07/01/02.035.001. 

Comisión Chilena de Energía Nuclear, se repone con o. 11.110.000 

Item 07/01/02.035.003. 

Instituto Nacional de Estadisticas, se repone con .. .. 47.140.000 

Item 07/01/02.080.003. 

Corporación de Fomento de la Producción, se repone con 1.227.948.000 
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Con la siguiente glosa: 
El artículo 19 del D. F. L. N9 68 de 1960, no le se
rá aplicable durante el año 1972. 

(Presupuesto en Moneda Extranjera) 

Item 07/01/02.035.001. 

Comisión Chilena de Energía Nuclear, se repone con .. US$ 

Item 07/01/02.080.003. 

773 

80.000 

Corporación de Fomento de la Producción, se repone con US'$ 5.639.000 

Direccin de Industria y Comercío. 

Programa 01: Control del Mercado Interno. 

Item 07/02/01.004. 

Remuneraciones Variables, sube en ......... '" ... EQ 2.214.000 
Reemplázase en su glosa el guarismo "70" por "170". 

Item 07/02/01.005. 

Jornales, sube en '" .,. ... ... ... ... ... ... . .. 
Reemplázase en su glosa el guarismo "15" por "30". 

Item 07/02/01.017. 

Otros servicios no personales sube en 

Item 07/02/01.050. 

Maquinarias y Equipos, se repone con ... ... ... . .. 

Item 07/02/01.041. 

Vehículos, se repone con 

Item 07/02/01.053. 

Terrenos y Edificios, se repone con o.' ••• o.' •••• , 

Dirección de Turismo. 

Proglama 01: Administración General, Fomento y Con
trol del Turismo. 

216.000 

179.000 

1.575.000 

850.000 

2.000.000 



774 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Item 07/03/01.017. 

Otros Servicios no personales. 
Suprímese la siguiente frase del primer inciso de 
su glosa: 
"La orgonización del Turismo Juvenil deberá ha
cerse con la participación de las organizaciones na
cionales de Boy Scouts". 

Item 07/03/01.050. 

Maquinarias y Equipos, se repone con '" ... ... '" 

08) MINISTEIIO DE HACIENDA 

Modifícase este Presupuesto en los siguientes tér
minos: 

01.-Secretaría y Administración General. 

Programa 01: Administración Financiera del Estado. 

Item 08/01/01.035.001. 

Superintendencia de Bancos, sube en ... .., o.. o .•• 

ltem 08/01/03.023.001. 

Provisión para complementación presupuestaria, se re-

400.000 

10.007.000 

pone con o.. '" ... .,. ... .,. ... .,. '" ... EQ 25.000.000 
Y con '" o.. ... :.. ... ... ... ... ... US$ 60.000 
y con la siguiente glosa: 
"Para efectual' traspasos a los Presupuestos de los 
Ministerios sin la limitación establecida en el artícu
lo 42 del D. F. L. NQ 47, de 1959. Con cargo a este 
ítem no podrá contratarse personal ni pagarse gas
tos de publicidad. 

Incluye la suma de EQ 23.000.000 para pagar los au
mentos que establezcan las leyes en los casos en que 
se deba reajustar de acuerdo al alza del costo de la 
vida del año anterior. Para estos efectos esta suma 
será excedible". 
En monedas extranjeras convertidas a dólares. 

Incluye sólo provisión para Gastos de Operación, los 
que podrán pagarse directamente con esta asigna
ción cuando no existan en los Servicios los ítem co
rrespondientes. 
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El Ministro de Hacienda podrá, bajo la fórmula "Por 
Orden del Presidente", firmar los decretos respec
tivos sean en moneda nacional o extranjera; 

Programa 03: Operaciones Complementarias. 

Item 08/01/03.050. 

Maquinaria y Equipo, excluidos vehículos, sube en .... EQ 
Y en .. , ...... '" ....... , .... '" ... '" US$ 

Item 08/01/03.051. 

Vehículos, se repone con ... '" .. , ... ... .,. .... EQ 

Item 08/01/03.063. 

Otras obrase inversiones, se agrega al final de la glo~ 
sa, lo siguiente: 

"Con cargo a estos fondos, se podrán pagar inver
siones que efectúen servicios fiscales y hacer Trans
ferencias a Instituciones Descentralizadas, para este' 
mismo fin. 
Este ítem será excedible hasta la concurrencia de 
los saldos de las Cuentas correspondientes". 

Programa 04: Municipalidades. 

Item 08/01/04.033.001. 

En su NQ 2) la cantidad asignada baja en .. " .. 
Su NQ 4) se repone con la siguiente glosa: 

"Para ser distribuido en conformidad a sus necesi
dades, por el Ministerio de Hacienda '" ... . .. 

Suprímese el siguiente inciso de su glosa: 
"Con cargo a la suma señalada en el NQ 4) deberá 
otorgarse una subvención de EQ 3.000.000 a la Mu
nicipalidad de Conchalí, con el objeto deconstnuir y . 
habilitar una Estación de Servicio y Taller Mecáni
co para los vehículos de dich:;¡, Municipalidad, como 
asimismo, para cancelar las deudas pendientes de la 
adquisición de. camiones con el Banco deL Estado de· 
Chile". 

775 

2.020.000 
195.000 

385.000 

53.900.000 

53.000.000 
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03.-Servicio de Impuestos Internos. 

Programa 01: Administración. 

Item 08/03/01.017. 

Otros Servicios no Personales, se repone con ... ..... EQ 14.078.000 
Y con la siguiente glosa: 

"Incluye EQ 10.000.000 destinados a la planificaeÍón 
y realización del reavalúo general de los bienes raÍ
ces del país, pudiendo pagarse, con esta suma, toda 
clase de Gastos, incluso materiales y remuneracio
nes". 

Programa 04: Tratamiento automático de Datos. 

Item 08/03/04.017. 
Otros servicios no personales, sube en ... .., .. , .... 

09 ----,MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Modifícase este presupuesto en los siguientes términos: 

01.~ecretaría y Administración General. 

Programa 01: Administración General de la Educaci6.n. 

Item 09/01/01-004. 

Remuneraciones Variables, sube en '" '" ... '" .. , 
En la glosa las cantidades 76 y 126, se reemplazan 
por 150 y 140 respectivamente. 

Item 09/01/01-017. 

Otros Servicios No Personales, sube en '" ... '" .. 

Item 09/01/01-022. 

Obligaciones Pendientes. 

Se repone el inciso segundo de la glosa: 
"Asimismo prorróganse las disposiciones del artícu
lo NQ 39 de la Ley NQ 17.399, que serán aplicables 
en cada ítem de obligaciones pendientes del Minis
terio de Educación Pública". 

2.184.000 

10.053.000 

750.000 
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Programa 02: Fomento de la Educación y la Cultura. 

Item 09/01/02-029.001. 

Se suprime la glosa que a continuación se indica: 

"Estas subvenciones deberán ser pagadas dentro de 
90 días siguientes a la presentación de las solicitu
des correspondientes". 

Item 09/01/02-035.004. 

Difusión CulturaL 

Se repone con la siguiente cantidad y glosa ... .. 
"pudiendo hacerse transferencias a las Universida
des Públicas y Privadas y a las Federaciones de Es
tudiantes Universitarios, instituciones educaciona
les, culturales y sociales relacionadas con el Minis
terio de Educación Pública, que tengan personalidad 
jurídica y para efectuar toda clase de gastos de ope
ración. 

Sustitúyese los siguientes ítem con sus glosas y can
tidades: 09/01/02-029.015, Canal 4 Universidad Ca
tólica de Valparaíso; 09/01/02-029.016 Canal 13 
Universidad Católica de Santiago; 09/01/02-036.006 
Consejo Nacional de Televisión por el siguiente ítem, 
cantidad y glosa: 

Item 09/01/02-035.006. 

Fondos de la Televisión Chilena ... '" '" .... 
"Para ser distribuido en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 32 de ra Ley NQ 17.377, Y dar cumpli
miento a las disposiciones del artículo 78 de la Ley 
NQ 17.416". 
Se rechazan las siguientes indicaciones: 

Item 09/01/02-080.001 

"La Ley de Presupuestos de la Nación deberá contabili
zar los ingresos y egresos de organismos, institucio
nes o empresas del sector público, cuyos fondos se 
registren en cuentas especiales de depósito en vir
tud de leyes especiales, sin perjuicio de mantener el 
régimen autónomo de giros establecido en dichas 
leyes". 

Con cargo a este ítem deberán transferirse a la Univer-
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sidad de Concepción, para construir un pabellón de 
tres pisos con 900 metros cuadrados para su Centro 
Universitario de Bío-Bío ... ... ... ... ... ... .. E9 3.000.00p 

Con cargo a este ítem se invertirán los recursos necesarios en la 
construcción o ampliación de las siguientes obras: 

Provincia de Antofagasta: 1) Antofagasta: Escuelas Básicas N9s. 
3 y 8 especial de rehabilitación; 2) Tocopilla: Escuelas Básicas N9s. 6 
y 13 Y Aula Magna del Liceo de Tocopilla; 3) Calama: Escuelas Básicas 
N9s. 28 y 29 Y Escuela Industrial El Cobre, y 4) TaItal: Liceo de Hom
bres. Provincia de Aconcagua: 1) Construcción de dos Escuelas Rura
les,. Plan Zonal de Aconcagua; 2) Los Andes: Escuela Básica N9 2; 3) 
La Ligua: Escuela Básica N9 2 Y Centro de Enseñanza Media, y 4) 
Santa María: Escuela Agrícola de Tocornal. Provincia de O'Higgins: 
Escuela N923 de "Lo Miranda". Provincia de Colchagua: Liceo Coedu
cacional de Santa Cruz (Gimnasio). Provincia de Curicó: 1) Plan Co
munitario de construcción de Escuelas de la Provincia de Curicó; 2) 
Curicó: Escuela N9 36, Liceo de Niñas, Escuela Industrial y futuras se
des universitarias (compra local); 3) Romeral: Escuela Los Maquis; 4) 
Teno: Grupo Escolar; 5) Comalle: Grupo Escolar; 6) Hualañe: Inter
nado; 7) Mataquito: Cuatro Escuelas Rurales, Provincia de Talca: 1) 
Construcción de tres Escuelas Rurales, Plan Zonal de Talca; 2) Talca: 
Escuelas Básicas N9s. 4 y 6 Sector Oriente, Instituto Comercial y Es
cuela Industrial; 2) Pelarco: Es.cuela Básica N9 37 de Panguilemu; 3) 
Molina: Liceo de Molina; 4) Lontué: Escuela Lo Valdivia, y 5) Sagrada 
Familia: Grupo Escolar Sagrada Familia y Grupo Escolar Santa Emi
!ia. Provincia de Ñuble: 1) Construcción de cinco Escuelas Rurales,' Plan 
Zonal de Ñuble; 2) Chillán: Escuelas Básicas NQ 3, Sector Plaza, 47, de 
la Población Huambaly, y 53, de la Población Mardones, Instituto Comer
cial de Chillán, Escuela Agrícola Asentamiento de Cato (convenio BIRF) 
y Escuela Normal de Avenida Collins (convenio BIRF); 3) Bulnes: Liceo 
de Bulnes; 4) Yungay: Escuela Consolidada; 5} Cobquecura:Eséueia 
NQ 37 El Castillo (Buchupureo) y 6' Coihueco: Escuela NQ 29 Minas 
del Prado. Provincia de Concepción: 1) Construcción de cinco Escuelas 
Rurales, Plan Zonal de Concepción; 2) Concepéión: Escuelas Básicas 
NQs. 1 y 3 de la comuna y Liceo de Hombres NQ 2; 3) Talcahuano: Es
cuelas Básicas Población LAN B, Población Laguna Redonda y Cerro 
La Gloria, Centro de Enseñanza Media de San Vicente y Escuela In
dustrial de Villa CAP. 4) Tomé: Escuelá Básica NQ 2e Instituto Co
mercial; 5) Hualqui: Escuela Básica N9 21-24; 6) Yumbel: Escuela Bá
sica NQ 14-27, Sector Estación, y 7) Chiguayante: Liceo Coeducacional. 
Provincia de Arauco: 1) Lebu: Escuela Industrial; 2) Coronel: Escuela 
Básica NQ 3-27 de Playa Negra y 3) Curalinahue: Escuela NQ 38 y Liceo 
de Curanilahue. Provincia de Malleéo: 1) Construcción de tres Escue
las Rurales, Plan Zonal de Malleco; 2) Angol: Escuela Técnica de An
gol; 3) Victoria: Escuela Industrial de Victoria; 4) Purén: Centro de 
Enseñanza Media de Purén; 5) Curacautín: Escuelas Básicas NQs 5 de 
Curacautín, 11, de Pichipehuenco y 21, de Contraco-troyo, y de Mitran
quén, Hicayalí y Nitrito, y Centro de Enseñanza Media de Curacautin. 
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Provincia de Cautín: 1) Construcción de cinco Escuelas Rurales, Plan 
Zonal de Cautín; 2) Temuco: Escuelas Básicas N9s. 15, de la Población 
Dreves, 95, del Sector Norte, y 120 de la Población Campos Deporti
vos; 3) Pitrufquén: Escuela Básica N9 11, de Comuy; 4) Carahue: Cen
tro de Enseñanza Media; 5) Pucón; Centro de Enseñanza Media; 6) 
Freire: Cen"i;ro de Enseñanza Media; 7) Gorbea: Liceo de G()rbea; y 
8) Lautaro: Escuela Industrial. Provincía de Valdivia: 1) Construcción 
de cuatro Escuelas Rurales, Plan Zopa! de Valdivia; 2) Valdivia: Es
cuela Industrial e Instituto Comercial; g) Panguipulli: Escuelas Básicas 
de Quechumalal y Fundo Chan Chan y Centro de Enseñanza Media de 
Panguipulli; 4) Paillaco: Centro de Enseñanza Media (con internado); 
5) Río Bueno: Liceo de Río Bueno; y 6) Lanco: Escuela Consolidada; 
7) San José de la Mariquina: Escuela N9 124 de Estación Ciruelos y 
Grullo Lscolar o Escuela Consolidada UE, San José de la l\ialiquina; 8) 
Lago Ranco: Internado Escuela N9 20; 9) La Unión: Escuelas Básicas 
de las Poblaciones El Maitén, Radimadi y Matadero, de la comuna de La 
Unión; 10) Corral: Liceo de Corral; 11) Los Lagos: Instituto Comer
cial, y 12) Máfil: Liceo Fiscal. 

Para continuación construcción del Liceo de Rengo. 
Para construcción Centro de Enseñanza Media de San Vicente de 

Tagua Tagua. 
Para terminación Escuela N9 13 de Cachapoal de Las Cabras. 
Para ampliación del Liceo de Las Cabras. 
Para construcción Escuela N9 12 de Niñas de Las Cabras. 
Quinta de Tilcoco. Arreglo de una sala. Escuela 17 de Guacarhue. 
Pichidegua. Arreglo en Escuela Mal Paso, Servicios higiénicos. 
San Vicente de Tagua Tagua, Escuela N9 2 de La Puntilla. 200 

alumnos. Arreglo Escuela. 
Pichidegua. Creación de una Escuela Sector Los Romos. 
San Fernando. Falta completar el Liceo, 2 Pabellones. 
Construcción Escuela N9 23, Doñihue. Hay terreno de propiedad 

Fiscal. 
El Olivar, terminación pabellonES Escuela N9 11. 

Program.a 03: PClrfeccionamiento, Expcrim.entación e Investigaciones 
Perdagógicas. 

Item 09/01/03-035.001 

Difusión Cultural. 
Se repone la siguiente glosa: 
"Pudiendo hacerse transferencias a la Universidad de Chile, Téc

nica del Estado y demás reconocid~s por el Estado, sujetas a convenios, 
para realización de seminarios y cursos de perfeccionamiento de profe
sores." 

Programa 04 - Educación Superior. 

Item 09/01/04-085.001 

779 
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Universidad de Chile. 
Se repone: 

Redúcese el ítem en la cantidad E9 22.608.000 Y se tras
lada del mismo ítem del Presupuesto Corriente al 
ítem 09/01/04-080.001 del Presupuesto de Capital la 
cantidad de E9 362.322.000. Como consecuencia de 
este traslado el ítem baja en ... ... ... ... . .. E9 384.930.000 

y se repone la siguiente glosa: 
"En este monto se encuentran comprendidos los recursos 

de cuentas especiales, originados por leyes anterio
res a la dictación del D.F.L. N9 1 de 1971, del Mi
nisterio de Educación Pública. Estatuto Orgánico de 
la Universidad de Chile. 

Item 09/01/04-080.001 

Universidad de Chile. 

Se repone: 
"Trasládase a este ítem; del ítem 091011041035.001 del 

Presupuesto Corriente de este programa, la suma de 
E9 362.322.000. Como consecuencia de este traslado, 
el ítem sube en ... ... ... ... ... ... '" '" E9 362.322.000 

y se repone la siguiente glosa: 

"En este monto se encuentran comprendidos los recur
sos de cuentas especiales originadas por leyes ante
riores a la dictación del D.F.L. N9 1, de 1971, del 
Ministerio de Educación Pública. Estatuto Orgánico 
de la Universidad de Chile". 

02 - Dirección de Educación Primaria y N Ot'mal. 

Program,a 01: Administración de la Educación Primaria y Normal. 

Item 09/02/01-022 

Obligaciones pendientes. 

Se repone la siguiente glosa: 
"Este ítem será excediblc, únicamente para pagar remu

neraciones pendientes y aporte patronal de las mis
mas". 



SESION 131¡l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

Programa 02 - Educación P1'imaria Común. 

Item 09/02/02-012 

Materiales de uso o consumo corriente. 
Se rechaza la siguiente glosa: 
"Para Material Didáctico". 

03 - Dirección de Educadón Secundaria. 

Programa 01 - Administración de la Educación Secundaria. 

Item 09/03/01-012 

Materiales de uso o consumo corriente. 
Se rechaza la siguiente glosa: 
"Y para Material Didáctico. 

06 - Su,p'erintendencia de Educación. 

Programa 01 - Planificación de la Educación. 

Se repone el siguiente ítem, cantidad y glosa: 

09/06/01-023 

Gastos Complementarios ... EQ 

"Provisión de fondos para el funcionamiento de la Ofi
cina de Planificación y Presupuesto de Educación, 
creada por Decreto NQ 1484, de 17 de junio de 1971 
y otras necesidades del Ministerio". 

10 - MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Modifícase este Presupuesto en los siguientes términos: 

Secreta,ría y 11 dministración General. 

Programa 01: Dirección Central de Justicia. 

Item 10/01/01.017 

Se agrega el siguiente inciso a su glosa: 
"Cursos de perfeccionamiento para el personal judicial, 

incluso pago a profesores, realizados por el Minis
terio de Justicia a través de alguna Facultad de De
recho del país o de acuerdo con la Corte Suprema 
de Justicia. 

3.066.000 
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Item 10/01/01.029.001 

Consejo General del Colegio de Abogados. 
Se suprime la glosa que a continuación se indica: 
"Con cargo a esta asignación, la Tesorería General de la 

República entregará al Consejo General del Colegio 
de Abogados la cantidad de El? 11.300.000 por duo
décimos, dentro de los primeros días días de cada 
mes, para contribuir al financiamiento de los Servi
cias de Asistencia Judicial y demás actividades pro
pias del mismo colegio, debiéndose rendir cuenta 
anualmente a la Contraloría General de la Repú
blica de la inversión de estos recursos". 

Item 10/01/01.035.001 
Tribunal Constitucional, sube en ... ... ... ... ... El? 1.000.000 

Item 10/01/01.061 
Construcciones Públicas. 

Se suprime el siguiente inciso final a su glosa: 
"Deberá destinarse la cantidad necesaria para terminar 

el presidio, la casa del juez, la casa del Alcaide y 
el nuevo Juzgado de Peumo". 

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

Item 10/06/01.004 

Remuneraciones Variables, sube en ... EQ 

Se suprime al final de su glosa, la siguiente frase: 
"Debiendo proveerse por concurso los cargos de 30 per

sonas que no pertenecen al Servicio". 

Item 10/06/01.051 

Vehículos, se repone con . ... ... ... ... ... ... '" El? 

11 - MINISTERIO DE DEFENSA 

842.000 

346.000 

Se suprimen las glosas específicas del ítem que a continuación se 
indica: 

Subsecretaria de GuerFa. 

Programa 01: Condu,cción Superior. 

11-01-01-035.004. 
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Dirección General de Deportes y Recreación "Construcción Atldi
torium y Canchas Deportivas para Juegos Panamericanos en terrenos ce
didos por Villa Berlín, Valparaíso; construcción de Campos Deportivos 
en 6 Poblaciones principales de la ciudad de Curicó; arreglo y ac<mdi
cionamiento de canchas laterales del Estadio La Granja de Curicó; cons
trucción Campo Deportivo Sector Isla de Marchant; construcción de 
Campo Deportivo Sector Comalle; acondicionamiento del Estadio La Huer
ta de Mataquito; acondicionamiento del Estadio Hualañé; construcción 
Campo Deportivo Vichuquén; construcción Campo Deportivo Llico; cons.,. 
trucción Campo Deportivo lloca; acondicionamiento Estadio Teno; cie
rros y camarines de Estadio Renaico; cierros y camarines de Estadio 
Los Sauces; cierros y camarines de Estadio Huequén; para Estadio Pu
rt>n; a.rreglo y acondicionamiento de Estadio Sarmiento. 

12) MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES. 

En este Presupuesto se suprimen las frases y destinaciones es'pecí
ficas, que más adelante se indican formuladas a los siguientes progra
mas e ítem por la Honorable Comisión Mixta de Presupuestos, por el 
Honorable Senado y por la Honorable Cámara de Diputados: 

Dirección General de Obras Públicas. 

Programa 01: Administración y Ejecu.ción de Obras Públicas. 

Item 12/02/01.017 

"Para estos efectos, el Director General de Obras Públicas podrá 
contratar un Ingeniero Civil, quien tendrá a su cargo la realÍzacÍón de 
este programa". 

Item 12/02/01.055 

"Con a estos EQ 61.500.000 destínanse a las obras que se indican 
las siguientes cantidades: pavimentación entrada norte Antofagasta, 
EQ 700.000; para camino Tocúpilla-Río Loa, EQ 300.000; para camino cos~ 
te.ro Taltal-Paposo, EQ 1.000.000; para pavimentación o asfalto de ca
mino Chillán-Portezuelo, EQ 2.000.000; para pavimentación del camino 
desde el servicentro de Curanilahue hasta el empalme con el camino pa
vimentado que va a Cañete y Lebu, EQ 2.000.000; pavimentación del ca
mino Los Lagos a Llifén, EQ 1.000.000; terminación del camino de Pan
guipulli a Choshuenco, EQ 3.000.000; terminación Carretera Panameri
cana en el sector de la comuna de Los Lagos, Paillaco-Rucaco, EQ 8.000.000; 
para ripiado total del camino Ciruelos a Pureo, EQ 300.000; para ripia
do del camino Tringlo-San Jos~ de la Mariquina, EQ 50.000; pavimen
tación, ensanchamiento y terminación del camino costero Tocopilla
Iquique, EQ 3.000.000; pavimentación entrada norte de Mejillones, 
EQ 1.000.000; para 'continuar la construcción del camino de Futaleufú 
j). Puerto Ramí¡;ez, EQ 8.000.000; mejoramiento y pavimentación asfál-
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tica del camino Cañete-Peleco, EQ 9.000.000, Y construcción y pavimen
tación asfáltica del camino Lebu-Los Alamos, EQ 15.000.000. 

Con cargo a estos EQ 100.000.000 destínanse a las obras que se in
dican las siguientes cantidades: construcción de variante en Cuesta Las
tarria, EQ 1.500.000; para camino Calama-San Pedro de Atacama, 
EQ 2.000.000; para estudio y construcción de paso sobre nivel en ca,.. 
mino internacional Valparaíso-Mendoza, EQ 2.000.000; pavimentación de 
15 kilómetros camino Rengo-Quinta de Tilcoco, de 7 kilómetros desde 
comuna El Olivar a Camino Longitudinal, de 4 kilómetros del camino 
Panquehue-Malloco, de 2 kilómetros del camino Longitudinal, antiguo 
acceso a San Vicente de Tagua-Tagua, a 12 kilómetros del camino Peu
mo-Las Cabras, de 2 kilómetros del camino de acceso a Lo Miranda y 
de 600 metros del camino de acceso a Doñihue, EQ 2.000.000; pavimen
tación camino Melipilla--Cuesta Ibacache, EQ 5.000.000; terminación as
falto camino Estación Colina-Lampa, EQ 1.000.000; pavimentación ca
mmo Lonquén, Maipú, EQ 2.000.000; pavimentación Cuesta La Dormi
da, EQ 1.000.000; construcción de un puente sobre el río Calcurrupe, 
EQ 200.000; construcción del camino Corral-Valdivia, EQ 1.000.000; cons
trucción del puente sobre el río Riñinahue, Lago Ranco, EQ 200.000; 
construcción de puente sobre el río Ignao, Lago Ranco, EQ 100.000; ter
minación del camino Cobquecura-Colmuyao-Boca Itata, EQ 100.000; ter
minación de los caminos de Tehuaco-Boca Itata, Quirihue-Culenco y Por
tezuelo-Coelemu, por minas de Leuque, EQ 100.000 para cada uno; me
joramiento y ripiado del camino Lebu-Arauco, por Quiape, EQ 200.000;
pavimentación camino San Javier-Constitución, EQ 5.000.000; termina
ción Carretera Panamericana entre Ancud y Castro, EQ 2.000.000; cons
trucción variante Chibeo, entre Castro y Dalcahue, EQ 400.000; construc
ción camino de Castro al Pacífico, por La Chracra, EQ 400.000; cons
trucción camino costero Curanipe-Cobquecura, EQ 200.000; pavimenta
ción camino de Castro al Pacífico, por La Chacra, EQ 400.000; cons
estero Arenal, camino Cauquenf's-San Javier, EQ 500.000; programa A-4, 
camino Chillán-Diguillín, EQ 500.000; programa A-4, recinto Termas de 
Chillán, EQ 1.000.000; para camino San José-Mehuín, EQ 800.000; para 
camino Valdivia-Niebla, EQ 600.000; para camino Reumen-Montuela, 
EQ 1.300.000; para camino La Unión-Rapaco, EQ 500.000; para camino 
Río Bueno-Lago Ranco, EQ 5.000.000; para camino La Unión-Puerto 
Nuevo, EQ 2.000.000; para camino Lanco-Panguipulli, EQ 2.000.000; pa
vimentación de 5 kilómetros camino Colín-Talca, EQ 500.000; pavimen
tación asfáltica de 3 kilómetros camino Maule.-Pueblecillo, EQ 500.000; 
pavimentación de 17 kilómetros camino El Puehuenche-Mariposas, 
EQ 3.000.000; pavimentación camino Talca-Pencahue, EQ 1.500.000; cons
trucción de un puente sobre el estero Litu, comuna de Pencahue, 
EQ 400.000; pavimentación de 8 kilómetros camino Talca-Pelarco, 
EQ 1.000.000; pavimentación del camino Cauquenes-Constitución, 
EQ 8.500.000; construcción de los puentes Quebrada Honda, Lo Patri
cio y El Roble, comuna de Pelarco, EQ 1.500.000; continuación pavimen
tación camino Camarico-Cumpeo, EQ 1.000.000; pavimentación camino 
Tropezón-Pelarco, EQ 1.000.000; continuación pavimentación Lontué--Sa
grada Familia, EQ 2.000.000; pavimentación camino Parral-Cauquenes, 
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EQ 5.000.000; para camino Victoria-Curacautín, EQ 3.500.000; para ca
mino Los Sauces-Traiguén, EQ 2.500.000; para camino Los Sauces-Purén
Contulmo, EQ 3.000.000; para camino Los Angeles-Antuco, EQ 5.000.000; 
construcción acceso camino sur Mulchén, EQ 1.500.000; pavimentación 
camino Los Sauces-San Ramón, sector Los Sauces al cementerio, 
EQ 1.000.000; para camino Los Sauces-Agua Santa, Purén, EQ 500.000; 
para camino Los Sauces-Colonia Miraflores, EQ 500.000, Y para camino 
San Felipe-Putatendo-Cabildo, EQ 3.000.000. 

Con cargo a estos EQ 141.500.000 destínanse a las obras que se in
dican las siguientes cantidades: construcción del camino San Rosendo
Panamericana, EQ 2.500.000; construcción de puente Yumbel-Monte 
Aguila, sobre el río Claro, EQ 200.000; reconstrucción puente Itata, 
EQ 3.000.000; nuevo camino Cobquecura-Quirihue, EQ 2.000.000; pavi
mentación camino Cañete-Contulmo, EQ 2.000.000; mejoramiento cami
nos Cañete-Quidico y Arauco-Lebu, EQ 1.000.000; reparación camino 
Arauco-Carampangue-Puente Largo, EQ 1.000.000; construcción tercera 
pista camino Concepción-Chiguayante, EQ 2.000.000; terminación de los 
puentes Raqui, Raqui II, Tubul y Cupaño, Arauco, EQ 700.000; construc
ción camino Ranquel-Conihueco, EQ 150.000; pavimentación acceso sur 
poniente Bulnes-Concepción, EQ 200.000; puente colgante Los Perales, 
Bulnes, EQ 100.000; puente balseadero Bocatoma, camino Liucura-Gene
ral Cruz, EQ 200.000; camino Reloca-Quirihue, EQ 150.000; camino cos
tero Iquique-Tocopilla, EQ 1.500.000; para camino Calama-Chuquicama
ta-Tocopilla, EQ 5.000.000; para construcción camino que une los pueblos 
de Pica, Canejones, La Huayca JI La Tirana, EQ 2.000.000; para camino 
Antofagasta-Calama-Hauytiquina, EQ 2.000.000; puente sobre el río Gran
de, comuna Monte Patria, EQ 1.000.000 puente sobre el río Rapel, co
muna Monte Patria, EQ 1.000.000; puente sobre el Río Grande, frente 
a Semita, comuna Monte Patria, EQ 1.000.000; pavimentación 15 kiló-' 
metros camino Osorno-Bahía Mansa, EQ 10.000.000; apertura camino An
tillanca-Las Gaviotas, comuna de Osorno, EQ 500.000; apertura cami
no Río Negro-Caleta Condal', comuna de Osorno, EQ 500.000; para ca
mino Lican-Termas de Puyehue, EQ 1.000.000; terminación caminos Fo
lilco-Las Alturas y Puringue Pobre-Curanilahue, comuna San José de 
la Mariquina, EQ 100.000 a cada uno; construcción de puentes Ringán, 
en el sector de Pureo, y El Nogal, en el camino del mismo nombre, co
muna de San José de la Mariquina, EQ 300.000 a cada uno; para nive
lación y ripiado de los caminos transversales de la comuna de San José 
de la Mariquina, EQ 1.500.000; para caminos Cañete-Contulmo y Contul
mo-Purén, EQ 3.000.000; terminación caminos Panguilemu-Maqui-Blan
co, Portezuelo-Cabrería-Minas Lauque y camino Bajo-Llahuen Alto, 
EQ 1.000.000 a cada uno; construcción de un puente sobre el río .Ñuble, 
en el lugar El Ala, EQ 2.000.000; para construcción y mejoramiento de 
los caminos de acceso a los asentamientos y a los terrenos incorporados 
al proceso de reforma agraria en la provincia de Arauco, EQ 5.000.000; 
construcción del camino Tubul-Punta de Lavapié, aprovechando cons
trucción de los puentes Raqui y Tubul, EQ 3.000.000; para construcción 
camino que parte del sur de la comuna de Lampa hasta Santiago:, 
EQ 20.000.000; pavimentación camino a Los Queñes, EQ 7.000.000; cons-
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trucción de puentes en los sectores Los Queñes con La Montaña y Po
trero Grande con Upeo, provincia de Curicó, EQ 2.000.000 a cada 
uno; terminación de pavimentación del camino La Huerta-Hualañé, 
EQ 5.000.000, y prolongación del pavimento del camino Los Niches, 
EQ 5.000.000; para continuar pavimentación del camino de San Fer
nando a Puente Negro, EQ 10.000.000; para construir los puentes El 
Auto, en camino Pichidegua-Pichilemu, Cabeceras, entre esta localidad 
y Paredones, El Cardal, en camino a Pichilemu, EQ 500.000 a cada uno;' 
para puentes menores en caminos del departamento de Santa Cruz; 
EQ 800.000; para caminos de Nilahue Cornejo a Pumanque y a Lolol, 
EQ 500.000; pavimentación del tramo de camino de La Dormida a San~ 
tiago, EQ 5.000.000; asfalto en camino Freíre-Cunco, EQ 2.500.000; as
falto en camino Imperial-Carahue, EQ 2.500.000; construcción de un' 
puente sobre el río Toltén, comuna de¡ mismo nombre, EQ 3.000.000; 
asfalto en camino que une la Carretera Panamericana con Perquenco, 
EQ 1.500.000, Y asfalto en camino Loncoche-Villarrica, EQ 3.000.000. 

Además, deberán destinarse las cantidades necesarias para ejecu
tar las siguientes obras: pavimentación de 15 kilómetros del camino 
Rengo-Quinta de Tilcoco; pavimentación de 1 kilómetro en la continua
ción del camino Molino a Longitudinal, Graneros, entre la villa y Com
pañía; pavimentación del camino Malloa-Panquehue, Plan Parker; pa
vimentación de 7 kilómetros camino Olivar Alto-Longitudinal; pavimen
tación camino Peumo-Las Cabras; pavimentación camino San Fernan
do-Pichelemu; construcción de un puente sobre el río Claro, entre Cor
colén y Quinta de Tolcoco; reparación del puente entre Peumo y San 
Vicente, de modo que quede c0nvertido en caminero; construcción del 
puente Santa Rosa sobre el río Cautín; construcción del puente Azócar 
sobre el río Toltén, entre Hualpín y Nueva Toltén; construcción del nue
vo camillo que unirá al sector de Rinconada del Tambo con San Vicen-: 
te, saliendo por el Fundo Santa Teresa de San Vicente de Tagua-Tagua, 
y construcción de un puente y paso bajo nivel desde camino Troncal y 
Avenida el Retiro de Quilpué. 

Con cargo a estos EQ 67.000.000 destínanse EQ 10.000.000 para pa
viJ;nentar y habilitar el camino internacional de Cal ama a Salta, pasan; 
do por los pueblos de San Pedro de Atacama, Toconao y Huaytiquina. 

Con cargo a estos EQ 55.000.000, destínanse a las obras que se in
dican las siguientes cantidades: para ampliación del aeropuerto de Le
bu, incluyendo construcciones e instalaciones, EQ 2.000.000; para am
pliación del aeropuerto de Cañete, EQ 2.000.000; para construcción de 
un aeropuerto en Isla Mocha, EQ 5.000.000; para el aeródromo de Pi .. 
ruquina, provincia de Chíloé, EQ 1.000.000; para pavimentación de los 
cabezales de los aeródromos de Chaitén, Alto Palena y Futaleufú" 
EQ 3.000.000; para pavimentación de la cancha de aterrizaje de Pangui
lemo, comuna de Pelarco, EQ 4.500.000; para aeródromo de Traiguén, 
EQ 1.000.000, y para ampliación de la cancha del Club Aéreo de Ran
cagua, EQ 100.000. 

Con cargo a estos EQ 148.000.000, destínanse a las obras. que se in
di,can las sigujentes cantidades: para iniciar los trabajos del nuevo puer
to de Lebu, EQ 3.500.000; para muelles de Laraquete, Punta Lavapié, 
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Tubul, Islas Santa María y Mocha, Quidico, Til'úa, Llico "(provincia de 
Arauco) y Cocholgüe, E9 3.000.000; construcción del espigón de atra
que en Tocopilla, E9 3.000.000; mejoramiento del muelle de Mejillones, 
E9 1.000.000; defensas fluviales en Sarmiento, Tutuquén, Quilpoco, La 
Huerta de Mataquito, Placilla e lloca, E9 5.000.000; para muelles de 
Futrono e Isla Huape, E9 200.000; para estudio y construcción de obras 
portuarias en Corral, E9 3.000.000; para puerto pesquero de Bahía 
Mansa, E9 100.000; para construir 150 metros de espigón en Tirúa, 
E9 1.000.000; para construcción de molo de abrigo de Punta de La
vapié, E9 1.000.000; para muro costero y remodelación de Angelmó, 
E9 2.000.000; para construir un puerto pesquero en Chinquío, Puerto 
Montt, E9 3.500.000; para la construcción del muelle de Puerto Varas, 
E9 3.000.000; para espigones río Valdivia, E9 3.000.000; para obras com
plementarias en Las Mulatas, Valdivia, E9 800.000, Y para construc
ción de trampas de desembarque en el Canal de Chac.:ao, E9 2.000.000.". 

Item 12/02/01.057. 

Con cargo a este ítem, destínanse a las obras que se indican las si
guientes cantidades: para inicial' los estudios preliminares y los traba
jos pertinentes para la construcción de un tranque en el río Chillán, des
tinado al regadío de la comuna de Pinto, E9 2.000.000; para above
damiento del estero Las Toscas, Chillán, E9 1.800.000; para insta
lación de acueducto Lequena-Antofagasta, E9 1.600.000, y para estu
dio e iniciación de obras del proyecto de regadío del Valle Cayucupil y 
Valle Botamolal, el). la comuna de Cañete, E9 3.500.000 para cada uno.". 

Además, deberá destinarse la cantidad necesaria para la construc
cióndel canal de regadío Digua-Perquilauquén-Ñiquén. 

Item 12/02/01.060. 

Con cargo a estos E9 200.000.000, destínanse a las obras que se 
indican las siguientes cantidades: extensión y ampliación de la red ur
bana de agua potable de las siguientes calles de la comuna de Isla de 
Maipo: Gálvez, Crucero, Armijo, Rosario, Zúñiga, Pedro N. Alvarez, 
Santelices, Lo Martínez, Acevedo, calles de las Poblaciones El Esfuer
zo y Municipal y de los callejones J. M. López, Lo Herrera, Naguayán, 
López y Ahumada, E9 1.000.000; instalación de agua potable en Pare
dones, Colchagua, E9 2.500.000; adquisición de motobomba para agua 
potable de Quirihue, E9 40.000; ampliación red de agua potable en co
munas de Arauco y Cañete, E9 500.000 para cada una; ampliación de 
redes de agua potable en Laraquete y Chiguayante, E9 200.000 Y E9 
1.500.000, respectivamente; instalación conductos agua potable en po
blaciones Entre Ríos y Santa Rosa, Calama, E9 1.000.000; construcción 
de estanque de agua potable para abastecimiento de Taltal, E9 900.000; 
habilitación de la planta de tratamiento de aguas arsenicadas de Anto
fagasta, E9 1.000.000; instalación de arranques domiciliarios de agua 
potable para la población Olivarera Norte de Arica, E9 600.000; cons-



788 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

trucción de estanque de agua potable en la comuna de Panguipulli, EQ 
4.000.000; instalación de red de agua potable en Huellahue, Panguipu
lli, EQ 300.000; ampliación abastecimiento de agua potable en La Unión, 
EQ 2.000.000; ampliación red de agua potable en calles Valparaíso, Vi
ña del Mar y Linares, de la comuna de Lago Ranco, EQ 300.000; cons
trucción de red de agua potable en Ignao, Lago Ranco, EQ 300.000; para 
red de agua potable de Quirihue, Portezuelo y Ninhue, EQ 300.000 a 
cada uno; instalación de red de agua potable en Gorbea, EQ 600.000; 
ampliación de red de agua potable de Temuco, EQ 2.000.000; habilita
ción de pozos en Cherquenco, EQ 1.0000.000; para planta de filtros de 
Temuco, EQ 5.000.000; para mejoramiento del servicio de agua potable 
en Puerto Saavedra, EQ 500.000; para construcción de red de agua po
table en Pueblo Nuevo y Santa Rosa Temuco, EQ 600.000 a cada uno; 
para habilitación de pozos en Perquenco, Los Laureles, Labranzas, Que
pe y Cajón, EQ 300.000 a cada uno; para habilitación de pozos y perfo
raciones en Carahue, EQ 1.000.000; para instalación del servicio de agua 
potable en Los Laureles, EQ 600.000; para ampliación de redes de agua 
potable de Lautaro. EQ 500.000; para construcción de estanque elevado 
en Lautaro, EQ 1.000.000; para planta elevadora y estanque en Nueva 
Toltén, EQ 700.000; para construcción de estanque en Pucón, EQ 300.000; 
para instalación de servicio de agua potable en Perquenco, EQ 500.000; 
para mejoramiento de red y nuevo estanque de Temuco, EQ 2.000.000; 
para captación de aguas en base a cuatro pozos profundos en Temuco, 
EQ 2.000.000; para construcción planta elevadora y filtros de Cañete, 
EQ 2.000.000; para mejoramiento del servicio de agua potable de Cura
nilahue, EQ 1.400.000; para construcción de planta de filtro en Lebu, 
EQ 1.000.000; para construcción de colectores de aguas lluvias en Lebu, 
EQ 300.000; para extensión de agua potable en Lebu y Arauco, EQ 
500.000 a cada una; para mejoramiento de la matriz de agua potable 
de TaIca, EQ 500.000; para instalación de servicio de agua potable en An
tilhue, Máfil y Pitrufquén, EQ 200.000 a cada uno y para instalación 
de servicio de agua potable en Reumen y Malalhue, EQ 500.000 a cada 
uno; para mejoramiento del servicio de agua potable de Los Lagos, EQ 
600.000; para la planta de filtros rápidos de Valdivia, EQ 3.000.000; pa
ra habilitación de pozos en La Unión, EQ 500.000; para nueva aducción 
en Cuesta de Soto, Valdivia, EQ 1.000.000; para habilitación de pozos 
en Malalhue, E9 200.000; para aducción de agua en el sector alto da 
Panguipulli, EQ 2.000.000; para mejoramiento y ampliación del servicio 
de agua potable de Sagrada Familia, EQ 1.000.000; para nuevas fuentes 
y pozos en Lumaco, EQ 200.000; para instalar matrices de agua potable 
en la Población Nueva Trizano, de Angol, EQ 100.000; para instalación 
de servicio de agua potable en CollipuIli y Lonquimay, EQ 1.000.000 pa
ra cada uno; para perforación de pozos en Los Sauces, EQ 200.000; para 
habilitación de pozos en Victoria, EQ 1.000.000; para construcción y 
habilitación de pozos en Púa, Malleco, EQ 200.000; para mejoramiento 
del servicio de agua potable en Victoria, EQ 500.000; para terminación 
de la planta de filtros de Angol, EQ 300.000; para sondajes en Púa, EQ 
50.000; para ampliación de la red de agua potable de la Isla de Maipo, 
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E9 3.000.000; para terminación de obras de agua potable en Quinta Nor
mal, Santiago, E9 5.000.000; para instalación de agua potable en Lam
pa, E9 5.000.000; para ampliación de la red matriz en la Población Las 
Hormigas, de Pichidegua, E<'> 100.000; para ampliación de red de agua 
potable en Quinta de Tilcoco, E9 1.000.000; para extensión de la red 
de agua potable en Olivar Bajo, E9 350.000; para levantar una cañería 
desde la bocatoma del Río Codegua hasta la copa de agua, para abaste
cer a La Leonera, la Estancilla, Isla Norte y Callej ón Los Silvas, pro
vincia de O'Higgins, E<'> 200.000; para extensión de red de agua potable 
en los sectores El Molino y El Bajo de Olivar Alto, E<'> 300.000 a cada 
uno; para empalmes domiciliarios en las comunas de San Esteban y 
Santa María, E<'> 100.000 a cada uno; para estudio y construcción de 
acueducto Riecillos, provincia de Aconcagua, E<'> 5.000.000; aducción de 
agua potable en Tomé, E9 1.500.000; para instalación de servicio de agua 
potable en La Florida, Concepción, E9 300.000; para planta elevadora 
en Pedro de Valdivia Concepción, E9 500.000; instalación de servicio 
de agua potable en Coelemu, E9 500.000; para construcción de etapa B 
de Coronel, E9 500.000; para habilitación estanque de cerro Chepe, Con
cepción, E9 500.000; mejoramiento del servicio de agua potable de To
mé, E<'> 1.000.000; aducción cerro Chepe Higueras de Talcahuano, E<'> 
2.000.000; para \aducción Higueras ce;rro Solar de Talcahuano, E9 
2.000.000; para mejoramiento de la red de agua potable de San Felipe, 
E9 500.000; para habilitación sondaje de San Felipe, E<'> 500.000; me
joramiento red y estanque de Los Andes, E<'> 200.000; habilitación y son
dajes en San Esteban, E<'> 100.000; mejoramiento de planta de filtros 
de Putaendo, E9 500.000; habilitación de pozos en planta de filtros de 
Los Andes y Herrera El Chapical, Aconcagua, E9 1.000.000; construc
ción y habilitación de pozos en Quebrada Aconcagua de Putaendo, E9 
500.000; para red de distribución de agua potable, construcción de po
zos y una planta de filtros en Tomé, E<'> 2.000.000; Y para bomba y red 
de agua potable en Portezuelo, E<'> 2.000.000. 

Además, deberán destinarse las cantidades necesarias para ejecu
tar obras de agua potable en Olivar Bajo, Codegua, Quinta de Tilcoco, 
comuna El Olivar y Población Las Hormigas de Pichidegua. 

Con cargo a estos E9 20.000.000 destínanse a las obras que se in
dican las siguientes cantidades: instalación de alcantarillado en Pera
lillo y Nancagua, E<'> 500.000 a cada uno; obras de alcantarillado en las 
comunas de Curacaví y Colina, E9 100.000 a cada una; ampliación red 
de alcantarillado en Yumbel, Quirihue, San Gregorio, Yungay y Cañe
te, E<'> 200.000 a cada uno; desagüe Estero Curica, comuna de Futrono, 
E9 50.000; construcción de alcantarillado en la aldea campesina Geor
gia, comuna de La Unión, E9 100.000; construcción de colector en el 
sector industrial de La Unión, E<'> 20.000; alcantarillado para la comu
na de Futrono y de Lago Ranco, E9 200.000 a cada una; proyecto planta 
de tratamiento de aguas servidas, Calama, E9 1.500.000; trabajos de 
alcantarillado en Pozo Almonte, E<'> 1.000.000; planta de aguas servidas 
de Calama, E9 150.000; alcantarillado de San Gregorio, departamento 
de San Carlos, E<'> 100.000; construcción de alcantarillado en Achao, 
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EQ 500.000; planta de aguas servidas de Iquique, EQ 1.500.000; amplia
ción de red de alcantarillado de Lebu, EQ 500.000; ampliación red de 
alcantarillado en Poblaciones Vergara, Santa Teresa y Salvador Allen
de, en Cañete, EQ 1.000.000; ampliación red de alcantarillado de Cura,.. 
nilahue y Arauco, EQ 500.000 a cada una; terminación emisario sur y 
norte de Talca, EQ 300.000; instalación de servicio de alcantarillado en 
San Clemente, EQ 300.000; instalación de servicio de alcantarillado en 
Curepto y en Sagrada Familia, EQ 250.000 a cada uno; construcción 
red ?e alcantarillado en las comunas de Maule, Pelarco y localidad de 
Villa Prat, en la comuna de Sagrada Familia, EQ 200.000 a cada una; 
instalación servicio de alcantarillado en Panguipulli y Paillaco, EQ 500.000 
a cada una; construcción de emisario en Las Mulatas, Valdivia, 
EQ 200.000; instalación de serV1ClO de' alcantarillado en Tucapel 
EQ 400.000; prolongación emisario Mackenna, Temuco, EQ 200.000; ter
minación de obras de alcantarillado en Quinta Normal, Santiago, 
EQ 1.000.000; construcción colectores Collao-Irarrázabal y Prieto-Cruz, 
Concepción, EQ 300.000 a cada uno; construcción colector PaicavÍ, Con
cepción, EQ 150.000; construcción de planta de tratamiento de aguas 
servidas en Cabildo, Laguna de Cabildo y San Felipe, EQ 600.000 a cada 
una. 

Item 12/02/01.061. 
Con cargo a este ítem, destínanse a las obras que se indican las 

siguientes cantidades: construcción de cuarteles de Bomberos de Ché
pica y Peralillo, EQ 100.000 a c:ada uno; construcción edificio de servi
cios públicos de Marchigüe, EQ 500.000; construcción del edificio de ser
vicios públicos de Santa Cruz, EQ 1.000.000; construcción del edificio 
de servicios públicos de Lolol, EQ 400.000; construcción del edificio de 
servicios públicos de San Fernando, EQ 1.200.000; construcción del edi
ficio de servicios públicos de Pcralillo, EQ 800.000; construcción del edi
ficio de la Comisaría de Carabineros de Santa Cruz, EQ 600.000; cons
trucción del edificio de la Tenencia de Palmilla, EQ 300.000; construc
ción del edificio para oficinas públicas y sede de la Municipalidad de 
Limache, EQ 400.000; construcción del local para el Instituto Comercial 
de Valparaíso, EQ 500.000; const:rucción del cuartel de Carabineros en 
Población Cerro Colorado, comuna de Renca, EQ 100.000; terminación 
del edificio municipal de la comuna de Renca, EQ 150.000; ampliación 
del cuartel de la Primera Compañía de Bomberos de Renca, EQ 100.000; 
reconstrucción de la Escuela NQ 383, EQ 50.000; construcción de la Es
cuela Industrial de Talagante, EQ 200.000; adquisición de terreno y cons
trucción de la Escuela NQ 273, Pueblo Esmeralda, comuna de Colina, 
EQ 150.000; ampliación de Policlínica de la comuna de Renca, EQ 100.000; 
construcción del Edificio Consistorial y de oficinas públicas en la co
muna de Galvarino, EQ 400.000; construcción de un gimnasio techado 
en la comuna de Nueva Imperial, EQ 300.000; para Aula Magna del 
Liceo de Tocopilla, EQ 200.000; para Escuela Básica NQ 13 de Tocopilla, 
EQ 200.000; para gimnasio Universidad del Norte, EQ 600.000; para 
ampliación de la Escuela de Niñas NQ 32 de Antofagasta, EQ 200.000; 
para cárcel presidio de Antofagasta, EQ 600.000; para escuela de reha-
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bilitación de Antofagasta, E9 200.000; para ampliación del Liceo de 
Hombres de Taltal, E9 150.000; construcción de Balneario Popular de 
lVlamiña, E9 300.000; para Biblioteca Regional y Casa de Cultura de 
Iquique, E9 400.000; para Centro de Educación Básica de Iquique, am
pliación, E9 200.000; para edificio de servicios públicos de Iquique, 
E9 800.000; para Escuela Básica N9 15 de Iquique, E9 200.000; para 
edificios públicos de Curicó, E9 1.000.000; para casa consistorial de la 
Municipalidad de Curieó, E9 300.000; para retén de Carabineros Nor
oriente de Curicó, E9 100.000; para retén de Carabineros Suroriente de 
Curicó, E9 100.000; para piscina suroriente de Curieó, E9 40.000; para 
piscina nororiente de Curicó, E9 40.000; para piscina del parque popu
lar de Curicó, E9 40.000; para estanque de la piscina del Cerro Condell 
de Cudcó, E9 40.000; para construcción del cuartel del Cuerpo de Bom
beros de Romeral, E9 50.000; para construcción del Cuartel del Cuerpo 
de Bomberos de Hualañé, E9 80.000; para terminación del Cuartel del 
Cuerpo de Bomberos de Teno, E9 20.000; para terminación del Cuartel 
del Cuerpo de Bomberos de Licantén, E9 20.000; para construcción del 
velódromo de Curicó, E9 500.000; para policlínica en el barrio norte de 
Talea, E9 100.000; construcción del edificio de servicios públicos de Alto 
Palena, E9 300.000; construcción del Hospital en Lago Ranco, E9 200.000; 
construcción del gimnasio municipal de Futrono, E9 150.000; para cons
trucción de edificio de servicios públicos de La Unión, E9 350.000; cons
trucción de Juzgado y cárcel de La Unión, E9 500.000; construcción de 
local para consultorio externo del Hospital Doctor Juan Morey, de La 
Unión, E9 150.000; construcción de retén de Carabineros de Ignao, co
muna de Lago Ranco, E9 100.000; construcción de edificio para ofici
nas públicas de Panguipulli, E9 400.000; construcción de edificio de ofi
cinas públicas en Lago Ranco, E9 150.000; construcción del Cuartel ge
ral de Bomberos de Lago Ral'co, E9 100.000; construcción de edificio 
para oficinas públicas de Paillaco, E9 100.000; construcción de edificio de 
la Estación y Bodega de los Ferrocarriles del Estado, en Los Lagos, 
E9 500.000; construcción de edificio hospitalario en Paillaco, E9 300.000; 
para Escuela de Chudal, E9 100.000; construcción de Posta de Chudal, 
E9 200.000; terminación de la Escuela Coeducacional de Quillón, 
E9 200.000; construcción de un hospital en Quillón; E9 1.000.000; .cons
trucción del local para la Escuela N9 6 de Coelemu, E9 200.000; construc
ción de una escuela para el sector Colico Sur de Curanilahue, E9 500.000; 
construcción de nuevo local para el Liceo de Lebu, E9 1.000.000; para el 
Balneario Amargos, de Valdivia, E9 50.000; para balneario camping en 
paradero de buses Maihue, Río Bueno, E9 100.000; construcción de gimna
sio auditorio Gil de Castro de Valdivia, E9 300.000; para construcción de 
gimnasio auditorio Huacho Copihue, Valdivia, E9 300.000; restauración 
de los Fuertes históricos de Valdivia, E9 250.000; para la hostería cos
tanera de Valdivia, E9 30.000; para la Compañía de Bomberos de Val
divia, E9 150.000; para el Cuartel de Investigaciones de La Unión, 
E9 250.000; para el cuartel de Investigaciones de Valdivia, E9 150.000; 
para el Liceo de Hombres de Valdivia, E9 150.000; para el cuartel de Ca
rabineros de Liquiñe, E9 100.000; para el cuartel de Carabineros de Lan
co, EQ 100.000; para la Segunda, Tercera y Sexta Compañías de Bom-
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beros de Valdivia, E9 30.000, a cada una; para edificio de serVICIOS pú
blicos de Niebla, E9 100.000; para edificio de servicios públicos de Río 
Bueno, E9 150.000; para edificio de servicios públicos N9 3 Y Gobernación 
Marítima de Valdivia, E9 500.000; para edificio de servicios públicos y 
tenencia de Carabineros de Paillaco, E9 200.000; para edificio de servicios 
públicos de Panguipulli, E9 400.000; para cárcel de Valdivia, E9 1.500.000; 
para centro social y municipal de Corral, E9 60.000; para el terminal 
pesquero de Mehuin, E9 100.000; para el mercado de Los Lagos, 
E9 150.000; para cárcel de La Unión, E9 400.000; construcción del 
gimnasio de Corral, E9 300.000; construcCión del centro deportivo regio
nal de Valdivia, E9 1.000.000; construcción del gimnasio auditorio de 
Lanco, E9 200.000; construcción cancha de fútbol Las Animas, de Valdi
via, E9 30.000; construcción de la cancha de fútbol Beneficencia, de Val
divia, E9 30.000; construcción de postas de primeros auxilios de Trapi, 
Crucero y Riñinahue, de Río Bueno, E9 20.000, para cada una; construc
ción de la posta de El Naranjo, en Paillaro, E9 20.000; construcción de 
piscina en el Parque Lo Franco, de Quinta Normal, Santiago, E9 400.000; 
adquisición de terreno y construcción del Departamento de Aseo de Quin
ta Normal, Santiago, E9 300.000; para cancha Las Encinas, de Quinta 
Normal, Santiago, E9 300.000; construcción de la Tenencia de Carabi
neros de Isla de Maipo, E9 150.000; ampliación del consultorio del Ser
vicio Nacional de Salud en Isla de Maípo, E9 50.000; construcción del 
edificio municipal de Quinta Normal, Santiago, E9 500.000; para cons
trucción de la Tenencia de Carabineros de Lampa, E9 100.000; construc
ción del cuartel de Bomberos de Batuco, E9 100.000; ampliación del edi
ficio municipal de Lampa, E9 200.000; construcción de un casino en el 
balneario municipal El Taco, de Lampa, E9 200.000; construcción de lo
cal para la Cruz Roja de Lampa, E9 100.000; construcción del Retén de 
Carabineros en la Población Alarcón, de Talcahuano, E9 150.000; am
pliación del cuartel de la Cuarta Compañía de Bomberos de Concepción, 
E9 150.000; reconstrucción del edificio de la Asociación de Empleados 
Municipales de Concepción, E9 150.000; terminación del edificio del 
Cuerpo de Bomberos de Lebu, E9 150.000; terminación de los gimnasios 
cerrados de Carampangue y Curanilahue, E9 25.000, a cada uno; cons
trucción de la Escuela de Queler, comuna de Quemchi, E9 100.000; cons
trucción de la Escuela de Pureo, comuna de Queilén, E9 100.000; cons- -
trucción de las Escuelas San José, Llicaldad y Puyao, comuna de Castro, 
E9 150.000, para cada una; ampliación del Liceo de Castro, E9 500.000; 
construcción de un nuevo edificio para el Cuerpo de Bomberos de Gra
neros, E9 150.000; construcción de la cárcel presidio de Antofagasta, 
E9 400.000; continuación de las obras en el cuartel de Investigaciones 
de Los Andes y del de San Felipe, E9 150.000, para cada uno; continua
ción de las obras en el Retén Quebrada de Herrera, E9 50.000; construc
ción de la Prefectura y de la Comisaría de Carabineros de San Felipe, 
E9 100.000; continuación de las obras en la sala de uso múltiple, Putaendo, 
E9 30.000; construcción de sala de uso múltiple en Santa María, E9 60.000; 
construcción de postas asistenciales en Catemu y Valle Hermoso, 
E9 50.000 a cada una; construcción del cierro del Estadio Fiscal de Los 
Andes, E9 200.000; continuación de las obras de los edificios públicos de 
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Portillo, E9 1.500.000; construcción del edificio de servicios públicos en 
Los Andes, Putaendo, Catemu, San Felipe, Petorca y La Ligua, E9 200.000 
a cada uno; construcción edificios consistoriales de La Ligua y de San 
Felipe, E9 200.000 a cada uno; continuación de las obras de la Com
pañía de Bomberos de Petorca, E9 100.000; para los Estadios Fiscales 
de Los Andes, Putaendo y San Felipe, E9 100.000 a cada uno; construc
ción de la Escuela N9 70, de Los Guindos, Villarrica, E9 200.000; para 
edificio de servicios públicos de Los Sauces, E9 50.000; para el cuartel 
de la Compañía de Bomberos de Huequin, E9 30.000; para el- edificio de 
servicios públicos de Ercilla y de Angol, E9 200.000 a cada uno; para el 
Liceo de Niñas de Traiguén, E9 300.000; para la posta de Huequin y de 
Mininco, E9 40.000 a cada una; para el Liceo de Niñas de Angol, 
E9 300.000; para los Estadios de Traiguén y de Lumaco, E9 150.000 a 
cada uno; para los gimnasios de Ercilla y de Victoria, E9 50.000 a cada 
uno; para el centro artesanal reducto indígena de Angol y Lumaco, 
E9 150.000; para las cárceles de Victoria, Collipulli y Angol, E9 150.000 
a cada una; para los Retenes de Guayalí, Lincura y de Y calma, E9 50.000 
a cada uno; para cuartel de Investigaciones de Lonquimay y de Collipu
lli, E9 50.000 a cada uno; para el Liceo de Hombres de Victoria, E9 500.000; 
para las Comisarías de Collipulli y de Angol, E9 300.000 a cada una; pa
ra la Tenencia de Lonquimay y Retén de Pichipellahuén, E9 100.000 a 
cada uno; para las sedes sociales de los asentamientos Lolenco y Santa 
Elena, de Malleco, E9 50.000 a cada uno; para la posta Tijeral, de Ma
lleco, E9 30.000; para gimnasio en la comuna de Purén, E9 100.000; pa
ra la Segunda Compañía de Bomberos de Angol, E9 100.000; para ter
minar la construcción del edificio del Cuerpo de Bomberos de Los Sau
ces, E9 200.000; para gimnasios en Temuco, Carahue y Loncoche, 
E9 150.000, a cada uno; para los Estadios de Villarrica y Pitrufquén, 
E9 40.000 a cada uno; para la Tercera Comisaría de Carabineros de 
Temuco, E9 200.000; para edificio de Investigaciones de Villarrica y de 
Loncoche, E9 100.000, a cada uno; para construcción de edificio de ser
vicios públicos de Puerto Saavedra, Quele Galvarino, Pitrufquén y Nueva 
Imperial, E9 45.000, para cada uno de los dos primeros, y E9 600.000 pa
ra cada uno de los dos últimos; para construcción de edificio para ser
vicios públicos de Temuco, Carahue y Cuneo, E9 1.000.000, el primero, y 
E9 100.000 a cada uno de los dos últimos; construcción del Coliseo Mo
numental de Temuco, E9 200.000; construcción del Teatro Municipal de 
Villarrica, E9 1.000.000; para terminal de buses de Villarrica, E9 50.000; 
para construcción del mercado municipal de Villarrica, E9 100.000; cons
trucción del Centro Social de Vilcún, E9 50.000; construcción de las cár
celes y Juzgados de Villarrica, Carahue y Loncoche, E9 300.000 a cada 
uno; construcción de la Prefectura y Comisaría de Carabineros de Te
muco, E9 100.000; construcción de la Tenencia de Cherquenco, E9 100.000; 
para la Compañía de Bomberos de Cherquenco, de Freire y de Quitratúe, 
E9 100.000 a cada una; construcción del gimnasio de Pitrufquén, 
E9 250.000; construcción de posta pública en Camiña, E9 150.000; am
pliación del hospital Carlos Cisternas, Calama, E9 500.000; construcción 
de la segunda etapa de la Escuela N9 16 de Calama, E9 150.000; amplia
ción de la cárcel de Calama, E9 300.000; ampliación de la Escuela Mixta 
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N9 38 de Antofagasta, E9 40.000; construcción de nuevo local para la Es
cuela de Niñas N9 3 Y para la Escuela N9 56, de Antofagasta, E9 200.000 
a cada una; construcción de la segunda etapa del gimnasio de la Uni
versidad del Norte, E9 500.000; terminación de la construcción del bal
neario municipal de Antofagasta, E9 100.000; construcción de gimnasio 
techado para la Asociación de Boxeo de Antofagasta, E9 200.000; amplia
ción del Hospital Regional de Antofagasta, E9 300.000; construcción del 
aula magna del Liceo de Tocopilla, E9 300.000; construcción del nuevo 
local de la Escuela N9 56, de Iquique, E9 300.000; construcción del Cen
tro de Educación Básica de Iquique, E9 1.000.000; construcción de posta 
médica en Cariquima, E9 200.000; construcción posta policlínica en Be
lén, Arica, E9 150.000; terminación de la cárcel de Arica, E9 500.000; 
construcción del pabellón de cirugía del Hospital de San Pedro de Ata
cama, E9 150.000; para posta policlínica del Servicio Nacional de Salud 
en Ollagüe, Antofagasta, E9 100.000; cOllstrucción del Teatro Municipal 
de Mejillones, E9 500.000; construcción del gimnasio de Sagrada Fami
lia, E9 200.000; construcción de dos canchas múltiples en Río Claro, 
E9 100.000; construcción de estadio, plaza y medialuna en El Bolsico, 
comuna Río Claro, E9 300.000; construcción de gimnasio en Curepto, 
E9 150.000; sede del Consejo Provincial de Deportes de Talca, E9 150.000; 
construcción de un gimnasio múltiple en Talca, E9 1.000.000; construc
ciones deportivas en el Estadio Fiscal de 'ralea, E9 400.000; construcción 
de campos deportivos en poblaciones de Talca, E9 500.000; construcción 
de canchas de tenis en el Estadio Fiscal de Talca, E9 100.000; construc
ción de estadio universitario en Talca, E9 400.000; construcción del gimna
sio de la Escuela Industrial de Talca, E9 200.000; construcción de un 
autódromo de Talca, E9 300.000; construcción de gimnasios múltiples 
en Molina y San Clemente, E9 200.000 a cada uno; construcción de cam
por deportivos en Pencahue, Maule y Duao, E9 100.000 a cada uno; re
modelación del Balneario Río Claro, Talca, E9 500.000; terminación es
tadio oriente e iniciación obras estadio sur y barrio norte de Talca, 
E9 600.000; construcción de campo deportivo en Villa Prat, Sagrada Fa
milia, E9 100.000; construcción de piscina en el Estadio de Sagrada Fa
milia, E9 100.000; adquisición de terrenos y construcción de canchas de 
fútbol en Lo Valdivia y La Isla de Lontué, comuna de Sagrada Familia, 
E9 80.000; ampliación de la segunda etapa del Liceo Mixto de Curepto, 
E9 300.000; construcción de sala de actos culturales en Curepto y en 
Pobladón Abate Molina de Talca, E9 200.000 a cada una; construcción 
de internado universitario en Talca, E9 300.000; ampliación de local es
colar de Villa Prat, Sagrada Familia, E9 200.000; construcción de grupo 
escolar en Sagrada Familia, E9 300.000; construcción de locales de es
colares de escuelas Lo Valdivia y San José N9 27, de Sagrada Familia, 
E9 200.000 a cada una; construcción del nuevo hospital de Molina, EQ 
700.000; ampliación del hospital regional· de Talca, E9 1.000.000; cons
trucción local para Correos y servicios públicos de Villa Prat, E9 500.000 ; 
construcción del Retén de Carabineros de Los Quillayes, Sagrada Fami
lia, E9 200.000; construcción de la Tenencia de Carabineros de Pelarco, 
E9 300.000; construcción de retenes de Carabineros en Villa Prat y en 
Río Claro, E9 150.000 a cada uno; construcción de la Tenencia de Ca~ 
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rabineros de Cumpeo, EQ 200.000; construcción del Teatro de Cumpeo, 
EQ 500.000; construcción de una hostería popular en Vilches, San Cle
mente, EQ' 1.500.000; ampliación de las Escuelas NQs. 33, de Maule y 43, 
de Duao, EQ 50.000 para cada una; construcción de Escuela NQ 102, de 
Panguilemo-La Calor, NQ 66, de Mariposas y NQ 37, de Panguilemo, 
EQ 60.000 a cada una; construcción de las Escuelas NQ 74, de Ramadilla 
y NQ 21, de San Clemente, EQ 100.000 a cada una; construcción de las 
Escuelas de Macal, Rincón de los Muñoces, Lihueno y NQ 100, de Mari
posas, EQ 200.000 a cada una; construcción grupo escolar de Corinto, 
EQ 100.000; ·construcción salas de actos culturales en Pencahue, EQ 
EQ 100.000; construcción camarines y duchas en la escuela de Penca
hue, EQ 50.000; construcción local escolar de Pelarco" EQ 50.000; cons
trucción local del Liceo de San Clemente, EQ 1.000.000; construcción de 
sala múltiple en Pelarco, EQ 150.000; construcción de casa de socorro en 
Pelarco, EQ 100.000; construcción de edificios públicos en San Rafael, 
EQ 600.000; construcción de tres vegas modelos en Talca, EQ 1.000.000; 
construcción de postas de primeros auxilios en Santa Emilia, comuna de 
Sagrada Familia, y en el sector cuatro de la comuna de Curepto, EQ 
50.000 a cada una; construcción del Teatro Municipal de Lebu, EQ 
1.000.000; terminación de los mataderos municipales de Lebu y de Ca
ñete, EQ 1.000.000 a cada uno; construcción de gimnasio techado en Le
bu, EQ 1.000.000; construcción de edificios públicos en Curanilahue, 
EQ 1.000.000; ampliación de los internados de Quella y de Sauzal, EQ 
100.000 a una uno; construcción de escuela en Cayuranquil, EQ 150.000; 
construcción de posta en Población Fernández, de Cauquenes, EQ 200.000; 
ejecución nuevas obras en el hospital de Constitución, EQ 1.000.000; cons
trucclÍón edificios para servicios públicos en Pelarco, EQ 100.000; conti
nuación de edificio de servicios públicos en Molina, Maule y Curepto, 
EQ 300.000 para cada uno; construcción edificio para servicios públi
cos en Lontué, EQ 150.000; construcción del cuartel de la Quinta Com
pañía de Bomberos de Talca, EQ 100.000; continuación obras en gimna
sio de Talca, EQ 500.000; construcción multicancha de Cumpeo, EQ 60.000; 
construcción Liceo Fiscal de Lontué, EQ 500.000; continuación obras en 
Universidad Técnica de Talca, EQ 1.000.000; construcción del ·cuartel de 
Investigaciones en Molina, EQ 100.000; continuación de obras en el Re
tén La Mina, Talca, EQ 20.000 ; continuación obras en grupo policial 
Paso Pehuenche, EQ 500.000; construcción del Retén de Carabineros de 
Queri, EQ 20.000; construcción del Retén posta en Villa Prat, Eg 100.000; 
construcción de centro distribuidor agropecuario, Molina, EQ 120.000; 
construcción de postas en Bella Unión y San Clemente, EQ 50.000 a cada 
uno; continuación de obras en el hospital de Lontué, EQ 400.000; para 
la construcción de la Escuela NQ 12 Sila, de Los Andes, EQ 1.000.000; 
continuación de servicios públicos de Huépil, EQ 60.000; continuación 
de las obras de la Intendencia de Ñuble, EQ 100.000; continuación de las 
obras de los servicios públicos de San Ignacio, EQ 40.000; continuación 
obra en el cuartel del Cuerpo de Bomberos de Yungay, EQ 40.000; 
continuación de las obras de los gimnasios de Chillán y de Bulnes, E9 
200.000 a cada uno; continuación de las obras de los estadios de Chi'lliáh 
y Quinchamalí, EQ 200.000; a cada uno; construcción del gimnasio de 
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Bulnes, EQ 100.000; continuación de cuatro multicanchas en la provin
cia de Ñuble, EQ 100.000; continuación de las obras de la Tenencia de 
Carabineros de Coi hueco, EQ 100.000; ,continuación de las obras en las 
cárceles de Bulnes y de Yungay, EQ 100.000 a cada una; construcción 
de sala múltiple en Yungay, E9 80.000; continuación de las obras en el 
Teatro de Chillán, EQ 200.000; continuación de las obras del Balneario 
de Ñuble, EQ 40.000; construcción de albergues en las Termas de Chillán, 
E9 200.000; construcción del edificio del Cuerpo de Bomberos de Ovalle, 
EQ 200.000; para iniciar las obras de construcción del nuevo edificio pa
ra el Liceo de Ñiñas N9 3 de Santiago, E9 1.500.000; para expropiación 
inmueble ubicado en la comuna de Quinta Normal, conforme lo estable
do en el artículo 49 de la ley N9 16.247, predio desinado a la construcción 
de un estadio, E9 600.000, y para iniciar la construcción de los hospita
les de Rengo y Peumo, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley 
NQ 16.624, E9 2.500.000 a cada uno." 

Además, deberán destinarse las cantidades necesarias para reparar 
y ampliar el Cuartel de la Primera Compañía de Bomberos de San Vi
cente de Tagua Tagua; construir una sala de máquinas en el Cuartel de 
la Quinta Compañía de Bomberos de dicha ciudad; para construir una 
Casa .Consistorial para la Municipalidad de Quilpué; adquirir un terreno 
para edificar la Casa Consistorial referida, entre las caNes Andrés Bello, 
Vicuña Mackenna y Aníbal Pinto; construir un gimnasio techado en Viña 
del Mar para los Juegos Panamericanos; ampliar y terminar el Gimnasio 
Rawson de la Asociación de Básquetbol de Valparaíso; construir un es
tadio fiscal en Los Andes; comltruir un teatro municipal en la localidad 
de Púchuncaví, Provincia de Valparaíso; construir un Cuartel para el 
Cuerpo de Bomberos de Concón; construir una piscina olímpica y ter
minar las obras de la Villa Olímpica de Olmué, y reparar la Sede Regio
nal de Valparaíso y Aconcagua de la Cruz Roj a Chilena y llevar a cabo 
las obras necesarias para instalar un banco de sangre. 

Item 12/02/01.063 

"Ejecución de otras obras y estudios que determine el Director Gene
ral d.e Obras Públicas, incluyendo obras complementarias en cualquiera 
parte del territorio. 

Con cargo a este ítem, destínase la cantidad de E9 300.000 para dre
naj e y desagüe de los ríos Lía y Carampangue y para la habilitación de 
Vegas Los Patos en la comuna de Arauco." 

PROGRAIIJA 03: Construcción y Conservación de Edificios. 

Item 12/02/03.061 

"Con cargo a este ítem, destínanse a las obras que se indican las si
guiwtes cantidades: para reparación del edificio municipal de la comu
na de Cura,caví, E9 200.000; para reparación del Liceo de la comuna de 
Curacaví, E9 200.000; para reparación del Hospital Regional de Arica, 
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EQ 1.000.000, Y para reparación del Hospital Regional de Iquique, 2 mi
llones de escudos.". 

PROGRAMA 04: Instalación y Mejoramiento de Servicios de Agua 
Potable. 

Item 12/02/04.060 

"Este ítem será excedible en el monto efectivo de los reembolsos que 
se reciban en la Tesorería Gemal d la Rpública." 

PROGRAMA 10: Vialidad Urbana. 

Item 12/02/10.056 

"Con cargo a este ítem, destínanse a las obras que se indican las si
guientes cantidades: construcción de carpeta asfáltiCa en pueblos de Acon
cagua que no tengan pavimento, EQ 1.000.000; ejecución paso bajo nivel 
Santa Rosa, en Temuco, EQ 2.000.000; pavimentación calles en Teno, Rau
co, Romeral, La Huerta de Mataquito, Hualañé, Licantén, Iloca y Llico, 
EQ 1.000.000; pavimentación de calles en operaciones sitios de la ciudad 
doe Curicó, EQ 500.000 ; construcción paso nivel en el sector sur de la es
tación de ferrocarriles de ¡Curicó, EQ 200.000; construcción pasarela 
peatones carretera panamericana sector sur de CuriCó, EQ 100.000; cons
trucción nuevo empalme de carretera panamericana con Curicó, 500 mil 
escudos; para ensanche y pavimentación de la calle Sargento Aldea de 
Curicó, EQ 500.000; para ensanche de calle Vidal de Curicó, EQ 500.000; 
terminación paso bajo nivel de Freire, CurÍcó, EQ 100.000; pavimentación 
de calzadas principales de la Población de Lago Ranco, EQ 200.000; pa
vimentación de calle Balmaceda, en comuna de Futrono, EQ 100.000; cons
trucción de puente sobre el río Llollelhue, La Unión, EQ 500.000; para 
iniciar obras de construcción de un nuevo puente sobre el río Mapocho, 
frente a la A venida La Paz, EQ 1.000.000; pavimentación del acceso y 
calles interiores de la Escuela de Paracaidismo de Peldehue, comuna de 
Colina, EQ 2.000.000; pavimentación de veredas en las localidades de Em
pedrado, Sau!zal, Nirivilo y Pocillas, provincia de Maule, EQ 200.000 a 
cada una; pavimentación de calles de Pelarco y San Rafael, EQ 2.000.000; 
pavimentación de calle principal de la Población Villa Prat, comuna Sa
grada Familia, EQ 1.500.000; prolongación de la Alameda y construc
ción de un paso sobre el nivel de la línea férrea en la ciudad de Talca, 
EQ 2.000.000; plan de pavimentación en la ciudad de Ta1ca, y en las co
munas de San Clemente, Curepto y Molina, EQ 3.000.000 para la primera 
y EQ 500.000 para cada una de las tres restantes; para las calles Osear 
Gajardo y Estadio, de Placilla, San Fernando, EQ 400.000; construcción 
de puente y muros en Población Ampliación Rodelillo, de Valparaíso, 
EQ 5.000.000; pavimentación de camino del Diablo, Peñaflor, EQ 1.000.000; 
ampliación de calle San Pablo, desde Las Rejas hasta Serrano, y cons
trucción d,e pavimento completo de calle San Pablo, desde Serrano hasta 
empalmar con carretera que conduce al aeropuerto de Pudahuel, comu-
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na de Las Barrancas, EQ 3.000.000; construcción de aceras en todas las 
calles de la Población Lo Prado y reparación de las aceras de la comuna 
de Las Barrancas, EQ 1.000.000; construcción de calzadas y aceras en 
la Población Lautaro, comuna de Las Barrancas, E9 300.000; pavimenta
ción de la variante al camino La Reina, entre Colina y pueblo de Esme
ralda, comuna de Colina, E9 500.000; construcción de un puente de dos 
vías sobre el estero El Gato, comuna de Isla de Maipo, E9 250.000; pa
vimentación de las avenidas Santelices y San Luis,hasta la Avenida Ta
lagante, comuna de Isla de Maipo, E9 2.000.000; construcción de doble 
vía en la calle 5 de Abril de Maipú, E9 3.000.000; ensanche de la Avenida 
Recoleta, ciudad de Santiago, E9 3.000.000, Y ampliación de la Avenida 
Dorsal, Conchalí, desde la Avenida Independencia hasta El Salto, 3 mi
llones de escudos.". 

Además, deberán destinarse las cantidades necesarias para ejecu
tar las siguientes obras: pavimentación de las calles O'Higgins, Andes, 
Los Aromos y Estancilla, de Codegua; abovedamiento de la quebrada Vi
llagrán y terminación del camino de circunvalación sector cerro Cordi
llera; pavimentación de 2 kilómetros de la calle San Vicente de Tagua 
Tagua, antiguo Longitudinal; asfalto de calles en los pueblos de Panque
hue y Corcolén, Malloa, provincia de O'Higgins; pavimentación de 1.500 
metros en las calles Centenario, Arturo Prat, Riesco Arriba y Avenida 
España, de San Vicente de Tagua Tagua; pavimentación de la caUe al 
Cementerio de San Francisco de Mostazal; pavimentación del camino de 
acceso a Lo Miranda por Pedro Aguirre Cerda, Doñihue, y pavimenta
ción del camino de acceso a la misma ciudad por Paraguay." 

PROGRAMA 11: mantención de la Red Vial. 

Item 12/02/11.064 

"Con cargo a este ítem, destínanse a las obras que se indican las si
guientes cantidades: pavimentación de 30 kilómetros desde Pichilemu 
hasta Alcones, de acuerdo con el artículo 17 de la ley N9 17.169, 30 millo
nes de escudos; para el camino de Freire a Pucón, E9 1.500.000, y para 
ripiadura y pequeñas obras en el camino denominado Segunda Faja, has
ta Moleo, en el departamento de Víllarrica, E9 500.000". 

PROGRAMA 12: Recuperación del Patrimonio Vial. 

Item 12/02/12.D64 
"Con cargo a este ítem, destínanse a las obras que se indican las si

guientes cantidades: reconstrucción parcial del camino Laraquete-'Tres 
Pinos, provincia de Arauco, E9 10.000.000; reparación de caminos de la 
comuna de Maule, provincia de Talea, E9 500.000; reparación de puen
tes y caminos de la comuna de Río Claro, Talea E9 2.000.000, Y reacon
diclOnamiento del túnel Caracoles, E9 10.000.000.". 

P1'ograma 15: Estudios de Obras Públicas y Transp01'tes, 

Item 12/02/15.054. 
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"Con cargo ,a este ítem, se destinará la cantidad de El? 5.000.000 pa
ra los estudios del camino de Quellón a Punta Arenas, a través de un 
transbordo entre Quellón y Aisén." 

Secretaría y Administración General de Transportes. 

Programa 02: Fomento y Desarrollo de los Medios de Transportes. 
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Item 12/03/02.081.001. 

"Con cargo a e3ta asignación, destínanse a los fines que se indican 
las siguientes cantidades: para estudios del proyecto de la unión del tra
mo ferroviario entre Curanilahue y Tres Pinos, provincia de Arauco, 
EQ 1.500.000; para instalación de un banderín automático en calle Uru
guay, de Temuco, sobre el ramal Temuco-Carahue, El? 250.000; para 
completar el cierre del Estadio Ferroviario de Ovalle, E9 500.000, Y para 
la construcción de la estación de ferrocarriles de La Laja, provincia de 
Bío-Bío, EQ 1.700.000." 

DIRECCION GENERAL DE AGUAS 

Programa 01: Administración y aplicación del Código de Aguas. 

Item 12/05/01.057. 

"Para obras de riego, hidráulicas e hidrométricas y Código de 
Águas. 

Se podrán financiar obras de aprovechamiento en cauces o lagunas 
naturales o artificiales para fines de recreación. 

A este ítem se harán, por el Ministerio dy Hacienda, los traspasos 
de fondos destinados a la Dirección General de Aguas consultados en el 
artículo 24 transitorio, letra d), de la ley NI? 17.564. Estos traspasos 
tendrán primera prioridad. Con cargo a estos recursos, la Dirección Ge
neral de Aguas podrá contratar empréstitos con el Danco del Estado de 
Chile hasta por El? 250.000.000." 

DIRECCION GENERAL DE ODRAS PUBLICAS. 

Programa 01: Administración y Ejecución de Obras Públicas. 
En el presupuesto corriente, en moneda nacional, auméntese el ítem 

que se indica en la cantidad que se señala: 

Item 021. "Consumos Básicos", El? 5.000.000. 

13) MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Modifícase este Presupuesto en los siguientes términos: 
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Subsecretaría de Agricultura. 

ProgTama 02: Fomento y Desarrollo AgropecuaTio. 

Item 13-01-02-029.003. 

S ubvenciones Varias. 
Elimínese en su glosa: ';De esta cantidad deberá des
tinarse la suma de EQ G.OOO para el Museo Dilhman 
Bulock de Angol". 

Item 13-01-02-034.001. 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 
Elimínase en su glosa, después de las palabras: "de 
cargo fiscal" la frase: "por flete o bodegaje de ma
quinarias, mercaderías o animales". 

Item 13-01-02-035.001. 

'f 

Instituto de Desarrollo Agropecuario, sub.:! en ... . .. E9 310.680.000 
Elimínese la glosa: 
Se destinarán hasta EQ ...... para realizar un 
plan piloto de protección de los recursos naturales 
en una o más comunas de la provincia de Ñuble o 
Concepción, con el objeto de reducir la erosión. 

Repónese la siguiente glosa: "Incluye EQ 10.000.000 pa
ra Programas de Fomento Lechero". 

Item 13-01-02-035.007. 

Instituto de Capacitación e Investigación en Reforma 
Agraria, sube en .. , '" '" ... ... '" '" ... 

Item 13-01-02-035.008. 

Corporación de Reforestación. 
Elimínese la glosa: "Destínase la cantidad de EQ 
10.000.000 que se invertirá, en este mismo objeto, 
en la provincia de Coquimbo". 

Repónese lo siguiente, con la cantidad que se indica; 

Item 13-01-02-080.005. 

"Fondo de Infraestructura de Reforma Agraria, Comer
cialización y Producción. Estos fondos serán asigna
dos a las Instituciones del Sector Agrícola, sin suje
ción al D. F. L. NQ 47" .,. '" ... .,. '" '" ... 

7.767.500 

50.000.000 
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15) MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Modifícase este Presupuesto en los siguientes términos: 

Subsecretaría del Trabajo. 

Programa 01: Dirección Central, Política y 
Administración del Trabajo. 

It~m 15-01-01-004. 

Remuneraciones Variables, sube en ... ... .... .. . .. EQ 

Programa 02: Planificación Laboral. 

Item 15-01-02-004. 

Remuneraciones Variables, sube en '" ... ... ... . .. 

Dirección del Trabajo. 

Programa 01: Solución de Problemas Laborales. 

Item 15-02-01-004. 

Remuneraciones Variables, sube en '" ... ... ..• . .. 
y se repone lo siguiente a su glosa, suprimiéndose 
el punto final: " y 200 personas asimiladas a ca
tegoría o grado". 

Item Hi-02-01-017 

Otros Servicios no Personales, sube en ... '" ... . .. 

Item 15-02-01-060. 

Maquinarias y Equipos, sube en ... ... ... ... . .. 

Item 15-02-01-051. 

Vehículos, sube en ... 

Item 15-02-01-053. 

'l'errenos y Edificios, sube en '" ... '" ... ... . .. 

905.000 

300.000 

8.944.000 

1.200.000 

4.625.000 

2.500.000 

1.815.000 
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16) MINISTERIO DE SALUD PUBLICA. 

0.1: Subsecretaría de Salud. 

Programa 0.2: Fomento de la Salud. 

Se suprimen las siguientes destinaciones específicas e innovaciones 
a los ítem que a continuación se indican: 

l.-Presupuesto Corriente. 

ltem 16/0.1/0.2-0.35.0.0.1. 

Servicio Nacional de Salud. 

"Con cargo a esta suma deberán destinarse EQ 5.0.0.0..0.0.0. para la· 
terminación y habilitación de la Maternidad del Hospital San José, Ba
se del Area N ort~ de Santiago". 

n.-Presupuesto de Capital. 

ltem 16/01/02-070. 

Compra de títulos y valores. 
Compra de acciones clase "F" de la Sociedad Constructora d~ Es-

tablecimientos Hospitalarios. 
"debiendo destinarse los recursos que se indican a continuación: 
"1) EQ 450..0.0.0. para construcción el Hospital de Arauco;" 
"2) EQ 4.750..0.0.0. para construir d Hospital de Cabildo;" 
"3) EQ 2.70.0..0.0.0. para reparaciones del Sanatorio de 'Putaendo;" 
"4) 'E9 80.0..0.0.0. para la construcción del Hospital de Bulnes ;" 
"5) E9 250..0.0.0. para el Hospital de Paillaco en la provincia de Val

divia;" 
~'6) E9 30.0..0.0.0. para el Hospital de Lago Ranco de la provincia de 

"v aldivia;" 
"7) E9 2.0.0.0. para remodelación regional (Normalización Complejo. 

Valdivia) ;" 
"8) El) 8.0.0.0..0.00. para ampliación regional (Normalización Com

plejo Valdivia) ;" 
"9) El) 10..0.0.0..0.0.0. para la ampliac~ón del Hospital "Félix Bulnes", 

de Quinta Normal, Santiago;" 
"lO.) E9 5.0.0.0..0.0.0. para construcción de un Hospital en Barrancas, 

Santiago ;" 
"11) El) 7.50.0..0.0.0. para la ampliación del Hospital de Los Angeles 

en la provincia de Bío- Bío;" 
"12) E9 10..0.0.0..0.0.0. para construir el Hospital de Nacimiento;" 
'(13) E9 10..0.0.0..0.0.0. para construcción del Institutb de la Mujer en 
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los terrenos del Hospital Deformes, de Valparaíso, que comprender: Ma

ternidad, Servicio de Ginecología, Servicio de Pediatría e Institutos de 

Estudios Psicológicos, Sociales, Jurídicos y Antr¡üpológicos de la Muj el' 

Chileria ;" 
"14) EQ 2.000.000 para la construcción del pabellón de cocina y la-

vandería del Hospital de Talca;" 

"15) EQ 400.000 para remo delación del Hospital Antiguo de Temuco ;" 

"16) EQ 2.000.000 para construcción del Hospital de Cuneo;" 

"17) EQ 300.000 para construir Hospital deVilcún;" 

. "18) EQ 360.000 para iniciar construcción nuevo Hospital Regional 

en Yumbel;" 
"19) Ampliación edificio Hospital, Ambulancia, San Vicente de Ta

gua-Tagua ;" 
"20) Ampliar capacidad Hospital San Vicente de Tagua-Tagua;" 

"21) Ampliación Hospital, cambio de calderas y calefacción en Gra

neros;" y 
"2) Construcción Hospital en Peumo;" 

Item 16/01/02.070. 

Compra de Títulos y Valores. 

Compra de acciones claS2 "F" de la Sociedad Constructora de Es

tablecimientos Hospitalarios·. 
"cantidad que se aumentará hasta el total rendimiento de la dispo

sición legal reftrida". 

18) MINISTERIO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO 

Subsecretaría y Dirección General de Planificación y Presupuesto. 

Programa 01: Administración y Planificación General de la Vivienda. 

Se suprimen las siguientes destinaciones específicas' e innovaciones 

a los ítem que a continuación se indican: 

Item 18-01-01.059.001. 

Equipamiento Comunitario. 

"Con cargo a esta asignación, destínanse a las obras que se indican 

las siguientes cantidades: construcción de guardería infantil en Pobla

ción Cerro Colorado y terminación de centro comunitario en la misma 

Población, comuna de Renca, EQ 300.000 a cada una; construcción de 

cuartel de Boy Scouts en Población Alborada, comuna de Renca, EQ 

250;000; construcción de centro comunitario para la Agrupación de Cen

tros de Madres de la Población Illanes, Unidad Vecinal NQ 21, comuna 

de Renca, EQ 350.000; construcción de sede social para la Unión Co-

803 
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munal de Centros de Madres de la Población Matucana, comuna de Ren
ca, EQ 260.000; construcción de estadio municipal en comuna de Quili
cura, EQ 1.000.000; construcción de teatro municipal en la misma co
muna, EQ 500.000; terminación de sede social de los pensionados del Ser
vicio de Seguro Social de Purén, EQ 50.000; terminación estadios de Los 
Sauces y de Purén, EQ 50.000 a cada uno; para cierros de camarines y 
tribunas del estadio de Renaico, E9 50.000; para cierro y tribunas del 
estadio de Huequén, EQ 100.000, Y para construcción de sede social pa
ra la Junta de Vecino,;; Vitacura Oriente, Unidad Vecinal N9 9-E, de la 
comuna de Las Condes, Santiago, incluyendo su habilitación y equipa
miento, E9 300.000". Además, deberá destinarse la cantidad necesaria 
para construir una sede social y una piscina para la Unidad Vecinal N9 
71, Población Nueva Moraflores, y el local social y una policlínica en 
la Población Roosevelt, Valparaíso". 

Programa 02: Fomento Habitacional y Urbanístico. 

Item 18-01~02.080.002. 
Corporación de la Vivienda. 

"Con cargo a esta asignación, destínanse a las obras que se indican 
las siguientes cantidades: para construcción de viviendas de tipo popu
lar en la comuna de TaIca, E9 15.000.000, en la comuna de San Cle
mente EQ 3.000.000, en la comuna de Molina E9 5.000.000 Y en la comu
lla de Curepto E9 2.000.000; para la construcción de 40 viviendas en 
Laraquete, EQ 2.000.000, Y para la construcción de 300 viviendas en Cu
ranilahue, E9 9.000000". Además, deberán destinarse las cantidades ne
ce::arias para construir una población en la comuna El Olivar y para 
continuar las obras en la nueva Población Municipal de Peumo." 

Hem 18-01-02.080.004. 

Corporación de Servicios Habitacionales. 

"Con cargo a esta asignación, destínase la cantidad de E9 1.000.000 
para construir un balneario popular junto al río Lebu, para la ciudad 
del mismo nombre, y EQ 1.000.000 para construir un balneario popular 
en Playa Blanca (Lago Lanalhue), vecina a la localidad de Contulmo."; 

Item 18-01-02.080.005. 

CorpoTación de Mejoramiento Urbano. 

"Con cargo a esta asignación, destínanse a las obras que se indi
can las siguientes cantidades: urbanización de los pueblos de Llifén e Ignao, comuna de Lago Ranco, E9 1.500.000 a cada una; construcción 
de soleras en la Población La Favorecedora, Antofagasta, E9 1.000.000; 
urbanización de la Población Los Sin Casa del personal del Servicio 
Nacional de Salud, de Antofagasta, E9 700.000; urbanización del cuarto 
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sector de Playa Brava, Iquique, E? 700.000; pavimentación de calles en 
los barrios Tropezón y S!n Martín, de San Fernando, E? 650.000; para 
pavimentar calles de Población Montero, Santa Cruz, E? 580.000; ur
banización de 600 sitios en Curanilahue, E? 3.500.000; pavimentación 
de calles y soleras en la comuna de Los Alamos, E? 250.000; pavimen
tación de calles y soleras en las localidades de Carampangue y Lara
quete, provincia de Arauco, E? 500.000; pavimentación de calles y so
leras en Contulmo, E? 300.000, Y para iniciar la construcción del edificio 
municipal de Quinta Normal, Santiago, E? 1.500.000". Además, deberán 
destinarie las cantidades necesarias para urbanizar las poblaciones Ca-. 
pricornio, Domingo Y áñez, El Parque y El Roble, de Graneros, y para 
terminar la urbanización en el sector Estadio y Población Municipal de 
la ctJÍlluna de El Olivar". 

Item 18-01-02~080.007. 

Corporación de Obras Urúanas. 

"Con cargo a esta asignación, destínanse a las obras que se indican 
las sigui entes cantidades : pavimentación de calles Jaime Repullo, en 
Huertos Familiares Perales, comuna de Talcahuano, E? 800.000; para 
extensión de red de agua pojable y pavimentación de calles y soleras en 
la ciudad de Arauco y en la localidad de Curanilahue, E? 3.000.000 y 
E? 5.000.000, respectivamente; para instalación de luz, agua potable y 
alcantarillado y otras obras de equipamiento comunitario en el campa
mento Che Guevara, de Curanilahue, E? 800.000; para instalación de 
luz yagua potable en la Población Chillancito de Curanilahue, E? 
E? 500.000; para la adquidción de terrenos y erradicación de familias 
en las comunas de Molina, San Clemente, Pelarcoy Río Claro, E? 
700.000 a cada una; para operaciones sitio en las comunas de la pro
vincia de Talca, E? 4.000.000; para urbanización, alumbrado público y 
domiciliario, agua potable, alcantarillado y desagües de la Población Nq 
2 de Batuco, comuna de Lampa, E? 5.000.000; para alumbrado público 
de la Avenida Circunvalación de la ciudad de Antofagasta, E? 1.000.000, 
Y para la ejecución de obra" destinadas a dotar de agua potable a la 
localidad oe Domeyko, E? 5.000.000"; 

Item 18 - 01 - 02.081.001. 

Em'rnesa de ligua Polad)Ze de Santiago. 

"Con cargo a estos recursos, la Empresa de Agua Potable de f!an
tiago deberá d€stinar E? 1.400.000 rara concretar la base del conducto 
paralelo que impide la pavimentación del sector de Tobalaba compren
dido entre Avenida Ossa y el oriente de la comuna de La Reina". 

Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.): Salvador Allende Gosse:ns.- América Zorrilla Rojas." 
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OFICIO COMPLEMENTARIO DE LAS OBSERVACIONES 
DEL EJECUTIVO 

NI? 60 

~antiago, 13 de enero de 1972. 
Con Oficio NI? 2248 de fecha 31 de diciembre de 1971, formulé ob

servaciones al Proyecto de Ley que aprueba el Cálculo de l!:ntl'adas y la 
bsLimación de los Gastos del Presupuesto para el año 1972. 

El l'eestudio de la gratificación de zona, incluida en su artículo 23 
permite determinar con mayor precisión los porcentajes para los traba
JadoreS del Departamento de !tata, de la provincia de Ñuble, de la pro
VInCIa de Aisén y extender el beneficio a la totalidad de los servidores 
públicos de Yendegaia y Puerto Toro. 

En uso de la facultad que me otorga la Constitución Política y el 
Reglamento de la Honorable Cámara, vengo en: 

En el a/tículo 23. 

Agregar: En su inciso primero a continuación del D.F.L. 
NI? 338, de 1960, lo siguiente: 

"a contar desde el 11? de enero de 1972". 

Sustituir: a) En "PROVINCIA DE ÑUBLE". 
"~l personal que preste sus servicios en las co
munas de Cobquecura, San Carlos, Ñiquen, San 
Fabián de Alico, Yungay y Tucapel, tendrá el 

Por: 

"El personal que preste sus servicios en el De
partamento de ltata y en las comunas de San Car
los, .Ñiquen, San Fabián de Alico, Yungay y Tu
capel, tendrá el .. , .,. ... ... ... .,. ... '" 

b) En "PROVINCIA DE AISEN". 
Desde: "El personal que preste sus servicios en 
Chile Chico.............. hasta ............. . 
Lago O'Higgins, tendrá el ... ... ... ... '" 

Por: 

"El personal que preste sus servicios en Puerto 
Aisén, Villa Mañihuales, Coihaique y Coihaique 
Alto, Balmaceda, Valle Simpson, El Blanco, Cria
dero Militar Las Bandurrias y Puerto Viejo, ten-
drá el '" .".. . .. '" ... '" .,. ... ... .., 

30%" 

30%" 

180%" 

150% 
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El personal que preste sus servicios en Chile Chi
co, Baker, Lago Castor, Puerto Ingeniero Ibáñez, 
La Colonia, Río Mayer, Ushuaia, Puerto Aguirre, 
Puerto Cisnes; Puerto Bonito, Puyuhuapi, Lago 
Verde, La Tapera, Cochrane, Caleta Tortel, Lago 
O'Higgins y Lago General Carrera, tendrá el '" 180%." 

c) En la PROVINCIA DE MAGALLANES". 

"El personal que preste sus servicios en las Islas 
Evangelistas, Puerto Edén y en los Retenes de 
Carabineros de Yendegaia y Puerto Toro, tendrá 
1 150 01.0 " e ...... '" ............. , ....... '" /' 

Por: 

"El personal que preste sus servicios en las Islas 
Ev~ngelistas, Puerto Edén, Yendegaia y Puerto 
Toro, tendrá el ... ... ... ... ... ... ... ... 150 % " 

Asimismo vengo en retirar el tercer artículo nuevo propuesto' en el 
mencionado Oficio NQ 2248. 

Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.): Salvador Allende Gossens.- Américo Zorrilla Rojas. 

OFICIO COMPLEMENTARIO DE LAS OBSERVACIONES 
DEL EJECUTIVO 

NQ 165 

Santiago, 27 de enero de 1972. 
Con oficio NQ 2248, de 31 de diciembre de 1971, formulé observa

ciones al proyecto de ley, despachado por el Congreso Nacional, que aprue
ba el Cálculo de Entradas y la Estimación de los Gastos del Presupues
to de la Nación para el año 1972. 

En uso de mis atribuciones constitucionales, vengo en retirar todas 
las observaciones a la Partida Congreso Nacional. 

Además, encontrándome dentro del plazo que me concede la Cons
titución Política del Estado y como complemento al oficio referido, for
mulo las siguiente observaciones: 

08.-MINISTERIO DE HACIENDA. 

Créase, en el Programa 03, Operaciones Complementarias, el siguien
te ítem: 

08-01-03-041. Economías en los gastos públicos . ... ... EQ 1.000.-

Suma global a incrementarse con economías presupuestasrias -
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tanto de los Presupuestos Corrientes y/o de Capital en moneda nacional 
y/o en moneda extranjera convertida a dólares- de las diferentes par
tidas, sin sujeción a las limitaciones del D.F.L. N9 47 de 1959. Este ítem 
no podrá ser disminuido por traspasos y los fondos que lo incrementen 
no podrán ser girados. 

U~-01-05/090.001-3). Agregarle la siguiente glosa: 

"Lo dispuesto en el artículo 22 de la presente ley será aplicable a 
las obligaciones contraídas de acuerdo con eL artículo 221 de la ley N9 
16.464". 

09.-MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA. 

Programa 04 - Educación Superior. 

Item 09-:01-04 
Item 09-01-04 

035.001 
080.001 

Universidad de Chile. 
Universidad de Chile. 

Retiro, de ambos ítem, la siguiente glosa propuesta en el oficio N9 
2248: 

"En este monto se encuentran comprendidos los recursos. de cuentas 
especiales originados por leyes anteriores a la dictación del D,R-L. N9 1, 
de 1971, del Ministerio de Educación Pública. Estatuto Orgánico de la 
Universidad de Chile. 

Item 09-01-04 
Item 09-01-04 

035.002 Universidad Técnica del Estado. 
080.002 Universidad Técnica del Estado. 

Sustituir las glosas de ambos ítem, por las siguientes: 
"Se imputarán a este ítem todos los aportes presupuestarios qUe co

rresponda entregarle." 
Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.): Salvador Allende Gosse1'ls.- Américo Zorr:illa .Rofas .. 

OFICIO COMPLEMENTARIO DE LAS OBSERVACIONES 
DEL EJECUTIVO, 

N9 166 

Santiago, 27, de enero de 1972. 
Con oficio N9 2248, de 31 de diciembre de 1971, formulé observa

ciones al proyecto de ley que aprueba el Cálculo de Entradas y la Es
timación de los Gastos del Presupuesto de la Nación para el año 1972. 

En uso de las atribuciones que corresponden, he resuelto retirar las 
observaciones a los artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47,48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67 
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, del proyecto aprobado por el Congreso. Además, he resuelto retirar los 
tres artículos nuevos propuestos en el oficio referido. 

Atendida la circunstancia que los artículos 24, 25, 26 y 28 a 67 fue
ron declarados inconstitucionales por el Tribunal Constitucional, y que 
los artículos 1 y 2 fueron promulgados como ley NQ 17.593, sólo corres
ponderá promulgar los artículos 3 a 23 y el artículo 27. 

Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.): Salva,dor Allende Gossens.- Américo Zonilla Ro:ias. 

4 

PROYECTO DE LEY DE L¿1 HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE ESTABLECE DIVERSL1S NORMllS 

EN BENEF'ICIO DE DETERMINADOS F'UNCIONARIOS 

DE LA DIRECClON DE EDUCACIUN PRIMARIA y 
NORMAL. 

Con motivo del Mensaje que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Inclúyese, a todos los funcionarios grados 109 y 129 
de la planta docente de la Dirección de Educación Primaria y Normal 
que no tengan nombramiento de horas de clases o cargos en Escuelas 
Nocturnas u otro cargo compatible, en el beneficio de la asignación .de 
supervisión imponible que la ley de reajuste para el presente año otor
ga a los directores de escuelas grados 109 y 129. 

El personal de los grados precitados, que tengan nombramiento en 
horas de clases o cargos en escuelas nocturnas en establecimientos de
pendientes de la Dirección de Educación Primaria y Normal, destinarán 
hasta tres horas de esas funciones a labores de supervisión. 

El gasto que represente este artículo se hará con cargo a los 
EQ 17.000.000 que la ley de reajustes del presente año destina al pago 
de la asignación de supervisión. 

Artículo 29-Transfórmanse los cargos y grádos con sus horas com
patibles de Director, Subdirector, Inspector General de las Fscuelas N 01'

males Superiores y Comunes en jornada completa. 
Asimismo se transformarán en jornadas completas los cargos y gra

dos con sus horas compatibles de los Orientadores Profesionales con cur
sos de formación de Profesores Especialistas en orientación profesional, 
Profesor - Inspector con función y curso de formación de educador sa
nitario escolar y profesor guía con título de profesor de educación y/o 
de Estado de las Escuelas Normales Superiores y Comunes. El mayor 
gasto que signifique la aplicadón de este inciso se hará con cargo al 
fondo establecido en el Deereto 4.120 de 1970 del Ministerio de Edu
cación Pública. 

Artículo 3Q-Sustitúyese, a contar del 19 de enero de 1972, en el ar
tículo 23 de la ley N9 17.593, agregado por el Decreto de Hacienda NQ 
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166, publicado en el Diario Oficial de 1 I? de febrero de 1972, en la par
te referente a la provincia de Magallanes, el guarismo "60 %" por 
"80%". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza HerbOJge.- Raúl Guerrero GuerTero. 

5 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS Qr.Jf.J PRORROGA INDEFINIDAMENTE LA 

EXENCION DE CONTRIBUCIONES DE QUE GOZA UN 

INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD DE 

AUTORES TEATRALES DE CHILE. 

Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobaeión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Prorrógase, a contar del 10 de agosto de 1971, con 
el carácter de indefinida, la vigenCia del artículo 1 de la ley NI? 9.951, 
prorrogada anteriormente 'por la ley NI? 14.671, haciéndose extensiva 
la exención de contribuciones a todo lo edificado en la propiedad de la 
Sociedad de Autores Teatrales de Chile, ubicada en la calle San Diego 
NI? 244 al 248 de la ciudad de Santiago.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza H.- Raúl Guerrero Guerrero. 

6 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE MODIFICA EL D. F: L. N" 200, DE 
1960, EN LO RELATIVO A LA DEPENDENCIA DEL 

CUERPO MILITAR DEL TRABAJO. 

Con motivo del Mensaje, informe y antecedente que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíFculo único.-Introdúcense al D. F. L. NI? 200, de 2 de abril 
de 1960, las siguientes modificaciones: 

a) En el artículo 1 suprímese la frase "y dependerá directamente 
del Comando en Jefe de dicha Institución.". 

b) Agrégase como inciso segundo del artículo 1, el sigu~ente: 

"Las facultades que se otorgan al Cuerpo Militar del Trabajo serán 
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eje~citadas por la autoridad bajo cuya dependencia se encuentre esta 
repartición."." . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza H.- Raúl Guerrero Guerrero. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAID() 

EN LA MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES 
SEÑORA CARRERA Y SEÑORES GARCIA,- MORENO y 
V ALENZUELA, CON LA QUE INICIAN UN PROYEC

TO DE LEY QUE DECLARA VALIDO EL ACUERDO 

QUE INDICA, DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RANCAGUA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro

yecto de ley -iniciado en moción de los Honorables Senadores señora 
Carrera y señores García, Moreno y Valenzuela- que declara válido el 
acuerdo que indica adoptado por la Municipalidad de Rancagua. 

A la sesión en que se consideró esta materia asistieron, además de 
los miembros de la Comisión, el Honorable Senador señor García y el 
Regidor de la Municipalidad de Rancagua señor Nicolás Díaz, quienes 
hicieron presente la necesidad de despachar prontamente la iniciativa. 

En el mismo sentido se pronunció el Honorable Senador señor Va..: 
lenzuela, agregando que el proyecto en informe cuenta con el apoyo de 
la totalidad de los Senadores que representan a la provincia de O'Higgins: 

Según expresan los autores de la mOClOn, la Municipalidad de Rari= 
cagua, ,en sesión de 18 de agosto de 1971, acordó aumentar de grado a 
sus empleados y obreros con el objeto de solucionar la aflictiva situación 
económica que los afectaba. Dicho a,cuerdo, que regiría a contar del 1 Q 

de enero del año en curso, fue ratificado por la Asamblea Próvincial 
respectiva, mediante el Decreto NQ 65, de 20 de octubre de 1971, del In
tendente de la provincia de O'Higgins. En consecuencia, durante los me
ses de enero y febrero de 197.2 los trabajadores del municipio percibie
rot¡., sin reparos de ninguna índole, sus nuevas remuneraciones. 

Sin embargo, y por el Decreto NQ 2, de 1972, la Asamblea Provin
cial revocó su prim~tiva ratificación, desaprobando totalmente él men
cionado acuerdo. Ello determinó que la Tesorería Provincial correspon-_ 
diente informara al municipio que los sueldos y jornales del mes de mar
zo deberían calcularse con prescindencia de la modificación de plantas 
impugnada y que los trabajadores deberían devolver las cantidades per
cibidas en virtud de ésta durante los meses de enero y febrero recién 
pasados. 
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Vuestra Comisión, consciente del daño que acarrea a los trabajado
res la situación producida, de la que, por lo demás, no son culpables, y 
concordando con los autores de la- moción en cuanto a la necesidad de 
legalizar el acuerdo en referencia, aceptó unánimemente la iniciativa en 
estudio, la que -ademfts- cuenta con el patrocinio constitucional de Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

En conseeuencia, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de 
proponeros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase que es y ha sido ajustado a derecho el 
Acuerdo NQ 102 de la Municipalidad de Rancagua, de 18 de agosto de 
1971, que modifieó la planta y remuneraciones de sus empleados y obre
ros a partir del 1 Q de enero de 1972.". 

Sala de la Comisión, a 21 de abril de 1972. 
Acordado ·en sesción celebrada el día 19 del mes en curso, con asis

tencia de los Honorables Senadores señores Moreno (Presidente), Montes 
y Valenzuela. 

(Fdo.) : Gustavo Yáñez Bello, Secretario. 

8 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR MUSA

LEM, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE OTORGA UN NUEVO PLAZO A LAS MUNICIPA

LIDADES PARA TRNSPERIR A SUS ACTUALES OCU

PANTES LOS TERRENOS DE SU PROPIEDAD, EN LOS 

CUALES AQUELLOS HUBIERAN CONSTRUIDO 
VIVIENDAS. 

Honorable Senado: 
La ley NQ 15.629, de 21 de agosto de 1964, autorizó a las Munici

palidades para que, dentro del plazo de un año contado desde la vigencia 
de la referida ley, transfirieran a sus actuales ocupantes los terrenos 
de su propiedad en los cuales aquellos hubieren construido viviendas 
cuyo costo de edificación no exceda de seis sueldos vitales anuales, siem
pre que dichos terrenos no estén destinados a uso público, según los res
pectivos planos reguladores. 

Asimismo, la ley citada facultó a los municipios para transferir a 
favor de las Cajas de Previsión y éstas a sus imponentes de acuerdo con 
su reglamentación vigente, los grupos habitacionales que fueron adqui
ridos por intermedio de la Corporación de la Vivienda y que las Corpo
raciones municipales habían pagado totalmente. 
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El proyecto que someto a vuestra consideración otorga un nuevo pla
zo de 180 días, contados desde la publicación de esta ley, para que las 
Municipalidades puedan ejercer la facultad concedida por la Ley NQ 
15.629. La Ley N9 17.456 otorgó este mismo plazo a partir del 27 de 
julio de 1971, el cual se encuentra vencido por lo que procede su reno
vación. 

Además, el presente proyecto contiene un precepto que declara que 
las normas del artículo U, agregado al Título 1 de la Ley N9 16.282 por 
el artículo 1 Q de la Ley N Q 17.564, han sido y son aplicables a lascomu
nas del país que han sido declaradas como afectadas por un sismo o ca
tástrofe, sin sujeción a la fecha a que se refi·ere el inciso séptimo del 
referido artículo U. 

Esta última disposición señala que en las comunas que se declaren 
afectadas por un sismo o catástrofe las Municipalidades podrán proce
der a la aprobación definitiva de los planes de loteos y subdivisión de 
predios pertenecientes a cooperativas o comunidades legalmente consti
tuídas o en los cuales existan de hecho poblaciones de tipo popular, aún 
cuando dichos predios no cuenten con la urbanización y demás requisi
tos exigidos por la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización 
o las Ordenanzas Municipales respectivas y aún cuando estas poblacio
nes se encuentren ubicadas fuera del radio urbano de las respectivas 
comunas. Al mismo tiempo este precepto establece un procedimiento pa
ra las personas que acrediten haber adquirido un predio en alguna de 
dichas poblaciones y para el caso que los propietarios actuales del inmue
ble hubieren otorgado promesa de compraventa a alguna comunidad, coo
perativa o sociedad, tendiente a que obtengan títulos definitivos de do
minio. 

Por tanto, someto a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Concédese un nuevo plazo de 180 días, contado desde 
la fecha de publicación de esta ley, para que las Municipalidades puedan 
ejercer la facultad concedida por la Ley NQ 15.629, modificada por el 
N9 1 del artículo 141 de la Ley N9 16.840, y por los artículos 89 de la 
Ley NQ 17.031 y 49 de la Ley N9 17.283. 

Artículo 2Q-Declárase que las normas del artículo U, agregado al 
Título 1 de la ley N9 16.282 por el artículo 19 de la Ley NQ 17.564, han 
sido y son aplicables en las comunas declaradas como afectadas por un 
sismo o catástrofe, sin sujeción a la fecha a que se refiere el inciso sép
timo del referido artículo U, y por lo tanto las escrituras e inscripcio~ 
nes que esta ley demande serán absolutamente gratuitas para los inte
resados". 

(Fdo.) : José Musalem S. 
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